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Á LA EXCMA, SEÑORA 

D U Q U E S A D E yiLBU^QUERQUE» 

Sabiendo la afición que V. E. profesa 
a la memoria de la apasionada cuanto 
infeliz reina doña Juana, comunmente 
llamada la Loca ; la que ésta demostró en 
todas ocasiones á la magnánima y pia
dosa Señora que en vida suya se titulaba 
como V. E.; y habiendo encontrado en el 
archivo del -estado de Alburquerque la 
carta autógrafa más notable de todas las 
de esta reina, y cuyo original se creía 
perdido, he creído que nada sería tan 
agradable á V. E. en este punto como 
reunir cuantos documentos y noticias 
verdaderamente auténticos é interesantes, 
diseminados en varias obras, se conocen 
hoy referentes á la vida de la madre del 
emperador Carlos V, á fin de poder así 
mejor conocerla y juzgarla. 

En este concepto, tiene el honor de de
dicar á V. E. este bosquejo biográfico, 
formado con los más importantes docu
mentos históricos coetáneos, 

su bibliotecario y respetuoso servidor, 
Jlntjmto t5oiir¡fluc3 WtUa. 
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«L'amour est Vhistoire de la 
vie des femmes; c'est un epi-
sode dans celle des hommes. 

» Tout est sacrifice, tout 
est oubli de soi dans le dé-
vouement exalté de Vamour. 

» TI faut pour jamáis re-
noneer á voir celui dont la 
présence renouvellerait vos 
souvenirs et dont les discours 
les rendraient plus amers; il 
faut errer dans les lieux oú 
il vous a aimée, dans ees lieux 
dont Vimmobilité est la pour 
attester le cliangement de tout 
le reste. Le désespoir est au 
fond du fíwur, tandis que 
mille devoirs, que la fierté 
mime, commandent de le ea-
eher; on n'attire la pitié 
par ancun malheur apparent; 
seule, en seoret, tout votre étre 
a passé de la vie a la mort. 

y>....Lajalousie, cettepassion 
terrible dans sa nature, alors 
méme qu'elle ríest pas exeiteé 
par Vamour, rend l'áme fre-
n etique, quand toutes les af-
fections du eceur sont reunios 
aux ressentiments lesplus vi/s 
de Vamour-propre. 



y>ll est un dernier malheur 
dont la pensée n'ose approcher, 
¿est la perte tangíante de ce 
qu'on aime, ¿est cettc separa-
tion terrible qui menace cha
qué jour tout ce qui respire, 
tout ce qui vit sous Vcmpire de 
la mort. Ahí cette douleur 
sans bornes est la moins redou-
table de toutes: comment sur-
vivre á l'objet dont onétait ai-
mé ; a Vobjet qu'on avait choiti 
p>our Vappui de. sa vie, a celui 
qui faisait éprouver Vamour 
tel qxCil anime vn caractere 
tout entier eréé pour le ressen
tir ? Quoi I Fon croirait possi-
ble d'exister dans un monde 
quHl n'habitera plus, de sup-
porter des jours qui ne le ra-
méneront jamáis, de vivre de 
souvenirs devores par Véterni-
té; de croire entendre cette 
voix dont les derniers accents 
TOUS furent adressés, rappeler 
vers elle, en vain l'Stre quifut 
la moitié de sa vie et lui repro-
cher les battements d'un coeur 
qu'une main cherie n'échauf-
feraplus?r>—{M.WE.. DE S T A E L : 
Be Vinfluence des passions.) 



E l interés político á la vez que 
dramático que ya en su tiempo exci
taron las desventuras de esta ilustre 
Princesa, hija de los Reyes Cató
licos y madre del Emperador Car
los V , no menos que el interés his
tórico que en España y en los prin
cipales Estados de Europa produce 
siempre cuanto á aquella época se 
refiere, nos mueven á publicar un 
interesante documento suscrito por 
esta Reina, y algunas observaciones 
y noticias inéditas referentes al mis
mo asunto (1). 

(1) Estas observaciones fueron escritas 
para la Revista de Archivos, Bibliotecas y 
Museos, donde se publicaron en los núme
ros 21 y 22 correspondientes al año 1873. 
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Y esto con tanto más motivo cuan
to que no há mucho ha sido esta 
materia objeto de la más viva aten
ción por parte de todos los aficiona
dos á los estudios históricos, y de 
acalorados debates y diversas solu
ciones por la de afamados historia
dores extranjeros, á consecuencia de 
la publicación de varios documentos 
referentes á la vida de la Reina Do
ña Juana y de las deducciones que 
de ellos hizo su diligente investiga-
dor el malogrado Mr. Gr. A. Ber-
genroth (1). 

Consisten principalmente éstas en 
afirmar que la Reina Doña Juana no 

(1) Supplement to volume I, and II, of let-
ters, despatehes, and statepapers, relating to 
the negotiations betmcen JEngland and Spain, 
preservad in the Archives at Simancas and 
elsewliere.—l. Queen Katharlne. - I I . Inten-
ded marriage of King Henry Vllwith queen 
Juana.—Edited by G. ArBergenroth, Lon-
don, 1868. 
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fué loca, sino hereje; que la locura de 
que se la acusó fué tan sólo una in
vención dirigida á justificar el en
carcelamiento á que durante la ma
yor parte de su vida estuvo someti
da en castigo de su herejía; y en 
fin, que su hijo Carlos V , lejos de 
poner término á la afrentosa situa
ción de, su madre, se enfurecía con
tra los que le hablaban de ella, y aun 
consintió que de nuevo se la diese, en 
1527, el trato de cuerda, cuya apli
cación habia sido durante algún 
tiempo suspendida. La verdad es que 
la simple lectura de los citados docu
mentos basta para convencer que 
Mr. Bergenroth. sufrió, en la inter
pretación de algunas de sus frases, 
una lamentable alucinación, no auto
rizándole ninguno de aquéllos á sen
tarían categóricas afirmaciones. Así 
lo demostraron Mignet, Pichot, La 
Fuente, Cánovas del Castillo, y prin-



cipalmente Gachard, que analizando 
los documentos en cuestión y pre
sentando otros nuevos en apoyo de su 
idea, consiguió esclarecer notable
mente la vida de la infortunada Prin
cesa (1). Sólo Mr. Altemeyer quedó 
sosteniendo la infundada opinión de 
Mr. Bergenroth. 

Es de notar, sin embargo, que ni 
entre los ciento cuatro documentos 
publicados por éste, relativos á la 

(1) Quélques mots sur la question de Jean
ne la, folie, par M. Gachard, 1869. 

— Jeanne la folie defendue contre V impu-
tation d'hérésie,—1869. 

— Jeanne la folie et Charles Quint.—1870. 
— Sur Jeanne la folie et les documenta 

concernant cette prineesse qui ont été pu-
bliés recemment.—1869. 

— Sur Jeanne la folie et la publication de 
M. Bergenroth.—-1869. 

—Les derniers moments de Jeanne la folie. 
—1870. 

Etc., etc. 
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Reina Doña Juana, ni entre los que 
han servido á Mr. G-achard para su 
réplica, hay uno solo firmado por 
dicha Señora que ilustre tan intere
sante cuestión. Nuestra buena suer
te ha querido que clasificando, pocos 
meses há, los papeles históricos del 
Archivo del Exorno. Sr. Duque de 
Alburquerque, encontrásemos entre 
ellos la siguiente carta autógrafa de 
la Reina Doña Juana, inserta ya en 
la colección de documentos inéditos 
para la historia de España y en los 
Apéndices del tomo x de la Historia 
del Sr. Lafuente; carta de la cual 
no quiso valerse Mr. Bergenroth, así 
por no conocer más que la copia con
servada en los libros generales de la 
Cámara existentes en el Archivo de 
Simancas, como por no estar copiada 
con toda la exactitud que requiere 
un documento de tal importancia, 
circunstancias que atenuaban en 
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oran manera su valor histórico. La 
carta original dice así: 

la Eeyna 

imisiur de uere (1) hasta aquí no os he es-
cryto porque ya sabeys de quan mala volun
tad lo hago; mas pues allá me juzgan que. 
tengo falta de seso, Eazon es tornar en algo 
por mí, como quyera que yo no me devo ma-
ravyllar que se me leuanten falsos testimo
nios, pues que á nuestro señor gelos leuan-
taron; pero por ser la cosa de tal calidad y 
maliciosamente dicha en tal tiempo, Hablad 
con el Eey y my señor mi padre por parte 
mia, porque los que esto publican no sólo lo 
azen contra m i , tanvyen contra su alteza, 
porque no falta quien diga que le plaze de-
11o á cavsa de gouernar nuestros Eeynos, lo 
qual yo no creo, siendo su alteza Eey tan 
grande y tan católico y yo su hija tanhobe-
dyente. 

byen sé quel Eey mi señor escriuió allá 
por justificarse quedándose de mi en alguna 
manera, pero esto no devyera salir dentre 
padrea y hijos, quanto más que si en algo yo 

(1) Mr. de Veré era á la sazón embajador 
del Archiduque cerca del Key Católico. 
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husé de pasyon y dexé de tener el estado que 
con venia á mi dignidad, notorio es que no1 

fué otra la cavsa sino celos ; y no sólo se halla 
en mi esta pasyon, mas la Reyna mi señora, 
á quyen dé dyos glorya, que fue tan liece-
lente y escogyda persona en el mundo fue 
asy mismo celosa, mas el tiempo saneó á su 
alteza como plazerá á dios que hará á mi. Yo 
vos Euego y mando que hables allá á to
das las personas que vyerdes que conviene, 
porque los que tovieren buena yntincyon se 
alegren de la verdad y los que mal deseo 
tienen sepan que sin duda quando yo me 
syntiese tal cual ellos querrían, no avia yo 
de quytar al Rey mi señor mi marido la go
bernación de esos reynos y de todos los del 
mundo que fuesen mios ni le dexarya de dar 
todos los poderes que yo pudiesen (1), así 
por el amor que le tengo como por lo que 
conozco de su alteza y porque conformándo
me con la razón no podya dar la governa-
cion á otro de sus hijos y mios y de todas sus 
sucesiones syii hacer lo que no debo; y espe
ro en dios que muy presto seremos allá don
de me verán con mucho placer mis buenos 
súditos y servydores. Dada en bruxelas á tres 
dias del mes de mayo, año de mili y quinien
tos y cinco.—Yo la Reyna.—Por mandado de 
la Reyna—Pero Xymenez.—(Escrita en una 

,(1) Sic.: por pudiese. 
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hoja en folio, por sola una cara, con una 
margen. Conserva bien marcados los doble
ces, pero no tiene sobrescrito.) Autógrafa.— 
Archivo del Sr. Duque de Alburquerque.— 
Sec. histórica.—Leg. II. 

Resulta al parecer, de esta carta, 
destituida de todo fundamento la 
locura de la Reina, al menos en 
aquella fecha, pudiéndose atribuir 
algunas de sus extravagancias y es
cándalos , durante la primera estan
cia del Archiduque, su esposo, en 
Castilla y poco después de su parti
da á Flandes, á sus exagerados ce
los; deduciéndose asimismo que el 
Rey Católico y sus partidarios fue
ron los que, interesados en mante
ner en sus manos la gobernación de 
Castilla, trataban de hacerla pasar 
por loca para mejor conseguir su 
objeto: acusación ésta que, á ser 
cierta, cubriera de infamia é inaudi
ta crueldad la buena memoria de 
Fernando de Aragón, como padre y 



como Rey. Esto no obstante, si con 
severa imparcialidad y sin criterio 
preconcebido se recuerdan las re
petidas intrigas que el Archiduque 
Don Felipe, ya por sí, ya instigado 
y ayudado por su padre el Empera
dor Maximiliano, ó dominado como 
se hallaba por flamencos y franceses, 
puso en juego para apoderarse del 
cetro de Castilla y gobernarla á su 
antojo apenas supo el fallecimiento 
de la Reina Isabel, fácilmente se 
comprenderá que la carta arriba in
serta fué cuando menos inspirada 
por él , y firmada por Doña Juana, 
que apasionada con delirio de su es
poso , sólo anhelaba complacerle, 
obrando en todo como mujer, y no 
como Reina. 

E l siguiente párrafo de carta c i 
frada (1), que hemos copiado de la 

(1) Pertenece este notable documento á la 
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original, escrita por el Rey Católi
co al Gran Capitán (1), explica per
fectamente el estado de opresión y 
de tiranía á que el Rey Archiduque 
habia reducido á su amante esposa. 

«Vimos vuestras cartas de diez de Enero 
e de X X e X X V de Marzo, e como quier que 
de vuestra grande afección e lealtad vuestras 
obras pasadas facen buen testimonio, é nos 
lo teníamos así bien creído como lo decis, 
pero habernos holgado mucho de ver las pa
labras que sobre ello nos aveys escrito, que 
son tales que manifiestan bien salir de la ver
dadera y entrañable afición que tenéis á 
nuestro servicio é de fin de virtud; y esto ha 
confirmado é confirma mucho más en nos la 
buena opinión que de vos teníamos, é voa lo 
agradecemos mucho é tenemos mucho en 
servicio. E puesto que los dias pasados haya 
habido algunas causas por do hayáis sospe
chado que poníamos algund escrúpulo en la 
confianza que de vos facemos, tened por 

escogida Colección de papeles históricos del 
Sr. Conde de Valencia de Don Juan, quien 
con su acostumbrada generosidad nos ha fa
cilitado esta joya histórica. 

(1) Fechada en Toro á 24 ele Abril de 1505. 
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muy cierto que aquello no era por desamor 
ni por poca voluntad, que antes los que el 
hombre mas quiere, aquellos corrige; mas era 
porque habiendo vos ganado tanta honra 
sirviéndonos en la guerra, deseábamos é de
seamos no solamente no la perdiésedes mas 
que la acrecentásedes sirviéndonos en la paz. 
E no hay hombre en nuestros reinos que más 
deseamos que acierte en todo que vos... E por 
esto no quisimos darvos licencia para venir 
acá, sino que nos sirváis en ese cargo... A lo 
que decís que habéis sentido que no estáis 
bien con el Rey Archiduque mi fijo, bien veo 
que en tanto que gobiernen á él é á su casa 
los franceses, no querrán bien á ningún buen 
español, é que los franceses trabajarán quanto 
pudieren en enemistarlo conmigo é con todos 
los que han fecho daño é contrariedad á fran
ceses é han seido é son fieles españoles. No 
me maravillo que los franceses acaben esto 
con él, pues han acabado que no se ha con
tentado con publicar por loca á la Reyna mi 
fija su mujer y enviar acá sobre ello escritu
ras firmadas de su mano; mas he sabido que 
la tienen en E'lándes como presa é fuera de 
toda su libertad ó que no consienten que la 
sirva ni vea ni f able ninguno de sus natura
les é que lo que come es por mano de flamen
cos; é así su vida no está sin mucho peligro. 
Guárdela Dios. Ya vos vedes qué debo yo 
sentir de todo esto, é para con vos yo disi-
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mulo por no ponerla en más peligro fasta 
traerla, si á nuestro Señor pluguiere, lo cual 
yo procuro agora cuanto puedo, porque ve
nida ella acá, con el ayuda de nuestro Señor 
todo se remediará, como cumple á mí é á l a 
Reina, mi fija, é al bien destos reinos é de 
todos los buenos servidores. Así que no vos 
pene lo que os dicen que no estáis bien con 
el Rey Archiduque mi fijo; que lo que á vos 
toca, yo lo tengo por propio mió, éasí lo tie
ne é terna la Reina, mi fija; é con lo nuestro 
f aremos lo vuestro, que yo creo que al cabo 
el Rey Archiduque, mi fijo, conocerá el daño 
que face á sí mismo en dexarse gobernar de 
franceses, é que me será en todo obediente 
fijo, como con este su embaxador me lo ha 
enviado á certificar que lo será é quiere ser 
siempre. E cuando otra cosa los franceses le 
ficiesen facer, yo no he de dexar de facer lo 
que cumple á mí é á la Reina, mi fija, é al 
bien de nuestros reinos, para que con el ayu
da de nuestro Señor queden para siempre re
mediados. E de lo que á vos toca, perded 
cuidado é dexadme á mí el cargo, que yo é 
la Reina mi fija no estaremos bien con el 
Rey Archiduque, mi fijo, ó él estará muy bien 
con vos, como es razón.» 

Eran en verdad ciertos el des
afecto y aversión que Felipe I mos
traba á Gonzalo de Córdoba, á más 
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de las causas señaladas por el Rey 
Fernando en la anterior carta, por 
otra no menos poderosa. Instigado 
constantemente el Rey Archiduque 
por su padre el Emperador, por el 
embajador español en la corte de és
te, D. Juan Manuel, por flamencos 
y franceses, que todos se prevalecían 
de su apatía y debilidad, para sepa
rar del servicio de Don Fernando de 
Aragón y atraer al suyo los hombres 
de armas y de Estado más notables, 
tentó probar la fidelidad del Gran 
Gonzalo, y al efecto le envió secreta
mente en los primeros meses del año 
1505 un secretario suyo en calidad 
de embajador, llamado Mr. Guiller-
min. E l Gran Capitán , según el 
borrador ológrafo de su carta d i 
rigida á Fernando el Católico (1) 
dándole cuenta de tan reprobado 

(1) Asimismo posee este curioso documen
to el citado Sr. Conde. 
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manejo del Archiduque, le contestó 
como cumplía á la lealtad y firmeza 
de su carácter. Hé aquí el primer 
párrafo de este borrador, escrito todo 
de puño y letra de Gonzalo de Cór
doba: 

«Lo que por virtud de la letra de creencia 
me habló niosón Guillermin, secretario que 
se llamó del Archiduque, es lo siguiente: 
Darme noticia por lo que me estima y amor 
que me tiene d'aver parido la Reina una hija, 
de que quedaba muy buena y sana, y siem
pre lo habia estado; y si otra cosa se m'ovie-
se dicho que habia estado mal dispuesta 
y enalienada, como se publicaba, que no lo 
creyese; porque se dicia con malicia y no 
buenos respetosa) 

Por este tiempo era cuando Fer
nando el Católico, conociendo el ca
rácter blando y frivolo de su yerno, 
la marcada apatía de éste á su mu
jer, el entrañable amor que ella le 
profesaba y la influencia que sobre 
él ejercían sus ministros flamencos 
y no pocos nobles castellanos, se re-
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sistia á entregar la gobernación de 
Castilla á un príncipe cuyos desa
fueros y violencias preveía. No es, 
por tanto , de maravillar que Felipe, 
deseando obrar desembarazadamen
te como Rey , aun antes de llegar á 
Castilla, tentara cuantos medios es
tuviesen á su alcance para alejar de 
ella y de su gobierno al perspicaz 
Fernando. 

Antes de venir á la Península (1) 
pretendió sin duda el Archiduque, 
por medio de la preinserta carta, ó 
como hoy diríamos , manifiesto , de 
su mujer probar que no estaba loca, 
y que á ella, por consiguiente, cor
respondía la gobernación del reino. 
La cuestión, como es sabido, llegó 
á tales términos que hacia temer un 
funesto desenlace, y por evitar este 
rompimiento conviniéronse suegro 

(1) Desembarcaron doña Juana y Don Fe
lipe en la Corana el 28 de Abril de 1506. 
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y yerno en firmar la concordia lla
mada de Salamanca (1), cuyos capí
tulos eran notoriamente ventajosos 
al primero, al menos por el pronto. 

Así lo reconoce el mismo Don Fe
lipe en la siguiente carta, también 
autógrafa é inédita, dirigida á Don 
Francisco Fernandez de la Cueva, 
segundo Duque de Alburquerque, 
que hemos encontrado en el referido 
archivo : 

« E l Eey : 

:» Duque primo, ya habréis sabido de mu
sita- de Veré , mi embajador, el asiento que 
se dio entre el Rey mi Señor é nosotros ; y 
aunque de otra manera se nos pudiera se
guir más interese é provecho, no pudiera ser 
sin mucho daño de la christiandad y desos 
nuestros reinos, y peligro de muchos de 
nuestros subditos é naturales. Así que he por 
bien el perder por evitar esto y por quedar 
con el Eey mi Señor y padre como el deudo 
lo quiere y manda, y le servir como siempre 

(1) E l 24 de Noviembre de 1505. 
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deseé, el cual asiento hizo el dicho nuestro 
embajador por virtud del poder nuestro que 
allá tenía, y por esto no os lo he fecho yo 
saber fasta agora que lo supe, y creed que 
en la memoria tengo la voluntad que habéis 
tenido y mostrado á mi servicio y al de 
la serenísima Eeina, mi muy cara y muy 
amada mujer, la cual conoscereis cuando 
placiendo á Dios allá seamos, que sin duda 
será presto con su ayuda ; y no penséis que 
por el afición que nos tuvistes y tenéis ha
béis de ser molestado del Eey mi Señor, que 
Su Alteza es tan justo que le parecerá bien 
lo que habéis fecho, cuanto más que por la 
capitulación y asiento queda todo bien sa
neado, como de musiur de Veré seréis in
formado. De Gante, ocho de Diciembre de 
quinientos é cinco años. — Yo el Key. — Por 
mandado del Eey, Juan Pérez. — (En el so
brescrito) : Por el Eey. — A l Duque de A l -
burquerque, suprimo.»—(Conserva señales 
del sello de cera roja. Autógrafo.—Archivo 
del Sr. Duque de Alburquerque, sección his
tórica, leg. 2.°) 

Aun no transcurrido un año de 
escrita esta carta, murió el rey Don 
Felipe I, y volvió á encontrarse Cas
tilla casi en el mismo estado políti
co que á la muerte de la reina Cató-
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lica, siendo ahora el Emperador Ma
ximiliano el que, so color de defen
der los derechos de su nieto el prín
cipe Don Carlos, niño todavía, y de 
doña Juana, pretendía dirigir el go
bierno de Castilla, contra el eviden
te derecho que á ello tenía el rey 
Católico. Análoga significación á la 
preinserta carta de la reina doña 
Juana tiene la del príncipe Don Car
los, que igualmente autógrafa é in
édita, hemos encontrado en el archi
vo del Sr. Marqués de Montaos, di
rigida á Don Pedro Bermudez de 
Castro, uno de los personajes en
tonces más poderosos é influyentes 
de Galicia, escrita, según el secre
tario al refrendarla declara , con au
toridad del Emperador. A esta car
ta acompaña otra del famoso emba
jador de Maximiliano en la corte es
pañola, Andrea del Burgo, en la 
que éste, con arreglo á las instruc-
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ciones que de Su Majestad cesárea 
tenía, y en virtud de dicha carta de 
creencia del príncipe Carlos, le agra
dece los servicios prestados á la cau
sa de doña Juana y su hijo, le rue
ga siga continuándolos, y le prome
te para la próxima venida de éste 
nuevas honras y mercedes. 

E l principe 

' pero bermudez yo escribo a mesire andrea 
de burgo enbaxador del Bey de Romanos mi 
señor é mió (1) para que vos hable algunas-
cosas que cunplen al seruicio de dios e de la 
Reyna mi señora e mió e bien e pro común 
desos Reynos. por ende yos Ruego que le 
deys entera fee y creencia á todo lo que por 
parte mya vos dixere ó escriviere como á mi 
mesma persona, é aquello pongáis por obra; 
é confiando de vuestra lealtad soy cierto soy 
cierto (2) mirareys mucho todo lo que toca
re á mi servicio, no cunple aquy mas dezyr 
fecha en la villa de malinas á V I I dias del 
mes de hebrero de mili e quinientos e syete 

(1) Sic. 
(2) Repetido en el original. 
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años.—yo el principe—Por mandado del prin
cipe con autoridad del enperador agüelo e 
padre de su alteza—pero ximenez. 

(En el sobrescrito) por el principe—A pero 
bermudez. (Conserva señales de la cera en-
•carnada del sello.) Autógrafa. 

Acompaña á esta carta la siguiente: 

Magnífico Señor 

E l Príncipe nro. Sr. le escribe como por 
su carta verá é á mí manda que le fable ; é 
por su absencia, acordé de escrebir á v. m. lo 
que S. A. manda é cuanto le tiene en servicio 
lo que hace en servicio de la Reina nra. Sra. 
su madre é siempre le ruega é encarga que 
aquello tenga delante sus ojos juntamente 
con la pacificación destos reinos, de que Dios 
nro. Sr. será servido é su Alt . a . lo recibirá en 
servicio. E que asimismo, porque alia se di
cen algunas cosas que acá se facen que po
drían ser perjudiciales, así al estado de la 
Reina nra. Sra. como al suyo, que le ruega é 
encarga que tome la mano para que no se 
faga sino lo que fuere servicio de la Reina 
nra. Sra. é suyo ; é yo de mí parte se lo su
plico á v. m. y se acuerde que el Príncipe 
nro. Sr. ha de pagar en Castilla los servicios 
que á la Reina nra. Sra. se facen y los que 
se hicieron al Rey su padre que haya Santa 
gloria. 
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Yo quisiera estar donde v. m. está para le 
decir mas largo de la venida de su Al t . a . y co
mo está esperando cada diala venida del Em
perador mi Sr. al cual esperaba en Flandes 
á 25 de febrero pasado para dar orden luego 
en su venida, la cual espero en Dios, que 
será muy breve para esta primavera para se 
ir á la Eeina nra. Sra. su madre é para que 
los fijos é debdos de v. m. se crien en su ca
sa é los conozca para les facer mercedes. Si 
v. m. acá algo manda en que le sirva, yo lo 
faré de buena voluntad mia. Magnífica per
sona, nuestro Sr. prospere, De Torquemada 
á 6 de Marco de 1507.—A servicio de v. rn. 

A N D E E A D I B O B G O . 

(En el sobrescrito.) A l magnífico señor 
el señor pero bermudez. (Conserva señales 
del sello.) Autógrafa.—Archivo del Sr. Mar
qués de Montaos. Sección histórica, leg. i . 

Ahora bien , ¿ puede afirmarse con 
datos fidedignos é inequívocos que la 
reina doña Juana estuviese verdade
ramente loca, antes de la muerte de 
su marido? ¿No habrá impulsado, 
para apellidarla de esta manera, á 
unos el interés y la ambición políti
ca, y á otros el confundir la verda-
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dera clemencia con las extravagan
cias , caprichos y delirios propios de 
una imaginación en extremo ardien
te , de un corazón vivamente apasio
nado, de una mujer, en fin, loca
mente enamorada y celosa? 

E l completo aislamiento y la falta 
de libertad á que la redujo su mari
do en Flándes, la indiferencia y des
vío que mostraba por ella, los fun
dados celos que devoraban el corazón 
de aquella infeliz Reina, privada por 
su marido, ó mejor dicho por sus-
ambiciosos consejeros , basta de go
bernar su casa y tener trato con es
pañoles , no menos que el violento 
amor siempre creciente que á pesar 
de todo esto tenía á su esposo el A r 
chiduque, fueron parte á que su ra
zón, ofuscada á veces por su funesta 
pasión y atormentada por tantas 
amarguras, se perturbara ligeramen
te. Serenado después su ánimo, pasa-



ba á un estado de insensibilidad ó de 
profunda melancolía, en el que, como 
no tenía quien la consolara y distra
jera por el retraimiento en que Don 
Felipe la mantenía, solia pasar dias 
•enteros. 

Sacrificando en aras de su menos
preciado amor su vida y su destino 
social, sólo le sirvieron su elevado 
rango, su egregia estirpe y su in
menso poderío para hacer más pú
blicas y notorias sus desgracias y 
debilidades. Olvidando el papel de 
Reina del más poderoso estado de 
Europa, sólo desempeñó, por las es
peciales condiciones de su carácter, 
el de esposa amante y no correspon
dida. Muerto el Archiduque, su ma
rido, sus extravíos se aumentaron, 
su pasión no tuvo ya límites, y la 
exarcerbacion de su carácter se re
crudeció , pasando todo el resto de su 
vida en una larga y penosa reclu-
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sion, mostrándose indiferente á los 
sucesos políticos, casi insensible á 
los afectos de familia, y encerrada 
en un castillo cual si viviera dester
rada. E l amor y los celos la hicieron 
olvidar las prácticas religiosas, los 
intereses políticos, los conveniencias 
sociales, la dignidad real y hasta 
las consideraciones de madre. Paro
diando la célebre frase de M l u e Sfcael, 
puede decirse que toda la historia de 
su vida fué el amor. Sus padres la 
hubieran querido más política y me
nos amante, más hija y menos es
posa, más reina que mujer. Fué 
loca, sí, pero loca de amor. 



FRAGMENTOS 
DE L A 

CRÓNICA <*> DE FELIPE I, 
LLAMADO E L HERMOSO, 

ESCRITA POR LORENZO DE PADILLA 

y DIRIGIDA AL MÍI'EIUDOR CARLOS V . 

E l bastardo de Borgoña con poder del Ar
chiduque de Austria y Duque de Borgoña,. 
primogénito del Emperador Maximiliano se 
habia desposado en Valladolid en nombre 
del Archiduque con la Infanta doña Juana y 
en nombre de doña Margarita, hija del Em
perador y con poder suyo, se habia desposa
do con el Príncipe D. Juan, heredero de Cas-

(1) Existe manuscrita, de letra de fines del siglo xvi, 
en la Biblioteca del Escorial, cuyo único ejemplar sir
vió para la publicación que de ella hicieron los señores. 
Salva y Baranda en su Colección de documentos inédi
tos, t. vm. 



— 2 — 
t i l la . Deseando el Rey y la Reina que estos 
casamientos tuviesen efecto, mandaron ade
rezar armada y hacer gente para que pasase 
la infanta doña Juana en Flándes á se casar 
y trajesen á la princesa doña Margarita. Y 
mientras el rey D. Fernando entendia en co
sas tocantes al reino de Aragón y so labraba 
Salsas, la Reina se vino de Zaragoza la vuel-
ta de Castilla y trujo consigo á doña Juana 
de Aragón, bastarda del Rey. Y llegada á la 
vi l la de Almazan, entendió en ordenar la 
casa que habia de llevar su hija la Archidu
quesa, que fué en esta manera : por su cape
llán mayor á D. Diego do Villascusa, maes
tro en Santa Teología, que era deán de Jaén, 
y por mayordomo mayor envió á D. Rodri
go Manrique, comendador de Yeste, é hizo 
su copero mayor á D. Rodrigo Manrique, y 
caballerizo mayor á Francisco de Lujan... y 
trinchante á Joan Velez de Guevara, y cama
rero á Diego de Rivera, y por tesorero á Mar
tin de Moxica, y contador á Francisco de 
Alcaraz, y veedor á Pedro de Godoy, y por 
maestre-salas á Martin de lavara y á Her
nando de Quesada. Y dióle por pajes á hijos 
de caballeros; y dueñas de honor á doña 
Beatriz de Tavara, condesa de Camino, y á 
doña Ana de Beamonte, hermana del Con
destable de Navarra, y á doña María de V i 
llegas ; y dióle por damas á doña María de 
Aragón, hija del Condestable de Navara, y á 
doña Blanca Manrique, sobrina del Duque 



de Nágera, y á doña María Manuel, hija de 
D. Joan Manuel, y á doña María Manrique, 
hija de Pedro Manrique, y á doña Francisca 
de Ayala, y á doña Aldara de Portugal, hija 
de D. Fernando de Portugal y á doña Bea
triz de Bobadilla, sobrina de la Marquesa de 
Moya, y á doña Angela de Villanova. Llevó 
ansí mismo otros muchos oficiales para el 
servicio de su casa. 

Ordenado esto, el Rey y la Reina enviaron 
á mandar y rogar á doña Teresa de Velasco, 
mujer del almirante D. Alonso Enriquez, y 
á D. Fadrique Enriquez, almirante de Casti
lla, su hijo, y á D. Joan Enriquez, conde de 
Melgar, que fuesen esta jornada con la Ar
chiduquesa, su hija, y trujesen á la princesa 
doña Margarita. 

Proveído esto, la Reina partió de Almazan 
la vuelta de Laredo... donde estaban juntos 
120 navios de alto bordo, y proveída esta ar
mada de todo lo necesario, se embarcaron en 
ella quince mili hombres. Y luego que la 
Reina llegó, vino doña Teresa de Yelasco, 
acompañada de muy honradas dueñas, y con 
ella sus hijos... y otros muchos caballeros y 
deudos suyos, todos los cuales acompañaron 
á la Archiduquesa hasta Flándes, y demás 
dellos D. Luis Osorio, obispo de Jaén, y Die
go Osorio, y Alvaro Pérez Osorio, y Garci 
Poncc de León, y G-omez de Butrón, señor 
de Moxica, y Joan de Auiendaño, y D. Joan 
de Artiaga y otros caballeros y parientes 

3 
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mayores de Vizcaya, todos los cuales se em
barcaron con la Archiduquesa á los 16 dias 
del mes de Agosto (1). Y la Eeina acompañó 
á su hija hasta el navio y con ella el Prínci
pe é Infantas sus hijos, adonde se despidie
ron con mu :has lágrimas. 

E l príncipe D. Joan envió ciertos caballos 
aderezados á la jineta, para el archiduque 
D. Felipe, los cuales llevó á cargo un caba
llero de Toledo llamado Joan Gaytan. 

E l Almirante fué por capitán general de 
esta nota. Y pasados tres dias que se embar
có la Archiduquesa, tuvieron viento y se hi
cieron á la vela, y prosiguiendo su viaje con 
buen tiempo, se les recreció fortuna á los 
24 de Agosto, y duró ocho horas y volvióles 
bonanza ya que la armada quería entrar por 
la canal de Plándes. E l almirante D. Fadri-
que envió siete navios á correr la costa de 
Bretaña, los cuales tomaron dos naos breto
nas, y otro dia se juntaron con el armada. Y 
llegando cerca de Flándes se levantó viento 
contrario, de manera que fué forzado á la-
armada acogerse á un puerto de Inglaterra, 
llamado Poorlan, que es playa y descubier
ta de aquel viento, lo cual causó que se vio 
en aprieto el armada, y una carraca topó con 
un navio vizcaíno y lo echó á fondo, mas sal
vóse la gente del que estaban en el alto. Y 

(1) Del año 1496. 
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el Archiduquesa estuvo dos días en esta ata
laya, adonde vinieron muchas damas y ca. 
balleros de la tierra á le besar las manos, y 
se proveyó el armada de refresco y de todo 
lo necesario, y luego que cesó este viento re
frescóles próspero viento é hiciéronse á la 
vela la vuelta de Flándes. Y como los bancos 
sean peligrosos de pasar, la Archiduquesa se 
embarcó en una nao vizcaína y se desembar
có de la carraca. Después tocó sobre el ban
co del Monje la otra carraca ginovesa donde 
venía por capitán D. Joan Enriquez, herma
no bastardo del Almirante, que después fué 
obispo de Osma, y venian con él muchos ca
balleros, y Diego Rivera, camarero de la Ar
chiduquesa con toda la recámara, de la cual 
se perdió grand parte y muchas otras joyas 
de personas particulares, mas salvóse toda la 
gente que venía en ella. Mas todos los demás 
navios de la flota llegaron á salvamento con 
el Archiduquesa, dia de Nuestra Señora de 
Setiembre, á un puerto de Holanda llamado 
la Ramua (1) y luego la Archiduquesa se 
desembarcó y fué aposentada en la mejo r 

casa deste lugar. Y no fueron acabados de 
desembarcar, cuando se levantó tan grand 
tempestad que se pensaron perder todos los 
navios de la flota. 

En este mismo dia vino á besar las manos 

(1) Sic. 
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. i Av^idunuesa doña María Manuel, hcr-

á í n f d Í S X n Manuel, mujer del bastar. 
rS ldn to de Borgofia, el cual se casó con do Balduin ae s Embajador 
ella cuando v m e » M P ^ ^ c a _ 

^ T n S S ^ t a señora estaba en 
Sarniento d ^ ° l l a m a d o Suburque, con 
Gelanda enun lug ^ ^ 

l ^ T f d u a u e r PO de Borgoña. Él Arclü-
? ] 1 i holgó muebo coa doña María 
duquesa se >oi„o c i n _ 
Manuel, y es nvo en e te lu g ^ ^ 
co días aguardando que 
embarcar su casa I ^ a d J / f u e r o n d e s e m . 

rarr^rqUse^lavuelta 

^ ^ ' T e tñoTdes te lugar, que era caba-
e n casa debseno ^ a y Q d e l ^ 
Uero muy pim*p. y m y c a f e a _ 

f l d T l T l o n l i a sazón estaba el Archi 
S u e t A S a ñ a e . el Condado de W 

q nim llamada Landcque, con el Era-
e n una villa.ñamad ^ ^ . ^ 

SSSásssüg 
^ TCroafia le hizo correo como era He-venía de üiSpaua, i<= ""• miewa 

lada la Archiduquesa, y mediante la gue ira 
aue b a b í entre Francia y España no se pudo 
facer correo por tierra * ^ j £ * * % £ 
esto el Archiduque no pudo venir a ver. 



Y después de haber reposado la Archiduque
sa ciertos dias, se fué para Anveres, donde 
así mismo le fué hecho grand rescibimiento 
como á Señora, y estuvo en esta villa algu
nos dias y se aposentó en una abadía de la 
orden de Premoste llamada Sant Miguel. 
Y de aquí se fué á una villa llamada Lie-
ra (1) y posó en casa de un abad desta orden, 
y pasados diez ó doce dias que estaba en esta 
villa, llegó allí el Archiduque ahorrado con. 
poca gente, porque vino apresuradamente en 
posta y acompañáronle Mr. de Vergas y cier
tos caballeros : luego esta noche fué á ver l a 
Archiduquesa. Y como se apeó, el Almirante 
D. Fadrique Enriquez y todos los otros caba
lleros que venian con la Archiduquesa le vi
nieron á besar las manos, y el Archiduque 
les hizo muy buen rescibimiento, y esa mis
ma noche se desposaron (2) por manos de 
D. Diego de Villascusa, capellán mayor, y no 
lo hizo D. Luis Osorio, obispo de Jaén, por
que era muerto en el camino. Y luego esa 
misma noche consumieron el matrimonio y 
otro dia se casaron (3). 

En este lugar estuvieron pocos dias y vol
viéronse á Anveres donde les fué hecho grand 
rescibimiento y á esta villa vino Madama 
Margarita, muy acompañada de damas y ca-

(1) Sic : por Lila. 
(2) El 18 de Octubre de 1496. 
{'¿) Es decir, se velaron 



balleros de la tierra, y con ella Francisco des 
Rojas, embajador del Rey y la Reina, el cual 
se habia desposado con Madama en nombre 
del príncipe D. Joan. Y en esta villa se hi
cieron grandes fiestas y juegos. Estuvo en 
ella Madama Margarita cuatro ó cinco días 
,y pasados se partió para el puerto de Ramua; 
fueron con ella el Almirante y su hermano y 
todos los caballeros que vinieron con el Ar
chiduquesa, y estuvieron muchos di as y me
ses en Gelanda aguardando tiempo para pa
sar en España, en los cuales murieron más 
de nueve mil i personas del armada, de los 
fríos y falta de bastimentos y otras cosas ne
cesarias. 

Como la Princesa se partió de Anveres, los 
Archiduques se fueron á Bruselas, á donde 
entraron con gran rescebimiento. A esta vi
lla vinieron á besar las manos á la Archidu
quesa todos los principales de Flándes... los 
cuales venian muy acompañados de damas 
é hicieron muy grandes justas y torneos, en
tre las cuales fiestas hubo una justa de tres 
por tres en el mercado de la villa. Tres caba
lleros justaban por el Archiduquesa y tres 
por la Princesa Madama Margarita. Los de 
la parte de la Archiduquesa fueron Mr. de Ra-
bastan y Felipe de Visan, camarero del Ar
chiduque y cierto gentil hombre que se lla
maba Valen, los cuales salieron de colorado 
con ciertas divisas encima que se decían j i 
netes. Por la parte de Madama Margarita 
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salieron Andrés de Zuae y Joan de Tarra-
monda y Sant Simón ; salieron vestidos de 
blanco y encima una margarita. Esta justa 
fué con yelmos al gran escudo. De los prime
ros encuentros derribó Mr. de Ravastan á 
Andrés de Zuae y á su caballo, y faé tan re
cio encuentro que quedó el caballo muerto 
en la plaza : y los otros caballeros de ambas 
partes lo hicieron tan bien que se derribaron 
los unos á los otros en los encuentros, de ma
nera que no quedó otro en pié sino Mr. de Ra
vastan. Esta justa fué con blandones, y aca
bada, todos los caballeros se vinieron á la 
casa de la Villa, adonde les fué hecho grand 
banquete; y después que hobieron cenado 
hobo muy grandes regocijos de música y 
danzas, y dieron el precio á Mr. de Eavastan 
y de allí todos se fueron á palacio. Y en este 
tiempo los Archiduques se estuvieron en Bru
selas holgándose y continuamente habiamu
chas justas y torneos y otros ejercicios, y no 
se entendia en otra cosa más que en ordenar 
la casa del Archiduquesa en esta manera : 
caballero de honor fué el Príncipe de Simay, 
y mayordomo mayor fué un caballero portu
gués llamado Cristóbal Barroso, que se ha
bia criado en Plándes ; maestresala hicieron 
á un caballero llamado... (1), caballerizo ma
yor á otro caballero llamado Charles de Lan-

(1) En blanco. 
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trca. Los españoles que tenían estos oficioa 
se volvieron en España, salvo D.. Rodrigo 
Manrique que quedó por embajador. 

...En esta sazón el Archiduque se estaba en 
Flándes en la villa de Bruselas, y como era 
mancebo y regocijado, continuamente enten-
dia en cosas de placer y regocijos de armas. 

...A los 19 de Noviembre (1) el Archidu
quesa parió á la infanta doña Leonor. lucié
ronse grandes alegrías en toda la tierra. 

A los 24 días del mes de Hebrero (2) vís
pera de Santo Matía, á la una, después de 
media noche, estando del parto el Archidu
quesa, fué Dios servido que parió un hijo, de 
lo cual no rescibieron poco placer sus padres 
ni menos los de Flándes, los cuales lo desea
ban tanto, que aposta habían puesto encima 
de cierta cruz del campanario de la iglesia 
de Sant Nicolás, de la villa de Gante, una 
grand pipa con leña y fuego artificial, para 
que luego que pariese el Archiduquesa, si 
fuese hijo pusiesen fuego á aquellas pipas 
para que lo supiese toda la tierra ; y era tan 
alta esta torre que se vio más de quince le-' 
guas alrededor el fuego... E l Archique man
dó que llamasen á éste Príncipe Carlos, como 
á su bisabuelo el Duque de Borgoña. 

(1) De 1498. 
12) De 1500. 
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En principio deste año, que se contaron 

1502 de Cristo, avisados el Eey y la Keina 
como eran partidos de Flándes los Archidu
ques sus hijos y venian á ser jurados por 
Príncipes, enviaron á mandar á los tres es
tados de Castilla fuesen juntos en la cibdad 
de Toledo por todo el mes de Marzo para ce
lebrar Cortes generales... Aderezándolos Ar
chiduques para pasar en España, les pareció 
que debían venir por mar, para lo cual se co
menzaron á proveer de bastimentos, naos y 
otras cosas necesarias ; y como á la sazón el 
rey Luis de Francia tuviese paces con el 
Emperador y con el Eey y la Reina, envió á 
rogar á -estos Príncipes que se fuesen por 
tierra y que en Francia sería hecho todo 
buen servicio y buen hospedaje. Sobre esto 
hobo diversos paresceres, si la venida sería 
por tierra ó por mar, y acordóse que fuese 
por tierra ; y aderezado todo lo necesario sa
lieron de la villa de Bruselas por el mes de 
Diciembre del año pasado (1). 

Juntos los tres estados del reino en Tole
do, los Príncipes se vinieron á Olias, donde 
estuvieron dos dias y de allí para Toledo, 
donde se les hizo muy grand rescibimiento. 
Y salió el Rey fuera de la ciudad acompaña
do de los grandes y prelados, y cuando lle-

(1) 1501. 
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garon á se ver, el Príncipe se quiso apear, 
mas no lo consintió el Rey, y la Princesa su 
hija le pidió la mano y no se la quiso dar. 
Mostró mucho placer con ellos y metiólos en 
la ciudad y fueron á posar en palacio, que 
era en casa del Marqués de Villena. Y la 
Eeina salió á rescibir á su hija fasta la puer
ta de la sala, acompañada de sus damas y 
dueñas de honor, y los P.íncipes se hincaron 
de rodillas, cada uno por sí, y le pidieron la 
mano, mas la Reina no se la quiso dar, pero 
abrazó á cada uno con mucho amor y metió 
de la rriano á su cámara á la Princesa su 
hija. Todos los dias que aquí estuvieron, hobo 
muy grandes fiestas de justas, y torneos, y 
juegos de cañas, los cuales parescieron muy 
bien al Archiduque y todos los ejercicios de 
la jineta. 

Y pasados algunos dias fueron juntos los 
grandes y prelados y procuradores que allí 
estaban, y juraron (1) por Princesa y heredera 
de los reinos de Castilla y León á la Archi
duquesa doña Joana y al Archiduque D. Fe
lipe como á su marido, y de los rescebir por 
sus reyes y señores después de I03 dias de la 
reina doña Isabel. 

Pasados algunos dias, el Rey y los Prínci
pes se partieron para Zaragoza y la Reina se 

(1) El 22 do Mayo de 1502. 
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quedó en Alcalá, donde acabó las Cortes co
menzadas en Toledo. Y vinieron á Zaragoza 
por mandado del Rey los cuatro brazos del 
reino de Aragón y Cataluña y Valencia para 
jurar por herederos del reino á los Prínci
pes... Hicieron en esta cibdad muchas fiestas. 
Fueron jurados (1) por los cuatro brazos es
tos Príncipes por herederos y reyes de Ara
gón, y Valencia, y Cecilia, y Catalunia des
pués, de la muerte del rey Fernando su 
padre. 

En Madrid, estando el Príncipe hasta el 
principio-del año siguiente, que se contaron 
1503 de Cristo, por el mes de Enero, dejando 
á la Princesa su mujer preñada de D. Fer
nando su segundo hijo, se fué la vuelta de 
Francia por Aragón, donde le hicieron mu
chas fiestas y mayores en Barcelona y se 
holgó algunos dias. 

Luego que el Príncipe D. Felipe se partió 
para Francia, el Rey y la Reina y la Prin
cesa su hija, se vinieron para Alcalá de He
nares, adonde por el mes de Hebrero de este 
año de 1503, la Princesa y Archiduquesa pa
rió al infante D. Fernando. 

E l príncipe D. Felipe estuvo alguna parte 
<leste año en Alesburque, del Condado del 

(1) El 27 de Octubre de 1502. 
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Tirol, con el Emperador su padre, holgándo
se y dándole parte de sus negocios, y qué de
seaba hacer guerra al Duque de Gueldres que 
se había apoderado de aquel Estado ; el Em
perador le prometió favor y ayuda paradlo. 
Y de aquí el Príncipe se vino á Flándes ; y 
avisada la Princesa cómo su marido era vuel-
to á Flándes, suplicó muchas veces á la Pei
na su madre que le diese licencia para se 
volver á su marido. La Reina disimulaba 
esto, porque en la verdad quisiera que su 
hija no volviera á Flándes por estonces, por
que se sentía mal dispuesta de la enferme
dad que murió. Y como la Princesa quería 
tanto á su marido, perdida la esperanza de 
que la Peina no le daria licencia, se deter
minó de ir á Flándes. Y estando aposentada 
en la Mota de Medina, mandó aderezar su 
casa para irse ; y cuando la Reina lo supo ya 
llevaban las muías y mandólas detener, y 
envió á D. Joan de Fonseca, obispo de Cór
doba, á fablar á su hija ; di jóle que si la vie
se determinada que no la dejase salir. Cuan
do el Obispo llegó, ya la Princesa estaba ala 
puerta de la fortaleza, que salia, y el Obispo 
le suplicó que se volviese á su aposento y 
que no se fuese sin licencia de la Reina su 
madre ; y por mucho que la importunó y su
plicó no pudo acabar con la Princesa que se 
volviese á entrar, sino que se habia de ir. Y 
visto esto, el Obispo mandó cerrar la puerta 
de fuera de la fortaleza, sobre lo cual la Prin-
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•cesa le dijo muy malas palabras. Y el Obispo 
se salió y se fué para la Reina y dejó en 
guarda de la puerta á un alguacil llamado 
Valle jo ; y la Princesa se quedó éntrelas dos 
puertas porque no quiso entrarse dentro ni la 
dejaban salir fuera. Y visto que iba enojado 
el Obispo, mandó á un gentil hombre de su 
casa, llamado D. Miguel de Ferrera, que lla
mase al Obispo. Este caballero le fué á l la
mar y le dijo lo que la Princesa mandaba; 
el Obispo, enojado, respondió que no era 
tiempo de volver ni sufrir semejantes cosas, 
y fuese para la Reina y díjole lo que habia 
pasado con la Princesa, la cual quedó tan 
enojada que aquella noche durmió entre 
ambas puertas, en cierta garita, donde le 
aderezaron su cama. Y no obstante que la 
Reina estaba mal dispuesta, otro dia de ma
ñana vino en una litera á ver á la Princesa, 
á la cual halló muy enojada, y rogóle muy 
afectuosamente que se volviese á entrar en 
su aposento, prometiéndole que en viniendo 
el Rey su padre de Aragón, la enviaría á su 
marido, como era razón, y que nunca Dios 
quisiese que su voluntad della ni la del Rey su 
padre era de la descasar de su marido, y que 
si otra cosa la habían dicho sobre aquel caso 
que no lo creyese. Y con esto se satisfizo la 
Princesa y quedó asosegada. 

Venido el rey D. Fernando de Aragón, 
después que hobo descercado á Salsas y pro
veído lo necesario en aquella frontera, se 
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vino para Medina, donde estaba la Reina su 
mujer ; y avisado de la intención de la Prin
cesa su hija, se aderezó luego armada de na
vios y todo lo necesario en Laredo, para pa
sar la Princesa en Flándes. Y puesto en or
den, por el mes de Marzo de los 1504 años de 
Cristo, la Princesa salió de Medina, con l i 
cencia de los Reyes sus padres, la vuelta de 
Laredo, acompañada de D. Alonso de Ace-
vedo, arzobispo de Santiago, y de la Duque
sa de Alburquerque y de su alnado D. Fran
cisco de la Cueva, duque de Alburquerque, y 
de D. Luis Manrique, marqués de Aguilar. 
Quedáronse con la Reina todas las damas es
pañolas de la Princesa, que estuvo dos meses 
en Laredo esperando el tiempo, y por el fin 
de Mayo se hizo á la vela, acompañada de 
los ya dichos, y con tiempo próspero llegó en 
nueve dias desde Laredo al puerto de Blan
ca Verga, á tres leguas de Brujas, adonde 
desembarcó. Avisado el Príncipe de su veni
da, se vino luego para este lugar acompaña
do de D. Juan Manuel, que era embajador 
del Rey y la Reina en la corte del Empera
dor, y vinieron con él otros caballeros fla
mencos y holgóse mucho en ver á su mujer. 
Y como hobieron comido se fué ese dia con 
su mujer á dormir á Bruselas, adonde estu
vieron algún tiempo deste año. 

A la sazón la reina doña Isabel, deseando 
mucho que el príncipe D. Carlos, su nieto, se 
criase en España, envió á Flándes á Gutier-
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re Gómez de Fuensalida, comendador de la 
Membrilla, á tratar con el príncipe D. Feli
pe que enviase en España á su hijo mayor 
D. Carlos y que le darían el reino de Ñapó
les. E l Príncipe oyó esto de buena voluntad,, 
y andando en estos tratos murió la Reina en 
este año y cesó este trato. 

A la sazón los esclarecidos reyes D. Felipe 
y doña Joana, luego que supieron la muerte 
de la Reina su madre quisieron 'pasar en Es
paña ; mas visto por el Rey que le era necesa
rio proseguir la guerra comenzada contra el 
Duque de Gueld'res, porque no podría pasar 
muy seguro en España dejando tan ruin ve. 
ciño á Flándes, para proseguir esta guerra 
bajó de Alemana el Conde Fustemberga, 
mayordomo mayor del emperador Maximi
liano con 4.000 alemanes y el Duque de ele
ves con toda su casa y amigos... 

E l rey D. Fernando quisiera tener la go
bernación de los reinos de su mujer la católi -
ca reina doña Isabel, y que no pasaran en 
España el rey D. Felipe ni la reina doña 
Joana sus hijos, y para esto envió á Flándes 
á D. Joan de Fonseca, obispo de Córdoba, so 
color de enviar á visitar á sus hijos. Y des
pués pasó disimuladamente á Flándes Lope 
de Conchillos, al cual el Príncipe habia res-
cibido por su secretario cuando fué á España 
y se habia quedado. Y luego que llegó á 
Flándes besó las manos al Rey y le dijo cómo-
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venía á servir el oficio de que le liabia fecho 
merced. E l Rey lo rescibió muy bien y l Q 

mandó que lo usase. E l Obispo de Córdoba y 
éste secreta y públicamente estorbaban todo 
lo que podian que los Reyes no pasasen en 
España ; mas sabida la voluntad del rey don 
Felipe, que era de pasar, este Obispo y Con. 
chillos y Gutierre Gómez de Fuensalida, 
que era embajador por el rey D. Fernando, 
conociendo en la Reina grande amor á su 
padre, trataron secretamente con ella que 
enviase poder al Rey su padre para que go
bernase á Castilla todos los dias que viviese; 
y éstos tuvieron tal astucia y manera que 
acabaron con la Reina todo lo que quisieron, 
y en este poder hizo Conchillos como secre
tario y la Reina lo firmó y dio toda la auto
ridad necesaria. Y porque no pareciese que 
habia salido dellos este negocio, suplicaron 
á la Reina que lo enviase de su mano con un 
gentil hombre de su casa al Rey su padre, 
La Reina les prometió que lo haría. 

Ordenado esto, el Obispo de Córdoba se 
despidió del Rey y se volvió á España é hizo 
saber al rey D. Fernando todo lo que pasaba, 
el cual Príncipe á la sazón habia procurado 
amistad con el rey Luis de Francia, y para 
más le obligar, se concertó de se casar con 
Madama Germana, hermana de Mr. de Fox, 
que era muy cercana parienta del rey Luis. 
Avisado destas ligas el rey D. Felipe, fizó
las saber al Emperador su padre, el cual an-
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sialismo á la sazón tenía paz con Francia 
mas acordó de la tornar asentar de nuevo y 
que entrase en ella el Rey su hijo. Para lo 
cual... el Emperador envió á mandar al Eey 
su hijo que se llegase á Treves para esto ; y 
antes que se partiese, la Eeina su mujer le 
dijo que quería enviar á visitar al Rey su 
padre con un caballero de su casa llamado 
D. Miguel de Ferrera, su copero, y el Rey 
dijo que lo ficiese. Y la Reina mandó llamar 
á este caballero y le preguntó si le habia 
mandado el Rey que fuese á España ; él dijo 
que no. La Reina le mandó que fuese al Rey 
y le dijese cómo ella le enviaba para que lo 
mandase lo que habia de hacer. Este fué al 
Rey y le dijo lo que la Reina le mandó, y el 
Rey dijo á D. Miguel cómo la Reina le que
ría enviar á España á visitar á su padre, que 
se aderezase para ello, y cuando fuese des
pachado de camino fuese por Treves, ó don
de estuviese, porque habia de escrebir con él. 

Llegado el Rey á Treves fué muy bien rea-
cebido del Emperador su padre y dióle parte 
de sus negocios cómo quería pasar en Espa
ña, adonde pensaba que ya que su suegro le 
quisiese resistir, tendría parte más que él en* 
el reino, porque los mayores Grandes del sa. 
bíaque estaban en su servicio... Y teniendo 
el rey D. Felipe algund recelo del Obispo de 
Córdoba, se detuvo algunos dias de venir á 
Treves fasta que fué vuelto el Obispo en Es
paña... Y ido el Rey, la Reina mandó llamar 

4 
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á D. Miguel de Forrera y le preguntó si sa
bía el camino para España ; él dijo que sí. 
La Reina respondió que holgaba dello, por
que ya le habia dicho el Eey cómo habia de 
ir á visitar á su padre en su nombre, y dióle 
cierto envoltorio de cartas y mandóle que se 
partiese luego. Y como fué despachado, fuese 
para Treves, según que el Rey se lo habia 
mandado. Y como llegó, el Rey le pidió el 
envoltorio de las cartas que llevaba, dicien
do que quería poner en ellas las que habia de 
escribir al Rey su suegro. Y como le dio el 
envoltorio, abrióle secretamente y falló el 
poder que la Reina enviaba á su padre. Como 
lo vio rescibió mucho enojo y mandó luego 
llamar á T>. Miguel de Ferrera, y muy eno
jado le dijo que ¿cómo era aquello? Este res
pondió que no sabía ninguna cosa de aquel 
negocio, más de que Su Alteza le habia 
mandado que fuese á España cuando la Rei
na se lo mandase y que de camino se viniese 
para donde él estuviese, y así lo habia fecho, 
y que no habia visto poder ni otra escriptura 
más del envoltorio cerrado que le dio la Rei
na. E l Rey le respondió que si no le hubiera 
dado licencia que lo mandara muy bien cas
tigar, y que considerado esto y haberle dado 
el envoltorio, como se le dio, mostraba que 
no tenía culpa ; y mandóle que no volviese á 
Flándes fasta que él estuviese allá ; y porque 
esto no se supiese, enviólo á un capitán lla
mado Joan de Vi , que vivia en una ciudad de 
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Loreina llamada Metz, donde estuvo fasta 
que el Eey volvió á Bruselas. 

Y pasados algunos días el Eey se volvió no 
con poco recelo en postas á Bruselas, y luego 
como llegó mandó prender al secretario Con
chillos y ponerle á buen recabdo en cierta 
fortaleza de una villa llamada Borda. Para 
saber la verdad de aquel negocio, mandó to. 
mar el dicho á Conchillos y él negó que no 
habia hecho tal poder ni despacho. E l Rey le 
mandó dar muy recios tormentos fasta tanto 
que confesó la verdad de todo lo que pasaba 
y cómo el Obispo y el Gutierre Gómez de 
Fuensalida habían sido causa que la Beina 
otorgase aquel poder ante él. Esto sintió des
pués tanto Conchillos que estuvo loco mu
chos dias, y el Bey quisiera hacer justicia 
del, mas después lo soltó á suplicación de 
algunos Grandes y Príncipes, y siempre tuvo 
mucha vigilancia y cuidado cómo no engaña, 
sen á la Reina su mujer. Y entendió luego 
en se aderezar para pasar en España, donde 
á la sazón tenía por embajador con su sue
gro á Mr, de Veré, el cual trataba muy á su 
servicio todo lo que convenia y comunicaba 
muy largo la voluntad del Rey su señor, que 
era de pasar muy presto en España con los 
que sentía que deseaban su venida. Y como 
algunos Grandes la deseaban mucho, pares-
cíales que se dilataba, y enviaron personas 
particulares á le suplicar que pasase luego, 
los cuales fueron éstos : D. Diego Pacheco, 
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marqués de Villena, D. Pedro Manrique, du
que deNágera, D. Alonso Pimentel, conde 
de Benavente, D. Diego Hurtado de Mendo
za, duque del Infantadgo, D. Joan de Guz. 
man, duque de Medina Sidonia, D. Pedro 
Fernandez, marqués de Priego, D. Joan Gi-
ron, conde de Ureña y otros de menos esta
do, ofrescicndo al Rey sus personas y casas. 
Y el que más se mostró fué el Duque de Me
dina, en cuyo nombre le of resció un caballe
ro de su casa, llamado Pedro de Añasco, que 
si quisiese entrar por el Andalucía él le daria 
puerto y le serviría con dos mili jinetes á 
caballo y ocho mili peones y le prestaria cin
cuenta mil i ducados. Con esto el Rey puso 
más diligencia en aderezar su partida. 

E n el principio de los 150G años de Cristo, 
el Rey D. Felipe, estando en Bruselas, te
niendo aderezado todo lo necesario para se 
partir por mar á España, envió por los tres 
estados de Flándes y despidióse dellos y de
jó por gobernador á Mr. de Jebes, y mandó 
llevar al príncipe D. Carlos y á las infantas 
doña Leonor y doña Isabel y doña María, 
sus hijos, á la villa de Malinas, donde se ha
bían criado, y dejóles por su ayo al Príncipe 
de Simay y por aya de las Infantas á doña 
Ana de Beamonte... Y ordenado todo lo ne
cesario y puesta en orden su armada, el Rey 
y la Reina se hicieron á la' vela á los 10 de 
Enero deste año (1506)... 

De Anveres los Reyes se fueron á la villa 
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de Vergas y de allí á Rarnoa (1), donde esta
ban aderezadas cincuenta naos muy basteci
das á costa del Rey, adonde asimismo se em
barcaron mili y quinientos alemanes que 
el Rey trujo para su guardia, de los cuales 
era capitán el Conde de Fustambergue, y 
traia por su teniente á Cristóbal Esquinque, 
gentilhombre de la boca del Emperador, y 
otros capitanes muy honrados. Del cual 
puerto el Rey salió con su armada á los diez 
de Enero y tuvieron tan próspero viento que 
en cerca de tres dias ya pasaban en Ingala-
terra y estaban más de cient leguas de Flán-
des, adonde tuvieron viento contrario y bar
loventearon algunos dias por no tomar puer
to en Ingalaterra. Y sucedióles fortuna de tal 
manera que les fué forzado tomar puerto, y 
alguna parte de las naos se acogieron á Fa-
lamua, Plemua y Dartamua; y la nao del 
Rey se quiso siempre tener á la mar pensan
do que abonaria. Mas visto por los pilotos 
ser grande la tormenta y la nao no tal como 
ellos pensaron, por ser muy cargada de de
lante, pesóles por no haber tomado puerto y 
pensaron dos ó tres veces anegarse... Y sali
dos deste trabajo, tomaron la derrota de 
Flándes, determinados de acogerse al prime
ro puerto que descubriesen, y costeando por 
Ingalaterra tomaron un puerto llamado Por-

(1) Jliddelbnrg. 
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land, y acogidos á él hobo muy grand conse
jo si el Eey saltaría en tierra ó no, porque se 
temían que el Eey de Ingalaterra estorbaría 
la pasada en España ; por lo cual á D. Joan 
Manuel y á la mayor parte del Consejo pa-
resció que el Rey no debía saltar en tierra; y 
el Rey les dijo que seguramente lo podía ha
cer, pues tenía muy estrecha amistad y con
federación con el Rey de Ingalaterra, y así se 
desembarcó luego y se fué á tierra, adonde 
vinieron muchos caballeros de aquella co
marca y le besaron las manos y hicieron re
verencia. 

Con mucha diligencia lo hicieron saber al 
Rey de Ingalaterra, y todas las naos que no 
tomaron luego puerto y quisieron seguir á la 
capitana se perdieron... E l Rey de Ingalater
ra supo otro dia la venida del rey D. Felipe, 
y apercibió secretamente todos los pueblos y 
villas marítimas que hiciesen buen trata
miento á todos los del armada del Rey de 
Castilla, mas que no los dejasen embarcar 
sin su mandado. Y luego despachó para el 
Rey D. Felipe á su gran tesorero, que era 
Conde de Soret... y dijo como el rey Enrico 
su señor se había holgado mucho con su lle
gada y que le suplicaba quisiese descansar 
allí algunos dias, porque le queria venir á 
visitar. E l Rey respondió que agradescia 
mucho el cumplimiento, mas que no tenía 
tiempo de esperar porque no sabía de su ar
mada y le era necesario recogella para pro-
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seguir su camino. Este suplicó con mucha 
instancia al Rey que no se embarcase sin ver 
al rey de Ingalaterra, y dio á entender que no 
lo dejarían salir sin lo comunicar con el Eey 
de Ingalaterra. Conocido esto por el rey don 
Felipe, acordó de no esperar allí al Eey de 
Ingalaterra y aderezó para se ir á verle y fué 
con la Reina su mujer la vuelta de la ciudad 
de Antona, donde estuvieron holgándose es
pacio de ocho dias. Y de Antona el Rey y la 
Reina se fueron para Londres, junto á la 
cual cibdad estaba el Rey de Inglaterra ; y 
llegados les hizo grand rescibimiento y estu
vieron juntos diez ó doce dias y se hicieron 
muchas fiestas y regocijos, y tornaron á fir
mar de nuevo sus amistades y confederacio
nes y el Rey de Ingalaterra ofresció gentes y 
dinero y todo lo necesario para su viaje... Y 
no obstante que el rey D. Fernando, después 
de haber tratado con el Rey de Francia, tra
tó con este de Ingalaterra para estorbar la pa
sada en España al rey D. Felipe, no bastaron 
sus negociaciones para las que por otra par
te trató el emperador Maximiliano con estos 
Príncipes, de manera que no se desvergonza
ron á se lo pedir (1). Y después que se hu
bieron holgado y la armada del Rey estaba 
junta en Falamua, los Reyes se despidieron 
del de Ingalaterra y se fueron á embarcar... y 

(1) Sic: por impedir. 
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en todo este camino el Eey y la Eeina y lo» 
de su casa fueron muy festejados y proveídos 
de cabalgaduras y todo lo necesario. 

Estando esperando tiempo en Falamua 
aportó una nao de España, en la cual venian 
D. Francisco de Zúñiga, conde de Miranda, 
y su hermano D. Joan Zúñiga y D. Joan de 
Castilla y otros muchos caballeros en busca 
del Eey, el cual les hizo muy buen rescibi-
miento y les agradeció mucho el trabajo y 
voluntad con que venían á le servir. Y luego 
que hobo tiempo el Eey y la Eeina se embar
caron por el mes de Abril y con próspero 
viento llegaron á España á la costa de Gali
cia y tomaron puerto en la Coruña, y no de 
su voluntad porque quisiera pasar al Anda
lucía, como lo tenía prometido al Duque de 
Medina; mas come: el tiempo no le ayudó, 
hobo de desembarcar en la Coruña por el 
mes de Mayo deste año (1506), donde luego 
vino allí el conde D. Fernando de Andrada, 
que estaba en Ferrol, y besó las manos al 
Eey y la Eeina y la cibdad les hizo grand 
recibimiento...; y sabida su venida, todos los 
grandes y prelados se aderezaron para les ir 
á besar las manos. 

E l Eey y la Eeina se detuvieron algunos 
dias en la Coruña aderezándose para venir á 
Castilla, en los cuales llegó D. Eamon de 
Cardona, caballerizo mayor del rey D. Fer
nando, á los visitar en nombre del Eey, ha
ciéndoles saber que se holgaba de su venida. 
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A este caballero envió el Rey más que á otro 
porque le tenía el rey D. Felipe mucho amor, 
mediante que cuando vino la primera vea 
le impuso á cabalgar á la jineta. Y hecha su 
embajada, comenzó á tentar y procurar si se 
podría dar algund medio entre ambos Prín
cipes , para que juntamente tuviesen la go
bernación destos reinos, sobre lo cual dio 
muchos tientos al Eey y á sus privados, y no 
falló salida ni respuesta á ellos ; y descon
fiando de ningund medio, se volvió para el 
rey D. Fernando que estaba en Valladolid. 
Y á la sazón llegó á la Coruña Mr. de Veré, 
que estaba en España por embajador del 
Eey (1) el cual le avisó de la manera en que 
estaban las cosas de Castilla, y como el Key 
D. Fernando su suegro procuraba de quedar 
juntamente con él en la gobernación del rei
no, y no hallaba el favor que quería, porque 
la mayor parte de los grandes y señores es
taban de la parte de la reina doña Joana, su 
señora. E l Eey se holgó de saber particular
mente de la manera en que estaban las cosas 
y aderezó para se ir la vuelta de Castilla. Y 
cuando D. Eamon volvió, falló al rey D. Fer
nando en Tordesillas y fizóle saber cómo el 
rey D. Felipe estaba determinado de gober
nar él solo sus reinos y que el rey D. Fernán-

(1) Don Felipe. 
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do se fuese á los suyos. Mas era tanto el de
seo que el rey D. Fernando tenía de quedar
se en Castilla, que tornó á insistir en este 
negocio y envió á Hernando de Vega, señor 
de Grajal, con nuevo trato. Hernando de 
Vega llegó á la Coruña antes que el Eey y la 
Eeina saliesen, y dijo su embajada, y el Rey 
lo remitió á D. Joan Manuel y hablaron muy 
largo sobre esto, y la resolución fué respon-
delle lo que habia dicho á D. Ramón. Y co
nocida la voluntad del rey D. Felipe, don 
Bernardino de Velasco, condestable de Cas
tilla, y D. Francisco de la Cueva, duque de 
Alburquerque, y D. Fadrique Enriquez, al
mirante de Castilla, que á la sazón acompa
ñaban al rey D. Fernando con el Duque de 
Alba y el Cardenal Fr. Francisco Jiménez, 
acordaron estos tres grandes, visto que las 
cosas se iban dañando, de se ir para el rey 
D. Felipe, y así lo pusieron por obra, y sola
mente quedaron el Arzobispo de Toledo, y el 
Duque de Alba, y D. Fernando de Rojas, 
marqués de Denia. Pasando estos grandes 
por donde estaba el rey D. Fernando, le pi
dieron licencia para ir á besar las manos al 
rey D. Felipe y él se la dio. Y visto por el 
Duque de Alba que el Condestable, siendo 
yerno del Rey, lo dejaba, en burlas le dijo 
estas palabras : « Nunca pensé que teníades 
honra sino agora que veo que vais á perder
la.» E l Condestable riéndosele respondió: 
«•¿Querríades que fuese yo traidor como vos? 
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No lo verán vuestros ojos.» Y así se pasó en 
palacio. 

E l Bey y la Eeina salieron á la sazón de la 
C oruña y llegaron á la Puebla de Sanabria, 
que es del Conde de Benavente, adonde les 
hizo muy grandes fiestas, y así se estuvieron 
holgando allí algunos dias. En esta villa se 
trataron vistas entre los Beyes ; y para dar la 
orden que en esto se habia de tener, D. Joan 
Manuel fué á hablar al Eey Católico. Y por
que no estaba seguro, D. Fadrique de Toledo, 
duque de Alba, se vino á la fortaleza de Sa
nabria y estuvo en poder de D. Diego Ma
nuel, hijo de D. Joan, el cual fué cerca de 
Tordesillas, donde el Eey estaba, y le fabló y 
besó las manos y el Eey le rogó que trabaja
sen con el Eey su hijo cómo quedasen en 
amor, porque no quería más que imponer y 
mostrar al Eey su hijo cómo se habían de 
haber en la administración destos reinos. Y 
D. Joan le respondió que el rey D. Felipe lo 
deseaba tener por padre y señor y no salir de 
su obediencia; que bien sabía S. A. que no 
se podría sufrir la gobernación de dos cabe
zas en un reino, y que eh todo lo demás el 
Eey le obedesceria como á señor y padre y 
le iria á besar las manos donde S. A. manda
se. E l rey D. Fernando dijo que holgaba de 
se ver con él y concertáronse las vistas cer
ca de Villalar. 

Ordenado ya lo dicho, el Eey y la Eeina 
se vinieron para Benavente, adonde el Con-
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de les hizo muchos servicios y fiestas y se es
tuvieron algunos dias. Y llegado el término 
se fueron á ver con el rey D. Fernando cerca 
de Villalar... le ficicron. grand reverencia y 
acatamiento como á padre y f ablaron un rato 
en público y el Key les mostró mucho amor, 
Y después se apartaron ambos Eeyes y ha
blaron en secreto un rato. Y luego se despi
dieron, y todos los grandes que le venían 
acompañando ficieron reverencia al rey don 
Fernando, el cual, sintiendo que los más 
dellos iban armados, dijo á Garcilaso de la 
Vega que en poco tiempo habia engordado 
mucho, y él por se excusar respondió al Eey 
que no era para ninguna parte sino para 
guardar su persona. Después desto el Eey y 
la Eeina se fueron á Valladolid adonde en
traron con gran rescebimiento... donde ha
bían mandado juntar á Cortes los tres esta
dos de su reino. 

A la sazón el rey D. Fernando, determina
do de se ir á Aragón, el cardenal Fr. Fran
cisco Jiménez concertó cómo se vieran otra 
vez estos Eeyes en Mucientes, dos leguas de 
Valladolid para dar asiento en lo que entre 
ellos se habia concertado, y vinieron con el 
rey D. Felipe D. Joan Manuel y Mr. de Vila , 
y con el rey D. Fern'ando el Cardenal, y se 
fablaron en la sacristía de la iglesia deste 
lugar, solamente con los ya dichos, y dióse 
entre ellos este asiento y fué que ternian 
perpetuamente liga y confederación como 
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padre é hijo y se ayudarían el uno al otro en 
sus necesidades contra todas las personas del 
mundo, y que el rey D. Fernando tuviese en 
Castilla la administración y rentas de las ór
denes de Santiago, Alcántara y Calatrava. 
Y ordenados estos capítulos y jurados, los 
Eeyes se despidieron y el rey D. Fernando 
se fué la vuelta de Aragón.., y el rey D. Fe
lipe se volvió á Valladolid, adonde estaban 
juntos los tres estados de sus reinos, y lo res-
cibieron por Eey y Señor como á marido de 
la reina doña Joana. Y como á la sazón mu
rieron (1) de pestilencia en Valladolid, el 
Bey se salió á Tudela, donde estuvo hasta 
que acabaron estas Cortes y se dio manera y 
orden en la gobernación de sus reinos. Y de 
allí por en fin del mes de Agosto se fueron á 
Burgos. 

Llegados á Burgos, el Rey y la Beina en
traron con grand prosperidad y se aposenta
ron en casa del Condestable... E l Bey, luego 
que entró en Valladolid, para se apoderar 
más del reino quitó ciertas tenencias (2). Y 
entendiéndose en esto en Burgos, el Bey se 
subió cierto día á comer á la fortaleza de 
Burgos, que tenia D. Joan Manuel, y después 
de haber comido jugó á la pelota con D. Joan 

(1) No dice quiénes. 
(2) Sigue la lista de las personas privadas de los 

más importantes cargos del Estado, todas ellas espa
ñolas y üeles y antiguos servidores, reemplazándolas 
con sus parciales, la mayor parte flamencos. 
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de Castilla y otros caballeros, y acabado el 
juego (1) se sintió mal dispuesto y se bajó á, 
palacio y esa noche tuvo una recia calentura, 
la cual le fué siempre tanto cresciendo, que 
murió al seteno dia que fué viernes á 25 dias 
del mes de Setiembre (2), en lo mejor de su , 
juventud, de edad de veinte y nueve años..., 
Como la Eeina vio muerto á este excelente 
Principe su marido, sintiólo tanto que en 
ninguna manera la podían apartar de su 
cuerpo ni consentía que lo llevasen á sepul
tar, por lo cual fué ordenado de lo abrir y lo 
embalsamar... La Reina, después de venido 
el Iley su padre, se retrujo á Tordssillas con 
el cuerpo del Rey su marido y con su casa, 
dejando la gobernación al Rey su padre. 

(1) «Habia jugado muy reciamente á la pelota en 
lugar trio dos ó tres horas antes que enfermase y de
jóse resfriar sin cubrirse.»—Carta del Dr. Parra al 
Rev Católico. 

(2) 1506. 



DOCUMENTOS. 

CARTA DEL SUBPRIOE DE SANTA CRUZ Á LOS 
REYES CATÓLICOS DON FERNANDO Y DOÑA 
ISABEL.—{Agosto de 1498) (1). 

Martes postrimero de Julio llegamos aquí. 
E l jueves siguiente fablamos al Archiduque 
y después al Archiduquesa: recibiéronnos 
alegremente á lo que nos paresció. Propuse 
á la Señora Archiduquesa la causa de mi ve
nida : holgó mucho. Está tan gentil y tan 
fermosa y gorda y tan preñada, que si vues
tras Altezas la viesen habrian consolación. 
E l viernes siguiente torné á hablar á Su A l 
teza, y entre estas hablas mostró tener algu-

(1) Archivo de Simancas.—Patronato Real.—Tra
tados con Inglaterra.—Leg. 2.—Fr. Tomás de Ma-
tienzo, prior de Santa Cruz, fué enviado por los Re
yes Católicos á Bruselas en 1498 para averiguar y dar 
cuenta del estado y manera de vivir de doña Juana^ 
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na turbación, porque de allá (1) supo algu
nas cosas que se dixieron allá ; y porque en 
tal tiempo me pareció que era más razón 
darle placer que enojo, díxele que Su Alteza 
habia dexado en Castilla tan buen nombre, 
que nunqua se perderia por lo que de aquá 
se pudiese decir, quanto más que si algo se 
decia no se decia sino á V. A., en quien tenía 
tan buenos procuradores que no hacia falta 
su presencia, excusándola con su tierna edad 
y poca experiencia; y con el grande amor 
que le conocia, todo lo deshacia delante de 
V. A. Estas mismas excusas pone por sí y aun 
por su marido, que algo más sosegada quedó. 
No le faltaban buenas razones para defender 
su causa que ansí los suyos della y ella dellos 
por no osar no han escrito más largo hasta 
aquí: y esto baste por la segunda vista. 
Doña Marina Manuel no está aquí: envióle las 
saludes. Para las otras menudencias no me 
parece que es buen tiempo agora. Una cosa 
sepan vuestras Altezas que aquá no dan de 
comer á nombre del mundo; de manera, que 
si Vuestras Altezas entienden que me tengo 
de detener aquá algún dia, según los gastos 
de aqua es menester me manden proveer, que 
de más de nuestra provisión me dio el Eey 
de Inglaterra en nobles cincuenta y tres du
cados y todo ha sido menester.— Del Sub-
prior de Santa Cruz. 

(1) De España. 
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II . 

•EL MISMO STJBPKIOK Á LOS REYES CATÓLI
COS.—(16 de Agosto de 1498) (1). 

Martes, v ig i l i a de l a Asunción de Nuestra 
Señora, h a b l é tercera vez con l a señora A r 
chiduquesa, y d e m a n d á n d o m e algo de su 
vida para escribir á Vuestras Altezas, me 
respondió que por agora no sabía qué decir, 
porque t e n í a escrito largo á Vuestras Al te
zas. Hasta agora no me ha preguntado por 
persona de toda E s p a ñ a , sino lo que yo le 
dixe. Sé decir á Vuestras Altezas que no hu 
bo mucha placer de m i venida y con mucha 
razón, porque antes que yo llegase le escri
bieron, y creo que fué la Condesa de Camino 
desde Bilbao, que yo ven ía por su confesor; 
y era tan públ ico que yo venía por su confe
sor, que en Inglaterra hallamos dos cartas 
dello, hasta que yo l a afirmé lo contrario, 
conque algo quedó satisfecha. Eespondióme, 
en fin, que si a q u í estoviese algunos dias, 
veria lo que pedia. Y o le respondí que no ve
n ía yo á facer inquis ic ión sobre su v ida , n i 
para escrebir n i decir cosa que por su boca 
no saliese, y que viese de qué sería más ser
vida que l a visitase muchas veces ó pocas, 

(1) Arch. áe. Simancas.—Ibid 
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que algo meioj*' le supo, y respondió que to
das las veces que yo quisiese hablarle y de
cir todo lo que menos bueno me pareciese, 
lo recibiria de buena gana. Y basta agora no 
tengo otra prenda suya. No sé dónde parare
mos. Es menester que desto no se rezume 
nada aquá por carta ni por palabra, sino todo 
se tornará en nada. No sé si mi venida ó su 
poca devoción lo causó, que el dia de la 
Asunción aquí acudieron dos confesores su
yos y con nenguno se confessó. Hasta agora 
por mí indisposición no he podido frecuen
tar la visitación. Y a esto mejor, bendito 
Nuestro Señor. Lo que más se ofreciere, fa
cerlo he saber á Vuestras Altezas. A XVI de 
Agosto. 

III., 

FRAY ANDREAS Á L A ARCHIDUQUESA DONA 
JUANA.—(1 .° de Setiembre de 1498) (1). 

Muy alta y muy poderosa y muy excelen
te Señora Princesa :... Dízenme que V . A. se 
confiesa con esos frailes questan en París y 
que á uno habia dado treynta florines para 
hazer buenas xiras que andas (2) por esos; 

bodegones de París. M i parescer es que V..A» 
no se confiese sino con f rayle que esté en su 

(1) Ardí, de Simancas.—Estado.—Leg. 1, fól. 8 8. 
(2) Sio : por ándase. 



— 37 —• 

monesterio de la observancia, que no tenga 
para sí un alfiler ni V. A. le puede dar n i 
hacer bien sino para la comunidad y mones
terio do estoviese, que en monesterio de ob
servancia dará buena cuenta á Dios de su 
ánima. Este padre y fraile, que la presente 
dará á V. A., es de observancia muy bueno y 
honesto y de buenas letras ; si no fuese tan 
mogo bien descargaría V . A. su ánima con él 
y no con esos que no están en observancia 
tantos años como andan allá, y es buen pre
dicador ; y si V. A . se quisiere servir algunos 
tiempos del año, cuando fuere menester, yo 
sé. que V. A. se contentará de su predica
ción... 

IV. 

EL SUBPBIOE DE SANTA CHUZ Á LA BEINA 
ISABEL. — (Bruselas, 15 de Enero de 
1499) (1). 

Los dias pasados escribí á V. A. todo el 
proceso de mi vida después que aquí llegué 
hasta el parto de la señora Archiduquesa, con 
un secretario de la princesa madama Marga
rita. Después que S. A. salió á misa, le ha
blé algunas veces en que le dixe todo lo que 
V. A. me mandó, con todo lo que más me 

(1) Aroh. de Simancas.—Patronato Real Trata
dos con Inglaterra.—Leg. 2.—En cifra. 
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pareció que era razón de deqirle, en que mu
chas cosas pasaron, las cuales le dixe lo más 
benignamente que pude y con cuanto amor 
V. A. gelo manda decir, no en forma de re
prensión. Kecebiólo muy bien, besando las 
Reales manos de V. A. por la avisar cómo 
guiase su vida, y á mí que me lo agradecia 
mucho y que habría placer de cualquier cosa 
que menos buena me pareciese si gela dixies-
se. No sé qué tanto durará. Dixele entre las 
otras cosas que tenía un corazón duro y cru
do sin ninguna piedad, comoics verdad. Dí-
xome que antes le tenía tan flaco y tan aba
tido que nunqua vez se le acordaba quan lé-
xos estaba de V. A. que no hartase de llorar 
en verse tan apartada de V. A. para siempre. 
Pasó esto vigilia de año nuevo y, cuanto á 
este artículo yo quedé más contento que de 
habla que basta agora le haya fecho y aun 
satisfecho de los descontentamientos pasa
dos en verla con tanta humildad; Hay tanta 
religión en su casa como en una estrecha ob
servancia y en esto tiene mucha vigilancia, 
de que debe ser loada, aunque aquá les pa
rece el contrario. Buenas partes tiene de 
buena cristiana. Todo lo que V. A. me man
dó que le dixiesse y otras menudencias que 
aquá cogí, todo va bueno y de bien en mejor 
_cada día. Hay aquá dos quexas principales 
desta señora ; la una que son mal pagados y 
la otra porque no so entremete en la gober
nación de la casa. Yo gelo digo y responde 
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que muchas veces habia hablado á los del 
Consejo sobre la paga de su gente y que le 
responden que más se debia á los naturales 
de la tierra que á los suyos. Díxele que poi
qué no lo decía al Archiduque ; dixo que lue
go lo decia á los de su Consejo, de donde le 
resultaba á ella mucho daño. A lo de la go
bernación dice que no le dan parte della» 
Está tan cahareña y tan sospechosa de mí, 
que sino con pura importunidad nunqua le 
lie podido sacar una palabra para escribir á 
V. A. Agora díxele que V. A. quería saber su 
vida, así lo bueno como lo menos bueno; 
pues tan brevemente escribía, que me comu
nicase algo para escrevir. Díxome que ya 
quería enmendarse y escrebir muy largo y 
que por tener que escrebir no decia nada por 
agora. Algunas veces he escrito á V. A. como 
el Archiduquesa tenía determinado de poner 
á doña Marina Manuel por dama de honor 
de la Señora su hija, y con mucha gana que 
cuantas veces en este caso le fablé la hallé 
muy puesta en ello ; y aun más dixo querién
dome dar parte dello : a y para aquel tiempo 
todos entenderemos en ello y quiero que se 
haga por mano de la Eeina mi señora,» y 
duró esta gana desde el mes de Agosto que-
yo vine aquí hasta el parto, porque yo le ha
blé sobrello diez ó doce dias antes que parie -
se y estaba meior en ello que nunqua había 
estado, y que todavía fuese por mano de 
V. A. Yo dixe que ya era tarde. Dixo que ha-
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ria estar el oficio vaco hasta que viniese el 
mandamiento de V. A . ; escribióle* muchas 
cartas dándole mucha priesa que se viniese, 
y así vino con toda su casa y marido de asien
to, y al tiempo del parto en su mano puso 
alma y cuerpo y cuanto tenía y en el parto 
con todo su ochavario no la permitió apar
tarse della sola una Ave María y aun le dixo 
que el Archiduque le habia dexado en su 
mano la provisión deste oficio. Agora cuan
do le fablé, hallóla tan fuera desto como si 
nunqua le hobiera pasado por el pensamien
to. Quedé tan maravillado de tan gran mu
danza en tan poco tiempo y en tal persona 
que no sé qué decir. Hanme dicho, y no lo 
creo, que lo ha fecho Muxica y hay alguna 
apariencia para ello, porque nunqua vi á Su 
Alteza con gana de facer algo-sino solamen
te esto antes que él viniese, y después que él 
vino tiene el contrario, porque á éste da más 
crédito que á todos cuantos tiene, y éste es 
todo de madama de Aloyn. Y cuando yo la 
apreté diciendo cuánto V. A. deseaba que 
toviese cabe sí semejantes personas y de bue
na fama y ella teñía el contrario en la de 
Aloyn, díxome que no era tanto como se- de
cía, y que la de Aloyn tenía á los del Archi
duque y á los de su consejo; y así la de Aloyn 
y los del Consejo del Archiduque y Muxica 
tienen esta señora tan atemorizada que no 
puede ahar cabeza. Está en tanta necesidad 
que no alcanza un maravedí para dar de l i -
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mosna, que aun ogaño estando preñada pi
dió á la tierra que le diesen lo que acostum
bran dar á las otras señoras y respondiéron
le con sesenta mil florines pagados en tres 
años, y según se dice no vienen á su poder, 
porque los recibe el receptor del Archiduque, 
mas que en mercedes se reparten, que Muxi-
ca le pidió agora para el Príncipe de Simay, 
su caballero de honor mili florines sin que 
lleva cada año cuatro mil de su oficio, y aun 
se dice que procuran los mil ducados que 
V. A. daba al de biebres (1). V . A. no han 
menester consejo, mas nunca vi cosa más 
perdida sino en esto que agora pasa lo puede 
V. A. ver, y si esto pasa adelante, no sé cómo 
cosa que V. A. hayan ganado puede enxerir 
aquí, que aun el sábado después de los Beyes 
importunaban á una persona que suplicase á 
la señora Archiduquesa que escribiese supli
cando á V. A. que diesen un obispado al pre
boste de Leja (Lieja) y que serviría mucho 
á S. A. de aquí adelante y aun el Key de Eo-
manos le dio agora un arzobispado y todo no 
les basta su avaricia para que no destruyan 
estos señores y les hagan desobedecer á sus 
padres... E l bastardo y doña Marina están 
aquí con mucha gana de servir á V. A. y me 
han hablado juntos y cada uno por sí dicién-
dome cuántas mercedes V. A. les ha fecho... 

(1) Sio: Xievres ? 



— 42 — 
L a señora Archiduquesa tiene tanta gana y 
necesidad della que no sé qué torbellino es 
este que lo estorba, cómo esta señora no ha
bla, conmigo claro. Sé decir á V. A. que si el 
diablo no se atravesara, ella estuviera apo
sentada en palacio con su cargo, y como ella 
no ha osado poner á doña Marina, tampoco^ 
se atrevió á poner otra. 

Doña Ana de Beamonte se quexa de la po
ca honra y menos provecho que aquí tiene, y 
ciertamente ella sirve bien, que nunca se 
quita del Archiduquesa ; y es buena mujer? 
que salida ella de aquí queda del todo sola 
esta señora y V. A. la debe contentar y aun 
.proveer en alguna cosa. Toda esta gente, que 
aquá está, está tan perdida que es lástima 
ver lo que tan mal se hace con ellos... 

A la señora Archiduquesa dixe que le su
plicaba que si S. A. me mandaba i r , que su 
mandamiento habría por de V . A. y no qui
so; porque ya esto en la última y extrema ne
cesidad... y en esta tierra más honra facen 
por bien beber que por bien vivir, y con lo 
que aquí me cuesta la posada, podría mante
nerme en Castilla. Anoche bien tarde fui 
por estas cartas á palacio y me certificaron 
cómo el Archiduque habia dicho : «A ésta» 
porque es fija, póngale el Archiduquesa el es
tado ; cuando Dios nos diere fijo, ponerlo he 
yo.» Donde claro parece con la gana y nece
sidad que tenía que los sobredichos le ficie-
ron dar la vuelta y bien parece en ello, que 
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de solo miedo destos dexó de facer lo que 
mucho deseaba y con esto pensaba satisfa
cer á V. A. las quexas pasadas y todo no bas
tó resistir á estos dos. 

También supe de otros repartimientos que 
ñcieron sin el Archiduquesa, ni lo supo fasta 
que suplicaron, que mexor dixiera, mandaron 
que firmase ; y asi .lo hizo y calló y después 
en absencia osa decir : « Ogaño pasé, mas 
para otro año no quiero que hagan mercedes 
sin mí» ; y así creo quedará siempre necesi
tada y los suyos muriendo de hambre, y assí 
pasará fasta que V. A. provean en ello. 

V, 

CARTA DE LOS RUYES CATÓLICOS AL MAR
QUES D E VILLENA.—(Madrid, 7 de Di
ciembre de 1502) (1). 

E l Rey é Peina : 

Marqués primo : E l Príncipe nuestro fijo (2) 
está tan puesto en esta su ida por Francia, 
que está por dejar á la Princesa nuestra fija 
é irse, y dicen que va agora de propósito de 
fablárgelo á ia dicha Princesa nuestra fija. 
Y porque esto es-cosa que tanto sentimos, 
como es razón, y más la pena que á ella le 

(1) La original en el Archivo del Duque de Frias. 
(2) Don Felipe. 
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dará, querríamos que trabájaseles de sentir 
si el Príncipe nuestro fijo le habla en ello; y 
si sintiéredes que le habla, reforzadla vos 
para que esté muy recia y estorbe la ida del 
Príncipe y la contradiga, como cosa tan da
ñosa á ellos y á nosotros, que ninguna lo po
dría ser más, y asi mismo para que ella no se 
congoje ni reciba pena dello porque no le 
faga daño, diciendo que aquí le ayudaremos 
á ello, de manera que el Príncipe no la deje. 
Y escribidnos luego de mañana qué tal está la 
Princesa nuestra fija después que el Príncipe 
le habló, si está triste ó alegre y en qué ha 
parado lo que le habló, si buenamente lo pu-
dierdes saber. Y todo esto faced como de 
vuestro, sin que sepan que os lo escrebimos, 
y facednos saber á la hora que verná aquí el 
sábado, Dios .queriendo. De Madrid, á 7 de 
Diciembre de 1502 años.—Yo el Eey.—Yo la 
Reina.—Por mandado del Rey é de la Rei
na, Miguel Pérez Dalmazan. 
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VI. 

S U M A D E LOS A B T O S Q U E F I C I E R O N LOS 
P B 0 C Ü R A D 0 B E 3 D E L A S C O R T E S D E L A S 
C I B D A D E S É V I L L A S DESTOS R E Y N O S E S 
T A N D O J U N T O S E N L A S CÓETES G E N E R A 
L E S Q U E SE F I C I E R O N E N L A C I B D A D D E 
TOBO.—(1505.—Febrero?) 

(1) '. 
E después de habidas algunas pláticas en

tre los dichos procuradores en las dichas Cor
tes, todos unánimes ó conformes presentaron 
una petición antel dicho señor rey D. Fer
nando, en que en eíecto se contenia que ha
biendo sido informados particularmente de 
la enfermedad de la dicha reina doña Juana, 
nuestra Señora, considerando que así de de
recho como segund las leyes destos reynos al 
dicho señor rey D. Fernando, sólo por ser 
padre de S. A. le es debida y pertenesce la 
ligítima cura é administración destos reynos 
ó señoríos, segund que en la dicha cláusula 
del dicho testamento (2) por el no poder pol
los dichos impedimentos se contiene, de ma
nera que agora en el dicho señor rey don 
Fernando concurren todas las maneras de 

(1) Reconocen y juran primeramente á doña Juana 
por Reina y legitima sucesora y propietaria de Cas
t i l l a . 

(2) E l de la Reina Católica. 
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cura y administración que de derecho y leyes 
destos reynos se dispone por la forma y ma
nera ó segund é como la tenian jurado, 
loando y aprovanclo lo que cerca de la dicha 
administración é gobernación destos reinos 
la dicha señora reina doña Isabel por el 
dicho su testamento y provisión patente, 
que sobrellodió, dexó ordenado é discernido, 
que ellos, conformándose con el derecho é 
lev es destos reynos, si necesario es, todos una., 
nimes é conformes en nombre destos dichos 
reynos é señoríos, siendo informados par. 
ticularmente y costándoles de la dicha en-
fermedad que,es tal que la dicha reina doña 
Juana, nuestra Señora, no puede gobernar, 
que proveyendo al bien é pro común destos 
reynos nombraban é habían é tenian al dicho 
señor rey don Fernando por ligítimo curador 
é administrador é gobernador destos reynos 
é señoríos en nombre de la dicha reina doña 
Juana nuestra Señora, segund é por la forma 
é manera que la dicha señora reina doña 
Isabel lo dexó ordenado por el dicho su tes
tamento y provisiones y ellos lo tenian ju
rado. 
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VIÍ. 
CARTA DE FELIPE I Y DE SU MUJER DOÑA 

JUANA Á LOSDUQUEH. TÍTULOS, CABALLE-
EOS Y CIUDADES DEL REINO.— (Bruselas , 
12 de Setiembre de 1505) (1). 

E l Rey é l a Keina . 

Conde primo : Hasta ahora no habernos 
escrito juntamente á causa de l a ida de m í 
el Rey en Alemania , é después de l a guerra 
de Gueldres que nos hizo estar apartados 
muchos dias ; pero agora que estamos juntos 
queremos haceros saber, que después que f a-
Uesció l a muy al ta é muy catól ica Reina 
nuestra señora é madre, de inmortal memo
ria, que Dios posea, habernos continuado poi
car ías é por embajadas de ponernos en total 
obediencia del Rey de Aragón nuestro señor 
é padre por el grande amor paternal que le 
tenemos, y es tábamos determinados de no 
hacer cosa de importancia en esos nuestros 
reynos sin su consejo é voluntad, é asimismo 
de dar á S. A . tanta parte de nuestras rentas 
cuanto le pluguiera tomar. E l pago que des-
to hasta agora habernos conoscido y nos han 
certificado es, que á l a hora que nuestro Se
ñor l levó á la Reina, se. hizo jurar goberna-

(1) Arch. 'le Simancas. 



dor sin saberlo nosotros é sin dar logar á los 
que habían de jurar que supiesen lo que ju-~ 
raban, é envió acá al Obispo de Palencia 
para nos poner inconveniente en nuestra ida 
allá, é para movernos á tomar el reyno de 
Ñapóles ó dejar esos reynos ele Castilla du
rante su vida ó que tomásemos algunas de 
las rentas de esos reynos sin ir á ellos é que 
nos estuviésemos acá, lo cual rehusárnoslo 
más dulcemente que pudo ser. B viendo S. A.. 
que todavía estábamos en ir allá, como la 
razón quiere, hizo divulgar que yo la Reina 
no era para reinar, é en su presencia é au
sencia se predicó é dijo todo cuanto se pensó 
que era en perjuicio nuestro é de nuestra co
rona real, favoreciendo á los que esto solici
taban é buscando maneras de abajar é mo
lestar á nuestros servidores, ó tomando nues
tras rentas por algunos años adelantados,, 
para que no las hallásemos cuando allá fué
semos, é enviando el dinero desos nuestros 
reynos á los suyos de Aragón, é gastando 
otra parte de las rentas en juntamiento de 
gentes de mar é de tierra, á fin de poner 
miedo á nuestros servidores é de embarazar 
nuestra ida, é procurando con los Eeyes cris
tianos é Príncipes liga contra Nos, é hacien
do con algunos no sólo en perjuicio de nues
tro derecho presente, mas en la subcesion de-
nuestros hijos sus nietos, queriendo enajenar 
la subcesion que Dios é natura nos dio, é ga
nando de nuestros subditos los que pudo 
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para que ficiesen lo que buenos vasallos no" 
pueden hacer, á los unos poniendo temores 
é necesidades, á los otros prometiendo mer
cedes de lo nuestro. Todo lo cual habernos 
callado por honra del dicho señor Eey, tanto 
que no se ha sabido fuera de nuestro Conse
jo, de manera que nos parece que lo que ha
bernos disimulado ha seido más que razona
ble. Y por tanto, conosciendo Nos la antigua 
lealtad de vuestra casa y la que se espera de 
vuestra persona, (á las ciudades: Ños conos
ciendo la antigua, lealtad desa ciudad y lo 
que de vosotros se espera) habernos acordado, 
no sin gran dolor, de vos noteflcar estas co
sas, é rogarvos é mandarvos que de aqui 
adelante estéis sobre aviso, é aviséis á vues
tros parientes é amigos é servidores, (á las 
ciudades: que aviséis á las villas é logares, 
fortalezas é vasallos desa ciudad) para no 
obedecer por gobernador al dicho señor Eey 
de Aragón, nuestro padre, por ninguna via 
ni manera, ni consentir que den oficios n i 
beneficios, ni alcaidías, ni merced alguna,, 
salvo por nuestro expreso mandado fasta que 
allá vamos, porque yo la Eeina no estoy, á 
causa de mi preñez, en tiempo de poder par
tir por mar ni por tierra hasta que Nuestro 
Señor me alumbre, que será en este mes (1). 

(1) Siguen dictando órdenes en el mismo sentido á 
los alcaides y lugartenientes de las fortalezas, á los 
capitanes de gentes de armas, á los Consejos y Cnan
cillerías. 
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VIII. 

TRATADO ADICIONAL ENTRE LOS REYES DON 
FERNANDO Y DON FELIPE l.—(Vittafáfila, 
27 de Junio, 1506) (1). 

Don Fernando, por la gracia de Dios, Bey-
de Aragón, etc., facemos saber á los que la 
presente vieren que hoy, dia de la fecha des-
ta, fué asentada cierta capitulación de amis
tad é unión é concordia entre Nos y el Sere
nísimo Príncipe D. Felipe, rey de Castilla, 
de León, etc., y por la honestidad y lo que se 
debe á la honra de la Serenísima princesa 
doña Juana, reina de Castilla, etc., nuestra 
muy cara é muy amada hija, no fueron allí1 

expresadas algunas cosas y causas, conviene 
á saber : cómo la dicha Serenísima Eeína 
nuestra hija en ninguna manera se quiere 
ocupar ni entender en ningún negocio de re
gimiento ni gobernación ni otra cosa, y aun
que lo quisiese facer será total destruycion y 
perdimiento destos reynos, según sus enfer
medades é pasiones, que aquí no sé expresan 
por la honestidad, como dicho es, queriendo 
proveer y remediar y obviar á los dichos da
ños é inconvenientes que desto se podría se
guir, fué acordado y asentado entre nos y el 
dicho Serenísimo Bey nuestro hijo, que en 

(1) «rch. de Simancas 
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caso que la dicha Serenísima Eeina, nuestra 
hija, por si misma ó inducida por cualesquier 
personas de cualquier estado ó condición que 
fuesen, se quisiese ó la quisiesen entrometer 
en la gobernación é turbar é venir contra la 
dicha capitulación, que Nos ni el dicho Sere
nísimo Rey nuestro hijo no lo consentire
mos, antes seremos muy conformes en lo 
remediar, y seyendo requeridos para ello el 
uno por el otro nos ayudaremos é daremos 
ayuda para contra cualesquier grandes ó 
personas que para ello se juntaren... 

I X . 

RECLAMACIÓN DE S. A. (EL REY DON FER
NANDO) DE LAS ESCRITURAS HECHAS EN 
V I L L A E Á F I L A . (Villafafila, 27 de Junio 
de 1506) (1). 

Por cuanto á todos es notorio el grande 
agravio que la Serenísima reina doña Juana, 
mi muy cara é muy amada fija, é yo D. Fer
nando, por la gracia de Dios, rey de Ara^ 
gon, etc., recebimos en la contratación é con
cordia tan prejudicial á la dicha Serenísima 
Reina mi fija y á mí y á mi derecho y con 
tan enormísima lesión de nosotros, la cual 
dicha contratación y concordia es forzado 
que yo la faga y firme y jure entre mí y el 

(1) Arch. ele Simancas. 
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Serenísimo rey D. Felipe mi yerno, por cuan
to yo fiándome del y de su palabra y jura
mentos, yendo á buena fe y como entre pa
dres y fijos se debe, puse mi persona de ma
nera, que siendo él con mi favor apoderado 
destos reynos de Castilla y de León, y están-
do junto con los grandes dellos y con mano 
poderosa y fuerte, mí Real persona está en 
peligro notorio é manifiesto... por esto, por 
impresión y miedo de lo susodicho y porque 
de otra manera no se pudian evitar los di
chos peligros, queriendo el dicho Eey mi yer
no totalmente tomar, como toma de fecho, 
la administración de los dichos reynos, des
pojándome á mí de la administración que de 
derecho por muchos respectos me pertenece, 
y aun teniendo á la dicha Serenísima reina 
doña Juana su mujer, mi fija, fuera de liber
tad, privándola de todo lo que le pertenece 
por ser heredera y propietaria de estos dichos 
reynos, é yo forzado, como dicho es, por los 
sobredichos peligros... hoy, que son veinte y 
siete dias de Junio de 506 años, en esta villa 
de Villafáfila he de facer firmar y jurar acto 
é concordias é scripturas en las cuales le 
dexo al dicho rey D. Felipe la administra
ción destos dichos reynos y le he de facer é 
firmar é jurar scritura, que si la dicha Sere
nísima Eeina su mujer, mi fija, determinara 
por sí misma ó inducida por cualesquiera 
personas entremeterse en la gobernación des-
tos dichos reynos y turbar la dicha concordia 
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que entrél y mí se ha de facer, que yo no lo 
consentiré, antes seré muy conforme con él 
para remediarlo; las cuales concordia y es
critura y juramento yo no faré, firmaré ni 
juraré de mi voluntad espontánea, antes 
aquéllas faré por evitar los peligros susodi
chos... 

X. 

CARTA DEL REY CATÓLICO Á GONZALO RÜIZ 
DE FIGUEROA, SU EMBAJADOR EN VENE-
CÍA, PARTICIPÁNDOLE LO OCURRIDO CON 
SU YERNO FELIPE I DESPUÉS DE LA MUER
TE DE LA R E I N A ISABEL.—{Tordesíllas, 
1.° de Julio de 1506) (1). 

E l Rey. 

Gonzalo Euiz de Figueroa, mi embajador. 
Los dias pasados, poco antes que el rey don 
Felipe mi fijo, siendo príncipe, partiese de 
Madrid para Flándes, estando entonces do
liente allí en Madrid la reina doña Isabel, mi 
mujer, que gloria haya, yo dije al dicho Eey 
mi fijo delante de los de su Consejo, que por
que la Keina mi mujer estaba enferma y se 
tenía algún recelo de su vida, que le acon
sejaba y rogaba que no se partiese ni se fue
se de Castilla, porque si Nuestro Señor dis-

(1) Arch. de Simancas.—Estado.—Leg. 1.308. 
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pusiese de la Eeina se fallasen aquí en el 
reino él y la Eeina mi fija, su mujer, para 
que sin inconveniente recibiesen la posesión 
¿testos sus reinos, que yo gela daria y gelos 
dejaría pacíficamente y me iria á mis reinos. 
Después, cuando adoleció la dicha Eeina, mi 
mujer, en Medina del Campo, de su postri
mera dolencia, yo escrebí de mi mano al di
cho Eey mi fijo, faciéndole saber la dolencia 
de la Eeina y el peligro en que estaba para 
que se aparejase y proveyese sus cosas de 
Flándes y de aquellas partes, para que en 
escribiéndole yo que la Eeina era fallecida, 
pudiesen luego partir y venir él y la Eeina 
mi fija. Y el mismo día que murió la dicha 
Eeina mi mujer, contra el parecer de mu
chos, yo salí á la plaza de Medina del Cam
po y subí en un cadahalso, y allí, pública
mente me quité el título de Eey de Castilla, 
y lo clí al Eey y á la Eeina mis fijos, y los 
alcé por Eeyes y fice que los alzasen por re
yes en todo el reino, lo cual les fice luego sa
ber con correo volante, y escrebí á mis em
bajadores que con ellos estaban que diesen 
priesa para que los dichos Eey ó Eeina mis 
fijos partiesen y viniesen luego á estos rei
nos. Y entonces el dicho Eey mi fijo puso di
lación en su venida por la ocupación que 
tuvo en la guerra de Gueldres, que á la sa
zón comenzó, y por algunas cosas que le die
ron á entender los que deseaban poner dis
cordia entre él y mí, queriéndole poner sos-
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pecha que yo no tenia la voluntad que por la 
obra le mostraba, y fundaban esta sospecha 
con decir que la Reina, mi mujer, que gloria 
haya, dejó ordenado por su último testamen
to, que en cierto caso (1), conforme á dere
cho y á la ley del reino, yo tuviese la gober
nación destos reinos fasta que el príncipe 
D. Carlos, mi nieto, fuese de edad á lo me
nos de veinte años ; y que pues la dicha go
bernación estaba fundada en derecho, que yo 
la querría tener no solamente en su ausen
cia más después de venidos mis fijos á estos 
reinos. Y aunque por una parte me pesaba 
mucho que le pusiesen sospechas contrarias 
á tan grandes y tan públicas obras como yo 
hacia en su favor y tan contrarias á las sos
pechas que le ponían, pero por otra parte no 
me desplacía que el Rey, mi fijo, supiese que 
tenía yo claro derecho á la gobernación des-
tos reinos, porque cuando gela dejase, como 
lo tenía acordado, lo tuviese en más y me 
quedase en mayor obligación. Y las causas 
porque yo con mucha deliberación tenía de
terminado de dejar la gobernación destos 
reinos á mis fijos después de los días de la 
dicha Reina, mi mujer, que gloria haya, y de 
no la tener más de cuanto ellos viniesen á 
estos reinos, y venidos les diese en paz la po-

(1) En el caso de que la reina doña Juana se ausen
tase de Castilla ó no quisiere ó no pudiere entender en 
la, gobernación del reino. 



— 56 — 
sesión dellos, son éstas : Primeramente, yo 
consideré que ]a sucesión destos reinos de 
derecho pertenece á la Eeina, mi fija, como 
á Eeina y señora propietaria dellos y al Rey, 
mi fijo, como á su legítimo marido ; y no so
lamente no pensara yo en perjudicarles su 
derecho, mas si menester fuera pusiera la 
vida y el Estado por conservárgelo ; y esto 
se debe bien creer, pues desde el comienzo se 
ha visto por la obra que he fecho todos los 
actos que para este propósito han sido me
nester, y también porque se debe presumir 
que nadie debe querer más bien para los fijos 
que su propio padre. Movióme también á 
esto ver que aunque la gobernación destos 
reinos me perteneciese de derecho, y si yo 
quisiera tomar las armas para defender este 
derecho y facer en ello lo que pudiera y al 
tiempo que convenia, con el ayuda de Nues
tro Señor tenía yo por muy cierto que salie
ra con la empresa; pero viendo que esto fue
ra facer ofensa y contrariedad á mis fijos, 
habiendo yo deseado toda mi vida de les fa
cer todo el bien que pudiese, y también que 
no podia esto ser sin haber guerras y disen
siones en estos reinos, habiéndome costado 
tan cara la paz dellos, que há más de treinta 
años que con muchos afanes y trabajos y cui
dados y peligros de la vida nunca he fecho si
no procurar de reducir estos reinos en la paz 
y sosiego y justicia y obediencia y prosperi
dad en que fasta aquí, á Dios gracias, los he 
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tenido; considerando esto y el mucho amor 
que yo siempre he tenido y tengo á estos 
reinos, determiné de posponer mi particular 
interese por el bien general dellos, y no ha
bía de querer yo que un bien público que me 
habia costado trabajo de tantos años, se per
diese y destruyese en pocas horas. Confirmá
bame asimismo en este propósito ver que la 
gobernación de mis reinos y señoríos, de que 
yo he de dar cuenta á Dios Nuestro Señor, 
tiene mucha necesidad de mi presencia, se
gún la mucha falta y aun daño que les ha 
fecho mi tan larga absencia dellos. Encen
día más para esto mi voluntad ver que de
jando yo estos reinos á mis fijos en tanta 
paz y prosperidad y dejándoles ganados en 
África puertos de mar, podrían continuar 
por allí aquella empresa contra los infieles 
enemigos de nuestra fe, que yo por la parte 
de mis reinos que mejor me pareciese podría 
asimismo servir á Nuestro Señor en empresa 
contra infieles, que es la cosa que sobre to
das las del mundo he yo más siempre desea
do y deseo. 

Istas son las causas que desde que murió 
la Eeina mi mujer, que gloria haya, me ficie-
ron determinar á dejar estos reinos á mis 
fijos. Y como esta mi determinación era no
toria á muchos por las obras públicas que me 
vieron facer y las palabras que me oyeron 
decir, los que deseaban la discordia de entre 
mí y mis hijos y ver guerra y disensiones en 
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estos reinos por diversos intereses suyos par-
ticulares, ponian cada dia grandes sospechas 
de mí al Rey, mi fijo, tanto que diversas per
sonas me avisaron y certificaron que si no 
se asentase concordia entre mí y mis fijos 
sobre la gobernación destos reinos, que no 
esperase que de otra manera podría yo aca
bar que mis fijos viniesen á estos reinos. Y 
deseando yo que su venida no se dilatase y 
quitar de medio todo lo que para ella les pu
diese poner duda, á instancia de los embaja
dores que el Rey mi fijo conmigo tenía, hobe 
por bien que se asentase, como se asentó, 
entre mí y el dicho Rey mi fijo una capitu
lación de concordia sobre la gobernación 
destos reinos, la cual fué por ambas partes 
firmada y jurada, y con voluntad de ambas 
partes fué publicada y usada en estos reinos. 
Y parecióme á mí que esta concordia no po
día impedir el efecto del propósito que yo te
nía, porque dejando yo estos reinos á mis 
fijos libremente sin curar de la dicha concor
dia, f acia cuenta que ellos lo ternian en más 
y les echaría así mayor cargo y obligación, y 
también que durante su absencia, con la di
cha concordia, estos reinos se conservarían 
en mayor paz y sosiego. Y porque el Rey mi 
fijo no pensase que por la dicha concordia yo 
me habia mudadOxdel primero propósito que 
tenía de dejar libremente estos reinos á él y 
á la Reina mi fija, después de asentada la 
dicha concordia, antes que partiese de Flan-
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des, yo le envié á decir y certificar, primero 
por medio de sus embajadores que conmigo 
estaban y después por medio de Mr. de La-
xao, que me lo envió desde Inglaterra, que 
no embargante que la dicha concordia esta
ba asentada, en viniendo ellos á estos reinos 
yo faria con el Eey mi fijo cosa en. que él co
nociese y viese por la obra cuan verdadero 
padre yo le era y otras grandes palabras le 
envié á decir por do conociese que yo estaba 
firme en mi primero propósito, reservando 
para le decir y facer públicamente la obra 
dello en juntándonos el Eey é la Eeina, mis 
fijos, é yo, porque tan grande obra la tuvie
se y estimase en lo que era razón de tenerla 
y estimarla. Y así asentada la dicha concor
dia, solicité con mucha instancia la venida 
en estos reinos del Eey é de la Eeina, mis fi
jos, y cuando supe la tormenta que hubieron 
en la mar cerca de Inglaterra, creyendo que 
sus naos serian perdidas, yo les envié á toda 
diligencia las mejores naos que se fallaron 
en la costa de Vizcaya para en que viniesen, 
y fice hacer oraciones y procesiones generales 
y particulares para que Nuestro Señor los 
trújese con bien, y proveí en todo el reino, y 
señaladamente en los puertos de mar, que 
aparejasen todo lo que convenia para que 
fuesen recebidos y obedecidos y servidos con 
mucho placer. Y luego que supe la nueva 
de cómo eran aportados á la Coruña, me par
tí para ir á recebirlos y fice todas las otras 
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demostraciones y provisiones que convenia 
para que fuesen recetados y obedecidos en 
todo el reino. Y yéndome yo derecho camino 
para el R2y y la Reina, mis fijos, con el pro
pósito que he dicho, sin pensamiento ni me
moria de concertar vistas sino de ir á do 
quiera que los fallase como verdadero padre 
á sus fijos, muchos de los que han procurado 
y deseado poner discordia entre nosotros y 
guerra y disensión en estos reinos, pesándo
les en el alma de las obras que me veian fa
cer y del propósito con que me veian i r , tu
vieron extrañas maneras y ficieron último de 
potencia porque el Rey é la Reina, mis fijos, 
no recibiesen de mí tan grande y tan seña
lada buena obra tan dulcemente como yo la 
quería facer y dar, y trabajaron todavía de 
poner entre nosotros discordia. Y para esto, 
aunque todos veian que yo iba de paz y 
ahorrado, y de manera que no se pudiese te
ner sospecha ni pensamiento que llevaba 
otra intincion sino la que llevaba, ni habia 
fecho ni facia provisión ni aparejo, ni me 
movia dello para otra cosa, pero no embar
gante todo esto, trabajaron de poner sospe
chas de mí al Rey mi fijo, diciendo que yo 
llevaba fin de juntarme con la Reina mi fija 
para contra él, y que no sería seguro juntar
me yo con ellos, y otras cosas á este propósi
to, y pusieron en plática que se concertasen 
vistas entre el Rey mi fijo y mí, para que en 
la negociación dello hobiese lugar de dilatar 
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nuestra vista, creyendo que por esta via yo 
me ensañaría y revocaría el propósito que 
llevaba, y que asi pornian discordia entre mí 
y el Rey mi fijo. Y como yo entendía muy 
bien el propósito que tenían los que procu
raban la dicha discordia, y aquello ni otra 
cosa alguna no me había de facer revocar 
de mi primero propósito, siendo mi empre
sa facer último de potencia para que no 
hobiese guerra ni disensión en estos reinos 
y para dejar á mis fijos pacíficos en la po
sesión dellos, yo sufrí con toda tolerancia 
la dilación que procuraron de poner en las 
vistas y las otras circunstancias que procu
raron que hobiese en ellas, como fué fa
cer que el Eey mi fijo viniese con gentes 
de guerra y que todos los que con él vi-
nian, viniesen armados á las dichas vistas, 
yendo yo y los que conmigo iban de paz y 
sin ningunas armas, creyendo que desta ma
nera podrían facer que yo no quisiese ir á 
las dichas vistas, porque no se siguiese dellas 
la obra que muchos dias habia conocían de 
mí que se habia de seguir en viendo yo á mis 
fijos. Y así, no embargantes las diligencias 
de los estorbadores y zizañadores, el Rey mi 
fijo y yo nos vimos en el campo, y de mí á él 
yo le dije el propósito y determinación que 
yo siempre habia tenido después que murió 
la Reina, que gloria haya, como lo habia 
mostrado por las obras y palabras públicas 
y secretas, y gelo habia enviado á decir y 
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certificar antea que partiese de Flándes y 
después de partido, y que deste propósito no 
me habían podido revocar los impedimentos 
y embarazos y estorbos que habían procura
do de poner los que trabajaban que entre 
nosotros hobiese discordia ; y de allí le dije 
brevemente y le consejé como verdadero pa
dre lo que debía facer en la gobernación 
destos reinos; y después de las dichas vistas, 
yo fice en favor del Bey mi fijo todo aquello 
que me parecía que era menester para que él 
tuviese la gobernación destos reinos, sin que 
en ella se le pudiese poner contradicción al
guna, porque los que desean la guerra y di
sensiones destos reinos no tuviesen lugar 
para ello. Y para que nuestra unión sea co
mo debe ser entre padres y fijos, es asenta
da y firmada y jurada entre nosotros amis
tad, unión y confederación perpetua para la 
defensión y pacificación de nuestros estados, 
de manera, que si el Rey mi fijo lo hobiese 
menester, yo lo ayudaré parala conserva
ción, defensión y pacificación destos reinos 
como padre debe ayudar á fijo; y también si 
yo lo hobiere menester, todo lo destos reinos 
se ha de emplear y me ha de ayudar para la 
conservación y defensión y pacificación de 
todos mis reinos y señoríos y de cada un o 
dellos, y demás desto nos habernos de ayudar 
la una parte á la otra de gentes y navios y 
mantenimientos para las empresas que ficié-
remos contra los infieles enemigos de núes-
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tra fe. Y en estos reinos no he querido yo re
tener otra cosa sino solamente lo que es mió, 
como son los maestradgos, euya administra
ción perpetua tengo yo por autoridad apos
tólica, y la mitad de lo de las Indias y los 
diez cuentos de situado. Y lo que yo después 
desto he determinado de facer es verme otra 
vez de aquí á cinco ó seis dias con el Eey mi 
fijo y decirle y consejarle todo lo que me pa
rece que debe facer para conservar estos rei
nos en la paz y sosiego y justicia y obedien
cia y buena gobernación en que yo los he" 
tenido, y partirme é irme luego á mis rei
nos, y después vos escrebiré las otras cosas 
en que yo con el ayuda de Nuestro Señor en
tiendo de me emplear, pues que ya descarga
do de la gobernación destos reinos terne me
nos ocupación y más lugar y estaré libre, no 
solamente para facer lo que conviene al bien 
y buena gobernación de mis reinos y seño
ríos, mas para otras cosas en que espero que 
Dios Nuestro Señor será mucho servido. 

Diréis de mi parte todo lo susodicho á esa 
lima. Señoría, porque sé cierto que folgará 
mucho de ver tanto amor y tan estrecha 
unión entre mí y el Eey é la Keina mis fijos, 
y tanta unión y paz y sosiego de nuestros 
reinos y señoríos. Y decidles que todo esto 
es y sera también en favor dellos y de su Es
tado, porque siempre les tenemos y teme
mos muy cierta y muy verdadera amistad y 
así lo mostraremos por la obra en todo lo 
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que menester fuere.—De Tordesillas, á pri-
mero de Julio de quinientos y seis años.—Yo 
el Bey.—Almazan secretarius. 

XI. 
EL EEY DON FERNANDO EL CATÓLICO Á Sü 

HIJA DOÑA CATALINA DE ARAGÓN, PRIN
CESA DE GALES.—(15 Marzo 1507) (1). 

V i lo que el Rey de Inglaterra, mi herma
no, vos f abló sobre lo de su casamiento con 
la Eeina de Castilla mi fija, vuestra herma
na (2) y plúgome sobre todo lo que sobre ello 
de su parte me escrebistes. Respondedle á 
ello de mi parte que yo no sé aún si la dicha 
Reina mi fija está en voluntad de casarse, y 
que si ella se ha de casar que yo f olgaré más 
que se case con el dicho Rey mi hermano que 
con otro ningún príncipe de la cristiandad, 
y mayormente con las condiciones de la ca
pitulación que dice que quiere asentar con
migo sobre ello, y que yo estoy determinado, 
mediante Nuestro Señor, de ir á Castilla esta 
primavera á proveer en el remedio de la di
cha Reina mi fija y de sus reinos ; y que me 
parece que el Rey de Inglaterra, mi herma
no, me debe enviar un embajador suyo á la 
misma hora que supiere que seré llegado á 
Castilla, placiendo á Nuestro Señor, para que 

(1) Aren, de Simancas. 
(2) Es en extremo interesante esta correspondencia 
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con aquel negocie yo lo que tocare al Rey de 
Inglaterra, mi hermano, y á mí ; y que es
tando yo con la Eeina mi fija, vuestra her
mana, y sabida su voluntad, podré yo mejor 
enderezar las cosas á este propósito. Mas es -
tad sobre aviso que esta cosa esté muy secre
ta, porque si la Eeina mi fija se ha de casar, 
yo sé que podria antes inclinarse á otra cosa 
que sería muy contraria para esto, y no hay 

del rey D. Fernando con su hija doña Catalina y el 
Dr. Puebla, su embajador en Inglaterra, referente á 
las pretensiones de Enrique VII para casarse con la rei
na doña Juana, después de haber muerto Felipe I, con 
objeto de apoderarse de las cuantiosas riquezas é inmen
so poderío á aquélla pertenecientes. Fernando era pro
picio á los deseos del monarca británico, que por su par
te se comprometía á garantizarle el gobierno de Casti
lla si llegaba á casarse con doña Juana; pero hallándose 
á la sazón en el reino de Ñapóles y juzgando que sólo 
él podia tratar con su hija asunto tan delicado como 
esta proposición de matrimonio, escribió al Rey de In
glaterra que contuviese hasta su vuelta á España la 
impaciencia de sus deseos. Habiendo desembarcado en 
Valencia de regreso de Italia, el 20 de Julio de 1507, el 
cardenal Cisneros, preparó una entrevista del padre 
con la hija en Tortoles, cuyo resultado el mismo don 
Fernando refiere á su embajador Puebla. Aunque esta 
correspondencia no explica los motivos por que dejó de 
llevarse adelante este proyecto, lo probable es que el 
Rey Católico, vista la resolución de la Reina de no se
pararse del cuerpo de su marido, se abstuviese de in
sistir en su propósito. Cuando en 1509 acompañó don 
Fernando á su hija á Tordesillas para establecer allí la 
residencia de ésta, todo lo más que pudo obtener fué 
que el féretro de Felipe I se depositara en un sitio del 
monasterio de Santa Clara dominado por las venta
nas de la cámara de la Reina, desde donde podia con
templarle. 
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quien para en tal caso la pudiese desviar de 
lo uno y poner en lo otro sino yo. Y desto 
créame á mí el Bey mi hermano que sé más 
en ello que todos, y como lie dicho tenga 
esta cosa secreta fasta que sepa que esté yo 
en Castilla con la Keina mi fija que me en
vié el dicho embaxador. 

Aquí envío una carta mia para el Eey de 
Inglaterra en respuesta de la quél me escri
bió, y en fin dclla me remito á lo que á vos 
escribo. Facédgela dar ; y lo desta cifra que 
es para él, facedlo sacar aparte á persona 
fiel. 

También escribo al Dr. Puebla algo del 
casamiento del Eey de Inglaterra remitién
dome en fin á vos : en tanto que yo envío 
otro embaxador, aprovechaos de él en lo que 
víéredes que pueda aprovechar y servir en los 
negocios con el Eey de Inglaterra mi her
mano. 

X I I . 

EL DOCTOR PUEBLA, EMBAJADOR ESPAÑOL 
EN INGLATERRA, AL REY DON FERNAN
DO E L CATÓLICO.—{Londres, 15 de Abril 
de 1507) (1). 

En lo del casamiento de la Serenísima 
Beyna de Castilla, V, A. lo escribió tan ex-

0) Aren.desimanen?, 



ceiiente y píudentisimamentc que al Rey y 
aquellos pocos de su secreto Consejo pareció 
muy bien ; y ciertamente, á lo que puedo 
comprender, no hay rey que sea más al pro
pósito de V. A. que el Rey de Inglaterra, si 
la señora Eeina hubiese de casar, agora es
tuviese sana ó enferma, que se me figura que 
teniendo tal marido como el Rey de Ingla
terra, podría cobrar la sanidad mejor que 
otro alguno, y V . A. ternia la gobernación 
cierta y segura; y si su enfermedad fuese in
curable, no sería inconveniente estar aqiiá, y 
no me parece que estiman en mucho su en
fermedad, porque supieron de mí que para 
haber generación no tiene enfermedad algu
na. En este negocio el Rey de Inglaterra 
dice, cuanto á lo primero, dar infinitas gra
cias á V. A. por todo lo que en este caso con 
tan íntimo amor y buena voluntad escribe. 
Lo otro, que porque V. A. escribió á la seño
ra Princesa que después de llegado en Cas
tilla sería bien que el Rey de Inglaterra en
viase embaxada á tratar este casamiento, 
pareció al Rey y á su consejo, que después 
que V. A. con la gracia de Dios sea en Casti
lla y haya comunicado sobre este caso con 
la señora Reina y que si S. A. estuviese in
clinada á querer oir su embaxador en este 
matrimonio ó cosa que le parezca, que en 
tal caso escribiendo aquá V. A., que á la hora 
enviará su embaxador á Castilla con poder 
bastante no sólo para capitular y tratar con 

7 
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V. A. en este casamiento y en todo lo más 
que se ofreciere, mas aun para concluir con 
la señora Reina por palabras de presente. 
Díxome el Rey que más honesto sería desta 
manera enviar su embaxador que no si hu
biese de ir y fuese no gratamente recebido 
ni bien oido ni por ventura aceptado de la 
señora Reina; pues como V. A. dice no sabe 
su voluntad. Suplico á V . A. muy humilmen-
te que después que haya fablado con la se
ñora Reina, le plega escribir su voluntad de 
lo que por más servido se tuviere, y si man
dare que vaya embaxador, sin dilación irá, 
y yo trabajaré que sean los embajadores 
personas muy aceptas al servicio de V. A. Y 
porque esta resolución que V. A. escribió era 
para se allá capitular, no me quise aquá mu
cho entremeter en las condiciones sino sola
mente oir lo que me decían, de do conocía y 
veia ellos estar deseosos é inclinados á que 
si Y. A . pluguiese y pudiese acabar que la 
señora Reina quisiese venir á permanecer á 
Inglaterra, que en todas las otras condicio
nes estaría mucho al propósito de V. A; ; y 
sobre todo desean que V . A. libremente ten
ga toda la gobernación y administración de 
los reinos de Castilla, que era lo que parecía 
á V. A. cómo se habían de repartir; porque 
dice que lo primero era razón que se sacase lo 
que era menester para los gastos de V. A. y 
de los reinos de Castilla, y para él y para la 
Reina una cierta suma que á V. A. justa le 
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pareciese. Yo bien creo que si en estas dos 
cosas V. A. se puede determinar, que en todo 
lo al no habrá dificultad ; y caso que V. A. no 
pudiese acabar lo de la estada de la señora 
Reina en este reino, podríase responder que 
en los principios sería razón quel Eey de In-
glaterra primero [fuesej á Castilla, y con 
esto bien creo no se deternán de facer la vo
luntad de V, A. 

XI I I . 

FERNANDO EL CATÓLICO AL DOCTOR PUE
BLA.—(8 de Junio (?) de 1507) (1). 

En lo del casamiento del Rey de Inglater
ra, mi hermano, con la Reina de Castilla, mi 
hija, hame parecido muy bien todo lo que 
sobre ello escrebis ; y pues al dicho Rey, mi 
hermano, le parece que no debe enviar em-
baxador sobre ello fasta que yo desde. Casti
lla le escriba la voluntad de la dicha Reina, 
mi fija, y la dispusicion que yo fallare para 
que el dicho casamiento se faga, paréceme 
muy bien que lo faga así. Y si este negocio 
fuese de calidad que en mi absencia se pudie
ra negociar con la Reina, mi fija, luego, an
tes de mi llegada allá hubiera trabajado de 

(1) Aroh. de Simancas. 
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saber sobre ello su Voluntad y de enderezar 
las cosas á este propósito para poder luego 
escrebir determinadamente al Eey de Ingla
terra, mi hermano, la voluntad y dispusicion 
que fallaba para facerse el dicho casamien
to. Pero porque esto es cosa que sin mi pre
sencia no se puede facer, y tentarlo yo en ab-
sencia antes podría dañar que aprovechar al 
negocio, á esta causa sobreseo en mover esta 
negociación a l a dicha Reina, mi fija, fasta 
ser en Castilla, placiendo á Nuestro Señor; y 
en siendo allá yo terne mucho cuidado de sa
ber si la Eeina mi fija está en voluntad de 
casarse, y si se hobiere de casar yo f aré últi
mo de potencia que case con el dicho Rey, 
mi hermano, y no con otro. Decidlo así todo 
de mi parte al dicho Rey mi hermano, y que 
ilegado que yo sea á la dicha Reina, mi fija, 
yo le faré saber lo que en esto fallare lo más 
brevemente que yo pudiere; y que presupon
ga que tiene para esto muy ganada mi vo
luntad j y vos, doctor, tened por cierto que 
si la dicha Reina mi fija se hubiere de casar, 
yo no descansaré hasta ver fecho el dicho 
casamiento, porque por muchas causas que 
de suyo son notorias y mayormente con la 
voluntad quel dicho Rey, mi hermano, tiene 
de asentar las cosas á mi contentamiento, 
esto vernia muy bien á mí y á la Reina, mi 
fija, y á nuestros Estados y á mis nietos, en 
mi vida y en mi. muerte: Y porque sabida en 
Castilla la voluntad de la dicha Reina, mi 
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fija, vos escrebiré sobre ello particularmen, 
te, aquí no es necesario decir más (1). 

X I V . 

EL DOCTOR P U E B L A Á FERNANDO EL 
CATÓLICO.—(7 de Setiembre de 1507) (2). 

ítem, en lo del casamiento de el Eey de 
Inglaterra con la fija de V, A . , el misterio, 
propósito y último fin del Eey de Inglaterra 
es que si V . A. puede traer á su dispusicion 
semejante conclusión, no dubdo el Rey de 
Inglaterra fará más de la razón. Asi que 
á V. A. suplico mande proveer presto de es
cribir su voluntad mucho largamente. E l 
doctor de la Puebla espera de le facer gran* 
de servicio y paréceme que es bien que V. A, 
sepa la inclinación é voluntad del Eey de 
Inglaterra es poder permanecer y residir en 
este reino en semejante casamiento, dándole 
alguna cierta cantidad en cada un año, se-
gund me dijo que V . A. ofrecia á el fijo del 
Eey de Romanos de las rentas de Castilla, y 
este es el intento del Rey de Inglaterra. Pero 
si por otros misterios que convengan á V . A-
ó por no se poder acabar con la fija de V. A. 

(1) En los mismos términos escribió á 1* princesa, 
doña Catalina. 

1.2) Aroh, de Simancas, 
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conviniese que el Eey do Inglaterra hobiese 
de ir á residir en Castilla, escríbalo V. A. 
que presto sabrá lo que el doctor de la Pue
bla podrá concluir. 

Otro sí, crea V. A. que el Consejo del Rey 
de Inglaterra desea en extremo poderse con
cluir semejante casamiento, aunque peores 
cosas se digan de la dolencia de la fija de 
V. A. ; y en este mismo propósito está el Eey 
de Inglaterra. 

X V . 

EL DOCTOR PUEBLA Á ALMAZAN, SECRE
TARIO D E L R E Y CATÓLICO.—(7 de Setiem
bre de 1507) (1). 

..... Por Dios verdadero que si allá se pu
diese concluir el casamiento para el Rey de 
Inglaterra sería muy cierto. Por cierto muy 
mejor que fué el Archiduque ; pues si v. mer
ced supiese los ofrecimientos y caricias des-
te Eey es cosa maravillosa, so cuya esperan
za todo cuanto se le ofrece de partes de el 
Rey de Romanos y de el Rey de Francia y 
de otros estima en nada (2). 

(1) Arch. de Simancas. 
(2) En carta de la misma fecha, escribía la princesa 

Catalina al rey D. Femando: «Por esto yo suplico 
á V. A. que en lo menos que el Dr. de la Puebla escri-
viere, si no fuere conforme á lo que yo digo, no le dé 
V. A. crédito, porque él es más vasallo del Rey de In
glaterra que servidor de V. A., y él no puede facer sino 
oar lo que ha enlodado. » 



X V I . 

I A P R I N C E S A D E G A L E S , DOÑA C A T A L I N A , 
Á L A K E I N A DOÑA JüASA.—< Ry «amonte, 
25 de Qctvhre de 1507) (1). 

Muy alta y muy poderosa Princesa, Reina 
y Señora : 

Besadas por mi las Eeales manos de V. A., 
á ella humillmente me encomiendo y le 
fago saber el muy gran placer que recebí 
cuando la vi en este reino y dentro de pocas 
horas la turbación que á mi alma llegó con 
la súpita y presurosa partida que daquí fizo: 
y el Key de Inglaterra, mi señor, se tuvo por 
muy afrentado de la dicha partida, y si hu
biera de facer lo que súpitamente deseaba, 
en todas manetas la estorbara, pero como es 
Eey muy rabioso juzgóse á los de su Consejo 
que le dixeron que no se debia entremeter 
entre marido y mujer, á cuya causa y por 
otros misterios que yo bien supe, disimuló la 
partida de V. A . , aunque cierto le pesó de 
corazón, y dende entonces fasta hoy he cono
cido [la] gran afición que á V. A. ha tenido 
y tiene. Pues decir el alegría que el Eey m i 
señor y yo habernos habido de saber cómo el 
Eey nuestro señor y padre era venido á Cas
tilla á estar juntamente con V. A. y ser por 

(1) Ibid. 



— 74 -
todo el reino obedecidos en toda paz y con
cordia, no lo podría en mucho papel escribir. 
Verdad sea que alguna alteración y turba
ción he recibido y recibo de pocos dias acá 
por haber sabido que los franceses han to
mado un grande lugar y gentil del Príncipe, 
mi sobrino, que se llama Tilmote y que to-
dos sus súditos y toda la tierra estaba en 
gran temor de los franceses; y por esto y por 
el remedio de todo ello, y no monos para ser 
destruido y castigado el Duque de Geldres, 
su rebelde, pensé de escribir esta á V. A. su
plicándole reciba mi voluntad en ella, la 
cual no puede ser mejor. Y es que yo escribo 
al Rey mi señor, nuestro padre, para un ne
gocio de muy gran bien y autoridad de V. A. 
y acrecentamiento de su Estado y gran so
siego y bien de todos vuestros súditos y del 
dicho Príncipe, mi sobrino, tocante así bien 
al Rey de Inglaterra, mi señor, el cual crea 
que está hoy temido y estimado en toda la 
cristiandad por muy sabido y lleno de gran
dísimos tesoros y tener mucho poderío de 
gentes de guerra muy buena, y sobre todo 
dotado de muy grandes virtudes, según todo 
esto habrá V . A. oido. Y cierto, si á V. A. le 
agradare, como pienso le agradará, lo que le, 
Rey mi señor, nuestro padre, dixere, no dudo 
será V. A. la más alta y más poderosa Reina 
del mundo, y ninguna (1) pueda venir más á 

m SÍO. 
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su placer y contentamiento y seguridad de 
su estado de V. A . ; y demás desto doblará el 
amor entre el Rey, nuestro señor y padre, y 
el Key de Inglaterra, mi señor; de do se 
causaría en pocos dias ser toda la África 
conquista[da] en manos de cristianos súdi-
tos de V. A. y del Rey nuestro padre y señor. 
A V. A. le suplico me perdone por le escri
bir y meterme en tan grande negocio y tan 
alto, que Dios conoce mi voluntad...,. 

X V I I . 

EL REY DON FERNANDO E L CATÓLICO "AL 
DOCTOR P U E B L A . — (Be fines de 1507 ó 
principios de 1508) (1). 

Cuanto á lo del casamiento del Eey de In
glaterra, mi hermano, con la Eeina de Casti
lla, mi fija, como por otras he escrito, si la di
cha Reina mi fija se hade oasar,yo no seré ja
mas en que case con otro sino con el Rey de 
Inglaterra, mi hermano, y para ello yo por» 
né toda diligencia é industria con mucho 
amor y voluntad. Y habéis de saber que la 
dicha Reina, mi fija, trae de contíno consigo 
el cuerpo del rey D. Felipe su marido, qiie 
Dios haya, y antes de mi venida nunca. pu-, 

¡1) IbiA, 
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dieran acabar con ella que lo sepultase, y 
después de yo venido ha mostrado que desea 
que el dicho cuerpo no se entierre, y yo por 
lo que toca á su salud y contentamiento nin
guna cosa le contradigo, ni quiero que se 
faga cosa de que ella reciba alteración, mas 
poco á poco yo trabajaré que ella haya por 
bien que el dicho cuerpo se sepulte. Y luego 
que yo vine, ella estaba puesta en que se fi. 
ciesen las honras de cabo de año al dicho 
Rey, su marido, y fasta que se fizo el dicho 
cabo de año, yo no le quise f ablar en co
sa que tocase á su casamiento : pero fechas 
las honras, yo le toqué en ello sin nombrar 
con quien sino solamente por saber si está 
en intincion de casarse. Ella me respondió 
que en ninguna cosa habia de salir de mi 
consejo y mandado, mas que me suplicaba 
que no le mandase que me respondiese á 
aquello fasta que el cuerpo del Eey su mari
do fuese sepultado, porque creo que antes no 
aprovecharía, y yo he enviado por un breve 
á Koma por ver si aprovechará para quemas 
presto le quiera sepultar. Y en habiéndole 
sepultado, yo le tornaré á fablar para saber 
su voluntad en lo del casamiento ; y si la fa
llare inclinada á ello yo no daré lugar que 
sea con ningún otro sino con el dicho Eey 
de Inglaterra, mi hermano, y entonces escri
biré lo que me parecerá cerca de las condi
ciones en que he mucho placer de saber que 
el dicho Boy, mi hermano, esté tan determi-
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nado en mirar mucho lo que cumpliere á mí 
y á mi honra y tanto más me obliga para 
ello. 

X V I I I . 

MOSBN FERRER AL CARDENAL CISNEROS. 
(Tordesillas, 6 de Marzo de 1516) (1). 

Muy illustre y reverendíssimo Señor : 

Vuestra reverendísima Señoría mandó ve
nir aquí al Obispo de Mallorca para poner 
paz é sosiego á los desconciertos y turbacio-

(1) Arch. de Simancas.—Estado.— Castilla. Leg. I, 
pag. 297—Original.—Preciso es tener en cuenta que 
Mosen Ferrer no era bien mirado ni por los oficiales 
de la casa de la Reina ni por los vecinos de Tordesi-
llas. Su excesiva severidad le habia enajenado las 
simpatías de todos y se le culpaba de no haber lieclio 
nada para la curación de la Reina ni para distraerla 
de su continua melancolía. Don Diego de Castilla y el 
capitán Pedro de Corrales trataron de aprovechar los 
primeros momentos de la confusión que produjo la no
ticia de la muerte del Rey Católico, para hacerle aban
donar el cargo que desempeñaba, ayudados como esta
ban por los vecinos de Tordesillas. Su intención, sin 
embargo, no llegó á ejecutarse por la oposición que 
encontraron en el mayordomo y los monteros, si bien 
obtuvieron que en adelante no entrase en palacio 
ni saliese de su casa sino para oir misa, anulando de 
hecho su autoridad ; «asi que de lo uno é de lo otro 
está todo el mundo espantado de ver quien los 
hizo parte é que se quieren hacer dueños de la Reina 
D. Diego é el capitán con el favor de la villa...» (.Ins
trucción de doña María de Ulloa.) 

Con su consentimiento fué llamado un sacerdote 
para exortizar a la Reina, mas viendo que su preten-
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nes que aquí se habían seguido y para man
dar que cada uno hiciese y tuviese el cargo 
que tenía en vida del Eey nuestro señor, que 
en gloria sea, y que no se hiciese mudanza 
ni novedad alguna, sino que todas las cosas 
estuviesen en el estado en que estaban; y 
mandó especialmente á mí el dicho Obispo 
de parte de Vuestra Señoría reverendísima 
que continuase de hacer mi oficio como so-
lia, y así lo mandó el dicho Obispo á todos, 
notificándoles la provisión que de Vuestra 
Señoría traia, Y cuando esto oyeron los que 

elido poder sobre el demonio no producía efecto, se le 
despidió. En cuanto Cisneros empuñó las riendas del 
gobierno, dispuso que se siguiese en Tordesillas el ré
gimen establecido en vida del rey Fernando, y sabedor 
de los trastornos referidos, envió á aquel punto á Ro-
drigo Sánchez de Mercado, obispo de Mallorca, á fin 
de restablecer el orden en la casa de la Eeina. Algún 
tiempo después mandó que Mosen Ferrer no se mez
clase en lo concerniente á la salud y régimen de vida 
de la Reina, cuyos cuidados encomendó al doctor Soto, 
su médico, á las mujeres que asistían á S, A. y a fray 
Juan de Avila, de acuerdo con el obispo de Mallorca; 
de aquí las quejas que en esta carta expone Mosen 
Ferrer. En 3 de Abii l de 1516 le reemplazó por Her
nán Duque de Estrada, maestresala que había sido del 
rey Fernando y persona de suma prudencia y habili
dad, quedando Ferrer de cerero mayor. Con estas dis
posiciones mejoró notablemente la manera de vivir de 
la Reina.—(Gachard, Jeanne la folie et Charles quint, 
—Instrucción de doña, Maria de Ulloa, condesa de Sa
linas y camarera mayor de la reina doña Juana desde 
ia muerte de Felipe I , de lo que se habia de decir al 
cardenal Jiménez de Cisneros acerca de lo ocurrido en 
Tordesillas luego que se supo la muerte del Rey Católico. 
Archjvo de Simancas,) 



me qüisiei'on echar desta villa, como á vües» 
tra Señoría escribí, rescibieron mucha pena 
y acrecentaron más su malicia y invidia, y 
entonces inventaron que yo era causa que la 
Eeina nuestra señora no se curaba y que ha
bía estado presa en vida del Eey su padre, y 
por aquí todas las cosas que Vuestra Señoría 
habrá allá entendido i Y el dicho Obispo, en 
lugar de reprehender y bien castigar á lo por 
que venía, ha f avorescido lo posible á los 
émulos que aquí tengo, dando lugar á que se 
juntasen é ficiesen mensajeros más para dap-
ñar á mí que para otro provecho, por donde 
Vuestra Señoría, por la relación de ellos, ha-
brá concebido, segund lo que veo que ha 
mandado proveer, que 3̂0 debo ser tal cual 
ellos me han pintado. Y Vuestra Señoría, 
con las muchas ocupaciones que tiene, no se 
debió acordar que si yo fuera tan malo que 
un Eey tan sabio, á quien Vuestra Señoría 
tanto conoscia y amaba, no hiciera tanta 
confianza de mí; y Vuestra Señoría reveren
dísima que tanto conosce y es sabidor délas 
condiciones y enfermedad de la Eeina nues
tra señora, ¿cómo ha de creer ni pensar que 
por mi culpa se dexase de hacer lo que cum
pliese á la salud de S. A. y á su servicio, á la 
cual yo nunca falté ni erré? Y habiendo sus-
cedido S. A. en los reinos de Aragón, donde 
yo soy natural, según lo que yo he servido 
á S. A. y la mucha continuación y conversa
ción que con S. A. he tenido, ¿ quién espera 
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más merced con su salud que yo'/ Mas sí 
Dios la hizo de tal condición que no se le 
pueda hacer más de lo que Su Divina Majes
tad permite y quiere, y nunca el Eey su pa
dre pudo hacer más, fasta que porque no 
muriese, dexándose de comer por no cum
plir su voluntad, le hubo de mandar dar 
cuerda por conservarle la vida, hase de dar 
culpa á mí por lo que no está en mi mano ni 
en mi facultad poderlo remediar? Yo no pue
do creer que Vuestra Señoría Reverendísima 
en quien está todo el saber y discreción del 
mundo y sabiendo quien soy yo, que pienso 
que me conosce, pueda ignorar que por malí-
cia y por invidia y por ambición de susce-
der en el cargo que yo tengo soy perseguido. 
Yo invié á suplicar á Vuestra Señoría Reve
rendísima por licencia para irme á mi casa 
y no fué servido de me la dar, antes envió á 
mandar que sirviese como solía, y agora ha 
mandado proveer quel doctor Socto y el Pa
dre guardián fr. Juan de Avila y no otra 
persona sino el dicho obispo con ellos, en
tienda con las mujeres que tienen cargo de 
la guarda de S. A. en hacer todo lo que yo 
haria, apartando á mí de todo aquello, de
clarándome por sospechoso á la salud é vida 
de S. A. No esperaba yo, señor, tal galardón 
de mis servicios ni de rescibir tal afruenta 
en mis viejas canas para ver de ser así trac-
tado. Mayor merced rescibiera en conceder
me la licencia que pedia, y si se me pidiera 
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cuenta y razón de lo que de mi se decia, yo 
la diera tan buena que Vuestra Señoría que-
dára satisfecho... Y no me quiero olvidar de 
hacer memoria á V. S. que en siete ó ocho 
años que he tenido la gobernación de esta 
Real casa y corte, bendicto Dios, ha sido go
bernada como tm monesterio y religión de 
honestísimos frailes y agora se vee la expe
riencia dello... De Tordesillas á V I de Marco 
de M d X V I años. 

X I X . 

CÁELOS I DE ESPAÑA AL CABDENAL CIS-
NEKOS.—{Bruselas, 30 de Abril de 1516) (1). 

E l Rey. 

Vi lo que me escrebistes con el conde don 
Hernando de Andrada y v i todo lo que de 
vuestra parte me dixo. 

Sobre todo be platicado con el Conde y 
con algunas personas de mi Consejo muy 
largamente, pero visto que son muchas y de 
diversas calidades y habernos tenido ocupa
ciones en otras cosas grandes que buena
mente no se podían ni debían diferir, habe
rnos tomado conclusión en solas tres cosas, 
que nos parecen las que por agora tienen 
más necesidad de ser proveídas. 

(!) ¿tib. ¿e SiitKEcas.—Oiigmal en cifra. 
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La primera toca á la guarda de la Beina 
mi señora, la cual por la diversidad de las 
opiniones es muy necesaria y ha parecido al 
Conde que sería bien que de acá se enviase 
Una persona natural £de] estas tierras. Por 
muchas razones me ha parecido bien su pa-
íecer; pero porque yo aun no he. señalado 
persona para ello, mucho os ruego y encargo 
que entretanto que yo nombro y envío algu
na persona, que vos tengáis manera como 
seyendo muy bien tratada haya tan buena 
guarda y recabdo que si algunos quisieran 
alterar mi buena intincion, no puedan; y en 
esto haya gran cuidado, Y porque á ningu
no pertenece más mirar por la honra, con
tentamiento y consolación, de la Reina mi 
señora que á mí , los que en esto quisieran 
meter la mano, no ternán buena intincion. 

XX. 

DIEGO LÓPEZ DE A Y A L A AL CARDENAL GIS-
NBE.OS.—{Bruselas, 12 de Julio de 1516) (1). 

Con Pedro Darrada recibí un envoltorio 
duplicado del correo que vino atrás; y porque 
aquello tengo respondido y también á lo de 
la Cruzada, sólo responderé á lo de la Eeina 
de su salud, que Xebres y el Chanciller no 

(1) Areli. do Simancas.—Original en cifra. 



— 83 — 
les parició que lo dixese al Rey, y así lo hice; 
y pensando hacer bien á Hernán Duque 
ayna le echara á perder; que según veo, es
tos proter formara hablan en la salud y no 
porque la deseen, y es gente muy peligrosa 
ques menester guardar con ellos la boca... 
Vuestra Señoría provea en esto de los correos 
que vienen acá, porque primero sabe el Rey 
de otros lo de ahí que de Vuestra Señoría, y 
en esto de la hacienda los avisé antes que 
nadie, porque aquí el de Lanuca y la parcia
lidad de la Reina se adelantan en todo y va 
la cosa de manera que cuantos oficiales te
nía el Rey Católico se reciben y sirven... 

X X I . 

EL MARQUÉS DE DENIA Á CÁELOS I. 
(1518?) (1). 

Muy poderoso Señor: 

La Reina nuestra Señora me ha hablado 
muchas veces. Hame dicho que quiere salir 
fuera y que yo saque á S. A. Yo le he res
pondido todas las veces que en esto me ha 
hablado quel tiempo es con poca salud y que 

(1) Arch. de Simancas. —Hológrafo. —En 15 de 
Marzo del mismo año nombró Carlos I gobernador y 
administrador de la casa de la reina doña Juana, en 
Tordesillas, á D. Bernardo de Sandoral y Eojas, mar
qués de Djnia, conde de Lerma. 
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por esto S. A. no debe salir; que cuando sea 
tiempo, yo lo haré saber á S. A. y que estén» 
ees podrá salir : todas las veces que me ha
bla, que son muchas, hace grand instancia 
sobre esto de salir. Hamo dicho asimismo 
S. A . que haga venir aquí algunos grandes, 
porque se quiere quexar de la manera como 
la -jáenen y para saber de sus cosas. Yo dixe 
á S. A. que en esto no harian nádalos gran
des, porque el Bey Católico y ellos con todo 
el reino ordenaron la manera que con S. A. 
se tiene, y que yo sabía que la principal cosa 
porque V. A. vino á estos reinos fué por 
dar descanso á S. A. en esto y en todo y que 
no lo ha podido hacer, pero que siempre tie
ne V. A. voluntad y lo procura de remediar 
y descansar á S. A. Preguntóme dónde está 
el Príncipe; díxele en Aragón, porque en 
aquel reino se ofrecieron algunos escánda
los, los cuales V. A. con su presencia ha re
mediado. Mostró desto contentamiento, pero 
todavía está en salir y en llamar grandes y 
díceme á mi tantas buenas palabras para 
atraerme á esto que me espanta cómo las 
dice quien está como S. A., y aunque no es 
sin trabajo de la Marquesa y mió reme
diar y excusar estas cosas y otras, V. A. 
esté sin cuidado que con ayuda de Nuestro 
Señor no se hará cosa que no sea vuestro ser
vicio. 

L a víspera de Santiago descalabró dos 
mujeres con unos varreñones que les arrojó, 
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y como lo supe, entré donde S. A. está y di-
xele : «¿Qué es esto, Señora, así ha de tratar 
V. A. á las que con tanto trabajo la sirven? 
No trataba así la Eeina vuestra madre á las 
que la servían.» En viéndome, levantóse á 
darme razón de cómo habia pasado y las 
mujeres que allí estaban pensaron que á to
dos nos quería descabrar (1) y apartáronse y 
entonces S. A. se vino hacia mí y díxome que 
no era ella tan descomedida que á mí me ha
bia de hacer mal, que por buena fe no pen
saba sino en tratarme como si fuese su her
mano y no quería sino salirse conmigo, por
que no podia sufrir aquellas mujeres. Y este 
dia me tuvo más de cinco horas con todo 
esto y otras cosas que por no dar enojo á 
V. A. no las digo y por ser de la calidad que 
es, va esto de mi mano.—(Kúbrica.) 

X X I I . 

CÁELOS I A L MARQUÉS DE DENIA. 

(Arando, de Duero, 19 Ahril, 1518) (2). 

E l Eey. 

Marqués primo, vi vuestra letra de V I y 
de X V del presente y agradézcoos y tengo 

(1) Sio: por descalabrar. 
(2) Arch. de Simancas.—Copia contemporánea ofi

cial. 
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en servicio todo lo que allá habéis hecho é, 
hacéis, que me ha parescido bien, y estoy 
muy alegre de la mejoría que cada dia hay en 
la disposición y salud de la Católica Keina mi 
señora. Plega á Nuestro Señor gela continúe 
como es menester c yo deseo. Donde vos éla 
Marquesa estáis no se espera méno% y así 
vos ruego y encargo siempre tengáis muy es
pecial cuidado de la salud é buen tratamien
to déla persona Real de S. A., como sé que lo 
faceréis. Fué bien no darle lugar á salir fue
ra por las causas que escrevís, y en lo de las 
pláticas que S. A. os dice, estad sobre aviso 
de le responder lo que conviene. B por ser de 
la calidad que sabéis que son las cosas de 
S. A., cuando en semejante cosa os hable, no 
consintáis que ninguna desas mujeres ni otra 
persona esté delante, n i que vos habléis ni 
escribáis cosa ninguna que toque á S. A. á 
otra persona sino á mí é siempre con mensa
jeros ciertos, porque así conviene. E aunque 
esto es excusado (1) á persona tan sabia y 
que tanto desea nuestro servicio como vos, 
por ser el caso tan delicado y que tanto me 
toca, lo fago. A la ilustrísima Infanta, mi 
hermana, escribo para que en todo siga el 
parescer de vos y de la Marquesa, y en lo de 
sus vestidos haga la Marquesa un memorial 

(1) Debe sobreentenderse advertir. 
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de lo que le paresce que ha menester y en
viádmelo que luego lo mandaré proveer. 

De Aranda de Duero, á X I X de Abri l 
de dXVIII años.—Yo el Eey. 

X X I I I . 

EL MABQUÉS DE DENIA Á CÁELOS I. 

(Tordesillas, 27 de Abril de 1518) (1). 

Y en el escrebir terne la orden que 
V. A manda, que aun cuando escrebí á V . A. 
[á] Aranda, de mi mano escrebi lo que V. A. 
vio por no fiallo del que me escrebia y así se 
ha hecho, que cosa daqní no se ha escrito 
sino al Señor Infante, que sabiendo la Se
ñora Infante su partida me pareció le debia 
enviar á vesitar y yo le escrebi que la Reina, 
nuestra Señora estaba mejor tratada que so-
lia, que me pareció que es servicio de V . A . 
que ea estos reinos y en toda parte se sepa 
la mejoría que hay en su real persona y que 
ésta ha sido de mano de V. A. E asimismo 
decia al Señor Infante en lo de su partida lo 
que como buen vasallo y servidor de V. A . 
debia decir, y si cient años estoviera en es
tos reinos no le escribiera n i dixiera una pa
labra de lo daquí. 

(1) Ibid. 
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EL MARQUES DE DENIA Á CARLOS I. 

(Tordesillas, 27 de Mayo de 1518) (1). 

Lo que hay que hacer (2) á V. A. de la 
Eeina nuestra Señora es que S. A. está en su 
cámara y a...(3)... tase y levántase de dos á 
dos días, é por esta orden va el comer. Ha 
tenido mucha gana de salir fuera y para este 
propósito ha estado vestida y puesto su cha-
pirón en la cabeza; y como no se ha hecho, 
porque me parece que no conviene, hásele 
quitado y así está S. A. sin él aunque no sin 
su propósito... 

V. A. debe mandar al Señor Cardenal y á 
los que V. A. mandó que entendiesen en la 
reformación de la casa de la Reina, nuestra 
Señora, que lo acaben y me la envíen, y asi
mismo suplico á V . A . mande proveer de di
neros así para el gasto ordinario y paga de 
los oficiales y criados de la casa también, que 
se han dado siempre dece ducados cada año 
para gastos extraordinarios. V. A. debe man
dar que así se provea porque no se puede pa
sar sin ello. 

(i) ibid. 
(2; Sio: acaso por decir. 
¿3) Boto; acuéstase? 
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X X V . 

EL MARQUÉS DE DENIA Á CARLOS I. 

(Tordesillas, 22 de Junio de 1518) (1). 

Lo que dacá hay que decir á V. A. es 
que la Beina, nuestra Señora, como tengo 
escripto á V. A . , aunque en el comer y acos
tarse y levantarse hay mejoría, porque lo 
hase más ordinariamente ; en lo de la misa 
andamos entendiendo. S. A. querria que se 
dixiese en el corredor adonde V. A. la halló, 
y yo querría que se dixiese en una cuadra 
que está cabe su cámara, pero en la una par
te ó en la otra decirse ha presto. 

X X V I . 

EL MARQUÉS DE DENIA Á CARLOS I. 

(30 de Julio de 1518) (2). 

A S. M . 
Lo que Pedro de Arues, mi secretario, ha 

de decir al Rey, nuestro Señor, es lo si
guiente : 

Que yo me he excusado de dar enojo á 
S. M . creyendo que la Marquesa é yo bastá-

(1) Ibid. 
(2) Ibid. 
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mos á ordenar y corregir estas mujeres que 
sirven á la Keina, nuestra Señora, pero como 
ha tanto que está.n desordenadas, en la ver
dad ya no se puede excusar que S. M . no lo 
sepa y mande remediar. Y lo que más es, en
tre las otras cosas que hacen, es laa salidas 
que hacen de palacio á la villa tan continua
damente , que no hay boda ni bautismo ni 
mortuorio que les toque en la cuarta genera
ción á que no van; y esto me ha sido imposi
ble cstorvalles, porque hasta mandar los mon-
teneros (1) que no les dexen salir he hecho y 
no aprovecha sino á agraviarse ellas mucho 
dello. Y deste salir suyo nacen muchas cosas 
bien descusar, lo uno quellas no pueden de-
xar de hablar á sus maridos y debdos y ami
gos y comadres, cosas que no conviene saber
se, porque en la verdad en todo lo de aquí 
conviene secreto, y cosas me han enviado á 
decir á mí del Consejo que no se pudieron 
saber sino del licenciado Alarcon, relator del 
Consejo, ques marido de una destas mujeres 
que llaman Leonor Gómez, que tiene condi
ción de parlero, y á todos debe ser secreto lo 
de aquí y mucho más á los del Consejo. Lo 
otro es que traen de la vil la tantas nuevas y 
tantas cosas que hablar que hablando las 
unas con las otras llegan á oidos de S. A. y 
ningún provecho traen sino á desasosegarla. 

(1) Sic: por monteros. 



— 91 — 
Lo otro es que en lo quellas han de hacer allí 
dentro ponen muchas veces tanta dilación 
excusándose con su parecer que se dexa de 
hacer lo que conviene más tarde ó más tem
prano de como conviene y más veces; y so-
bresto vino que agora dixeron á la Marque
sa claro que sólo el Rey tenía poder para des
pedirlas y sin duda yo conosco que ha sido 
yerro questo no lo haya sabido antes S. M . de 
mí, porque á mí siempre me pareció que no 
convenia mujeres casadas para esto y mucho 
menos alguna del! as que tiene su marido en 
el Consejo, y aun no es esta de las mas tem
pladas sino harto desordenada, y estando 
allí y hablando á su marido y á otros no sé 
cómo se pueda excusar que no diga lo que 
no conviene y que dexe de traer otras nue
vas excusadas. Yo mandé á dos mujeres des-
tas que desacataron á la Marquesa, por re-
prehendelles estas cosas, que no saliesen de 
su aposento hasta que yo se lo mandase, y 
aunque lo han cumplido no han dejado de 
juntarse y hacer motin como soldados, di
ciendo que lo que ha de ser de una ha de ser 
de todas. Todo esto viene de pensar ellas que 
aunque hagan gran yerro no las puedo des
pedir. Suplicarás á S. M . que mande dar una 
cédula en que diga que cuando alguna des-
tas hiciere lo que no debe ó no cumpliere lo 
que la Marquesa é yo les mandáremos de 
parte de S. M. que la puedan quitar y poner 
otra en su lugar, y questo no se puede excu-
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sar, porque de otra manera ni la Marquesa 
ni yo podríamos cumplir con lo que somos 
obligados, ni S. M . podría sino recebir mu-
cho deservicio y enojo ; y que S. M. crea que 
esto bastará para corregirlas y que cuando yo 
despidiese alguna ha de ser con tan gran 
cabsa que S. M . lo terna en servicio que se 
haya hecho. Y aunque podría ser tal que an
tes de hacerlo yo lo haria saber primero á 
S. M- , pero no se entiende que la cédula ha 
de traer ninguna condición sino que la Mar
quesa é yo les mandemos lo que han de ha
cer, y cuando de aquello excediere alguna 
la podamos quitar y poner otra; y puedes de
cir que María de Cártama no es del cuento 
destas, antes sirve mucho y muy continuo. 
Y créeme que si esta cédula no viene que ni 
nosotros podremos servir á S. M . ni en lo de 
aquí habrá ningún secreto ni se puede ha
cer lo que conviene; y dirás á S. M. que en 
todas ellas no hay persona de suerte ni cria
da más de habellos tomado por hacelles mer
ced y limosna.—El Marqués.—(Eúbrica). 
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X X V I I . 

INSTRUCCIÓN D E L MARQUÉS D E D E N I A P A R A 
SU S E C R E T A R I O P E D R O D E A R A T Z . — ( 3 0 
Julio<l5l8) (1). 

La creencia del Marques de Denia con Pe
dro Darayz. 

Que la Keina, nuestra Señora, está buena 
de salud y con el calor no tan buena de la 
otra indispusion; y que esto suele ser así cada 
año en este tiempo, porque el calor es con
trario para su indispusicion. 

Que en lo de la misa se entiende cada dia 
y que se dilata por ver si se podrá bacer con 
su voluntad, porque así era mejor y que con 
ayuda de Dios S. A. la oirá presto. 

Que los lugares de la comarca están muy 
dañados, y que s i , lo que nuestro Señor no 
permita, que aquella villa se ^dañase, S. A. 
mande lo que se haga en tal caso, y que los 
lugares que tienen salud é le parece donde 
S. A. podría ir, son Arévalo y Madrigal y 
Hontiveros y Olmedo y CamoTa, mandando 
S. A. salir dallí la Cbancillería, y que si bo-
biere de ir á algún lugar de los del reino de 
Aragón, S. A. lo concierte aquá y mande la 
manera que en ello se tenga. 

(l) Ibid. 
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Que S. A. debe enviar á • ve sitar á la Rei

na y envialle alguna cosa de oro ó otra joya 
con que huelgue, quel Rey Católico lo solia 
hacer así y holgaba S. A. dello. 

Que se gastan en barrenónos cada año para 
el servicio de S. A. CL ducados y que en la 
cámara hay mucha chapería de oro que no 
sirve para nada y que desta se podría hacer 
la plata, que serán menester quinientos mar
cos de la facción de los barreñones porque 
haya dos servicios, porque son menester de 
la manera que S. A. se sirve y que se excu
sarán de gastar cada año los CL ducados y 
S. A. será servida como es razón. 

La Marquesa comunica á S. A. muchas 
veces é huelga con ella y también huelga 
S. A. que las hijas del Marqués entren á ser
vir á la Señora Infante. 

Lo de los vestidos de la Señora Infante. 
Lo de las cosas de la cámara. 
Lo de Alonso Cabecas. 
Lo del hijo del camarero Rivera. 
Una muía para la Reina. 
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X X V I I I . 

EL MARQUES DE DENIA Á CARLOS I. 

(Tor desillas, 10 de Agosto de 1518) (1). 

E l cuidado que V. A. tiene de la salud de 
la Eeina, nuestra Señora, y de la Señora In
fante, es muy justo y como de V. A. se espe
ra, especialmente con la poca salud que 
Nuestro Señor es servido de dar en esta co -
marca. Yo he hecho poner muy grand recau
do en esta villa tapiando todas las puertas, 
que no quedan sino dos, en las cuales he 
puesto guardas por la Eeina, nuestra Seño
ra, agora por lo que V . A. manda; si más d i 
ligencia pudiere haber en la guarda más se 
terna. 

Con este correo escribo al Corregidor de 
Aranda que envié la relación de la salud que 
hay en aquella vil la á V. A., y si está sana 
paréceme que aquél sería el lugar donde 
S. A. podria estar mejor, así porque no es 
grand lugar, como porque no hay en él per
sonas que puedan poner embarazo en nada. 

Si tal necesidad viniese, será menester una 
muía para la Eeina N . Sra. con un sillón y 
guarnición de paño de buriel, y otra muía 

(l) Ibid. 
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con su guarnición y sillón do terciopelo ne
gro para la Señora Infante... 

También ha V. A. de saber, que en casa 
que la Keina N . Sra. partiese de aquí, seria 
necesario llevar el cuerpo del Rey, nro. Se
ñor, vuestro padre, con S. A., y no pudién
dose esto excusar, tenerse ha la forma que 
se tuvo en traerle aquí, y para esto yo he he
cho aderezar el carro en que vino, que esta
ba desbaratado y las acémilas tomarse han 
cuando sean menester. 

X X I X . 

EL MARQUÉS DE DENIA A L EEY CARLOS I. 

(13 Setiembre de 1518) (1). 

Lo que dacá hay que decir es que la Reina 
Nra. Sra. é la Señora Infante están con la 
salud que V. A. desea. E después que V. A. 
me mandó que procurase que S. A. oyese 
misa siempre se ha tenido especial cuidado 
desto, é así ha placido á'Nro. Señor que ayer 
S. A. quiso que se dixiese la misa, é aderezó
se al cabo del corredor adonde V. A. vio á 
S. A . con paños é púsose un dosel de tercio
pelo negro é damasco negro que para esto 
se hizo. En saliendo S. A. hizo oración al 
altar é echáronle agua bendita; é en comen-

(1) Ibid. 
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zando la confesión hincóse de rodillas hasta 
que se acabó é asentóse. Tomó unas horas (1) 
á la Señora Infante é resó en ellas las horas 
de la Cruz; é en tanto que alzaron el Sacra
mento é consumieron, siempre estuvo de ro
dillas, rezando Pater noster é Ave-Marías 
que se oian. Cuando truxeron el Evangelio é 
la paz, no lo quiso S. A. é mandó gelo diesen 
á la Sra. Infante. Después de acabada l a 
misa entróse S. A. en su cámara, é hoy ha 
oido misa de la mesma manera. Procurarse 
ha con el ayuda de nuestro Señor que esto 
se continúe. No entran á la misa sino el que 
la dice y el guardián é un mozo de capilla. 
V. A. debe dar gracias á nuestro Señor, por
que aunque S. A. está en otra disposición de 
la que V. A. querria, según el amor y acata
miento que le tiene, placerá á Dios que l a 
porná en camino para que le conozca é se 
salve. 

X X X . 

EL MARQUÉS DE DENIA Á MR. DE CHIEVRES. 

(17 Febrero 1519) (2). 

La Reina nuestra Señora está como otras 
veces tengo escrito. Bien será quel Eey nues-

(1) Un libro ele hora 
(2) Ibid. 

\ 
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tro Señor envié algunas veces á vesitar a 
S. A., porque aunque la Eeina nra. Señora 
esté sin este cuidado, bien será que el Rey 
nuestro Sr. muestre el que tiene de saber por 
su madre. 

X X X I . 

E L MARQUÉS DE DENIA AL REY CARLOS I, 

(20 de Abril de 1519) (1). 

La Reina nra. Sra. está como tengo es
crito y la Sra. Infante besa las manos á 
V. A.; todavía está con su sarna aunque con 
alguna mejoría. 

La Reina N . a Sra. ha dicho todos estos 
dias pasados que quiere salir esta semana 
Santa á Santa Clara, y para esto ha manda
do limpiar sus ropas que se vestía cuando sa
lía fuera; y porque aquí no ha faltado algu
nos criados de la casa, y aun vecinos de la 
villa, que han dicho que yo tengo presa á 
S. A. porque no ...(2)... salga en tales dias á 
la iglesia y tras esto pienso de tener todas 
las maneras que pudiere para que no salga 
y cuando no se pudiere excusar, ello se hará 
con ayuda de Nro. Señor, de manera que no 
haya inconveniente; y desto esté V. A. sin 
cuidado. 

(i) Ibid. 
(2) Roto en el original. 
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X X X I I . 

BL MARQUÉS DE DENIA Á CÁELOS I. 

(6 de Junio de 1519) (1). 

La Reina nra. Sra. está como tengo es
crito á V. A.; la Sra. Infante está algo mejor 
de la sarna y por la poca salud que anda de 
otras enfermedades, no osa el Dr. Soto curar 
á S. A.: besa las manos á V. A . 

La Reina nuestra Sra. ha hablado al doc
tor Soto y antes que entrase donde S. A. es
taba, yo le hablé para que no mostrase des
contentamiento de lo que se le quitó de ayu
da de costa, la cual siempre le dio la Reina, 
nra. Sra., que haya santa gloria, vuestra 
abuela; y la Reina nra. Sra. le preguntó si 
le daban aquí todo lo que le solían dar en 
vida de la Reina su señora. Él dixo que sí, y 
crea V. A. que así por haber mucho que co-
conosce á este Doctor, como porque le tiene 
buena voluntad, si otra cosa supiera S. A., lo 
sintiera mucho y sería ido á su casa sino ho-
biese sido porque yo le he dicho que V. A. lo 
mandará remediar. 

(l) Ibid. 
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X X X I I I . 

FEAY JUAN DE AVILA Á CARLOS I. 

(Tor'desillas, 8 de Junio dé 1519) (1). 

S. A. siempre me manda que le diga si está 
sano este pueblo, y que cuando no estuviere 
tal que la avise dello con la verdad. Yo he 
dicho á S. A. como al presente está sano y 
bueno. Continúa el oir de la misa y tiene 
buen deseo de servir á Dios nro. Señor. Su
plico á V. A. tenga en su memoria la obliga-
cion que tiene á la honra y servicio de su 
madre, pues así es la voluntad de Dios y el 
su mandamiento sancto nos lo manda, pro
curando principalmente la su salvación del 
ánima y en todas las otras cosas, mandando 
mucho mirar por su honra y servicio y des
canso como servidor de Dios é hijo verdade
ro de bendición. Haciendo esto V. A. sea 
muy cierto que Dios terna cuidado de V. A. 
y de le hacer muy dichoso é bienaventurado. 
Y porque allá va el mayordomo Beltran ser
vidor de V. A . , suplico á V. A. crea la rela
ción que hará de las cosas que acá cum
plen para el servicio y casa de la Reina su 
madre. 

(1) Ibid. 
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X X X I V . 

EL MARQUES DE DENIA Á CARLOS I. 

(6 de Julio 1519) (1). 

Ha quince dias que la Eeina nra. Sra. me 
llamó y túvome seis horas. La resolución fué 
quejas de las mujeres y preguntarme por la 
salud de Valladolid, diciéndome que si está 
buena que aun holgaría S. A. de ir. Yo le 
dije que morían mucho, y aunque estuviera 
sana le dijera que morían. Preguntóme por 
los Grandes y que quería que viniesen aquí 
algunos para hablalles y que yo lo había he
cho muy mal en no habellos llamado como 
me lo había rogado. Yo le respondí que yo 
gelo había enviado á decir y que con esta 
poca salud no estaban en esta comarca. Man
dóme muy encargadamente que les tornase 
á escribir. Yo le dixe que lo haria, pero que 
creia que no vernian. Enojóse y díjome que 
hiciese lo que me mandaba y rogaba. Y por 
estas cosas y otras que serian muy largas yo 
no consiento que nadie hable á S. A.; y por
que con el Dr. Soto habla, que no se puede 
excusar porque entra á visitar á la Sra. In
fante y también llama tantas veces al des
pensero mayor que alguna vez tampoco no 

(l) Ibid. 
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se puede excusar que no la hable, por esto 
quisiera que V. A. mandase despachar los 
negocios suyos,.. 

X X X V . 

E L MARQUÉS DE DENIA Á CÁELOS I. 

(26 Setiembre 1519) (1). 

La Eeina nra. Sra. ha estado estos dias 
pasados muy alterada y ha llamado con gran 
priesa al tesorero Ochoa Dolanda para que 
le dé dineros, diciendo que todo es suyo y 
que ge los den que los ha menester. Yo no 
he consentido quel tesorero entre adonde 
S. A. está; antes le he mandado que vaya á 
entender en sus negocios y él lo hace así. 

Ha querido S. A. salir á los Todos Santos, 
y en verdad que si en ello no hubiera otra 
cosa sino la vergüenza de V. M . y de vues
tros vasallos, que aunque esto es de estimar 
en mucho, que porque la gente se acabe de 
desengañar que estuve cerca de permitir la 
salida á Santa Clara, donde S. A. quería ir, 
sino que hay otras cosas á que se ha de tener 
más respecto. 

(l) Ibid. 
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X X X V I . 

EL MARQUES DE DENIA A CÁELOS I . 

{Octubre de 1519) (1). 

Después desta escrita me llamó la Reina 
nra. Sra. y me dixo que yo escrebiese al Rey 
su señor y que S. A . mandase que ella fuese 
mejor tratada y que se le diese mejor las co
sas que pedia, porque no queria desacatalle 
como muchos Grandes del reino lo querian. 
Yo le dixe : « S. A. tratará á V. A. como es 
razón y V. A. le ha de tener el acatamiento 
que debe y no curar de lo que los Grandes 
querrían por sus intereses y no por servir á 
V. A. que esto quién lo ha de mirar más que 
vuestro padre?» Con esto paró y díxome que 
decia bien y que otro dia hablaría conmigo. 
Crea V. M . que dice palabras para levantar 
las piedras. Ño sabe esto persona ni lo sepa 
allá sino de quien V. M. se fiare como de sí 
mesmo; y en verdad que querría para algu
nas cosas tener cifra. 

(i) Ibid. 
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X X X V I I . 

EL MARQUÉS DE DENIA Á CÁELOS I.—(JVb 
tiene fecha, pero debe ser de fines del año 
1519) (1). 

Yo he dicho á la Reina, nuestra Sra., quel 
Rey, mi señor, su padre, es vivo, porque todo 
lo que se hace que no es en tanto contenta
miento de S. A. digo que lo manda y ordena 
así el Rey, porque con el acatamiento que le 
tiene pásalo mejor que lo pasaria si supiese 
que es muerto, y aun esto aprovecha para 
otras muchas cosas que tocan á Vuestro ser
vicio. 

Después que á V. M . escrebí, S. A. me ha 
hablado dos veces y me ha dicho que yo es
criba al Rey su señor que no puede sufrir la 
vida que tiene, que ha tanto tiempo que la 
tiene aquí encerrada y como presa, que aun
que como hija le haya de acatar, que mire 
que es razón que sea mejor tratada, y que 
sería razón que estuviese en parte donde pu
diese saber de sus cosas y que si hubiese que
rido que hartos grandes ge lo han aconseja
do. Yo dixe que cuando el Rey escogió esta 
villa para que S. A. aquí viniese, había sido 
pareciéndole que era la mejor parte donde 

(1) Ibid. 
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podia estar, y en medio de todo el reino, y 
que aquí S. A. estaba servida y tenida como 
era razón, y que si el Rey su padre hubiera 
creído algunos de los que en esto le hablaban 
que S. A. estaria de otra manera. 

Y también se me quexó que S. A. le ha
bía quitado al Infante, que no tenía otro 
descanso después de la muerte del Rey su 
Señor sino con él y con la Infante, y que 
agora le han dicho que es ido á Flándes, y 
que aunque está en mejor tierra que esta, 
que quisiera tener su hijo donde le pudiera 
ver y que ha miedo que allá le den algo con 
que le maten; y á este propósito dixo mil i 
sospechas. 

Ahora de pocos dias acá anda muy recata
da con la Señora Infante que cada rato la 
llama y preguntándole por qué lo hacia, 
dijo : «Porque he miedo quel Rey mi señor 
me la ha de tomar como hizo al Infante; y 
por buena fe que si tal fuese que me echase 
por una ventana abasto ó me matase con un 
cochillo.» 
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X X X V I I I . 

EL MARQUES DE DENIA A CARLOS I. 

{Mayo de 1520?) (1). 

En Valladolid y Medina y en otras partes 
se ha dicho que la Eeina, nuestra Señora, 
está presa y que sería bien procurar que la 
llevasen á Valladolid ó á otro lugar grande; 
y esto ni lo dicen porque lo creen asi, ni por
que desean su servicio. Parecióme que era 
cosa que V. M . debe saber para que se mire 
en esto, porque si en el reino hubiese alguna 
novedad no sería maravilla que por dar color 
á su culpa quisiesen asir desto, como se hizo 
en tiempos pasados... 

También pide dineros y díceme que siem
pre ge los daban y que no sabe por qué se ha 
de hacer menos estando yo aquí; y díxome 
tantas lástimas que me hizo piedad y por 
otra parte embravecíase. Yo soy de parecer 
que no le den dineros, y sí por dalle algún 
contentamiento se le dieren, sean pocos. 

(l) Ibia. 
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X X X I X . 

EL MARQUÉS DE DENIA Á CARLOS I. 

{Mayo de 1520?) (1). 

Después de haber escrito esta carta me 
llamó la Eeina nuestra Señora, y me dixo 
que estaba muy quexosa de mí porque le ne
gaba la muerte del Eey su señor, que le di-
xiese si era vivo porque le convenia sabello. 
Yo le respondí que yo le había dicho la ver
dad y que así ge la diria siempre, y si otra 
cosa fuera que V. M . ge le dixera. Eespon-
dióme: « Eso es bueno, como vos los traxis-
tes aquí, así les diriades lo que dixesen.» So
bre esto hubo grandes pláticas y al cabo dixo 
si se iba V, M . á Flándes, que aunque la tier
ra es buena, estuviera bien acá y que mejor 
haría de traer al Infante. Preguntóme por 
madama Leonor; yo le dixe que quedaba en 
Burgos. 

Preguntóme qué Grandes iban deste reino 
con V. M . ; díxele que todos los que tenían 
salud para ir iban. Preguntóme si habían 
venido aquí que cómo no la habían visto. 
Yo le dixe que no habían venido, que eran 
idos á sus casas á derezarse. Díxome : «¿Pues 

(1) Ibid. 
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cómo han de ir sin venir aquí primero ?» Yo 
le dixe que creia que no. Tornóme á decir: 
«Como ha tanto que no vienen aquí, no me 
maravillo que se vayan sin mi licencia; quer-
ríales escrebir rogándoles que vengan por
que me cumple para algunas cosas habla-
lies.» Yo dixe á S. A. que se le acordase que 
pues no escribe al Eey su padre ni a V. M. 
que no es razón que escriba á nadie. Díxome 
que era verdad, pero que le convenia y que 
me rogaba que yo les escribiese. Yo dixe que 
lo haria; pienso de decir á S. A . que les he 
escrito, si otra vez me lo pregunta, y que me 
respondieron que vernian si pudiesen. En 
estas pláticas me ha traído dos días, é en 
todo se hará con ayuda de nro. Señor lo que 
sea servicio de V. M . 

X L . 

T E S T I M O N I O D E L A E N T E E V I S T A Q U E TUVO 
E L T E N I E N T E D E C O E E E G I D O B Y EEGIDO-
E E S D E T O E D E S I L L A S C O N L A E B I N A DOÑA 
J U A N A (1) . 

Yo Alonso Martin de Balboa, escribano 
de SS. M M . etc., doy fe que en 23 dias del 
mes de Agosto de 1520 años estando en el 
Palacio Keal de la dicha villa (de Tordesi-

(1) Aren, de Simancas.—Comunidades de Castilla. 
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lias) ante la muy alta é muy poderosa reina 
doña Juana, nra. Sra., y estando allí presen
tes el Marqués de Denia é Fr. Juan de Avi
la, confesor de S. A. , y el licenciado Bernal-
dino de Castro, teniente de corregidor de la 
dicha villa, é Fernando de Vega é Sancho 
Vázquez de Cepeda é Eamon de Vega é An
tonio de Vega, regidores, é Bartolomé de 
Zamora, procurador general de la dicha villa, 
é otras muchas personas de la dicha villa é 
corte de S. A., el dicho Bernaldino de Castro, 
teniente de Corregidor, por acuerdo del re
gimiento é comunidad de la dicha villa dixo 
á S. A. muchas cosas acaecidas en sus reinos 
después quel Rey Católico murió. A las cua
les S. A. respondió é dijo que le llamasen al 
Obispo de Málaga, su capellán mayor, é á los 
licenciados Polanco é Capata é Aguirre que 
quería hablar é platicar con ellos é quella 
proveeria en ello. Fuéle pedida una cédula 
é que la firmase para llamar á los sobredi
chos é S. A. no la quiso firmar é dixo é man
dó á Ochoa de Olanda que los fuese á lla
mar, é el dicho Teniente pidiólo por testi
monio... 
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X L I . 

LA CIUDAD DE VALLADOLID Á LOS CAPÍ-
TAÑES DEL EJÉRCITO DE LAS COMUNI
DADES D E E S T O S R E I N O S . —(Valladolid, 
31 de Agosto de 1520) (1). 

Rescibimos la carta de vuestras mercedes 
y vimos el testimonio de lo que con la Rei
na nra. Sra. pasaron, y de todo ello hemos 
habido y habernos mucha alegría... y escre-
bimos á los muy magníficos Señores Procu
radores de la Junta general de la ciudad de 
Avila que lo mismo nos escrevieron que 
vuestras mercedes ; y fué, en efecto, nuestra 
respuesta á la una parte y á la otra que era 
muy buen consejo y bien acordado ir á la 
villa de Tordesillas adonde por el Consejo é 
regimiento é comunidad de la dicha villa 
vs. mercedes eran llamados, é que no se ha
ciendo mudanza de la Eeina nra. Sra. sin su 
voluntad é mandado de aquella villa adonde 
está, que se proveyese en tal manera en la 
guarda é libertad de S. A. que no podiesen 
tiranos algunos apoderar de su casa é perso
na Real é que no pudiesen hacer estorbo ó im
pedimento alguno á nuestro buen propósito 
é de vs. mrdes. é bien universal del reino... 

(1) Ibid. 
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X L I I . 

EL CABDENAL ADRIANO Á CARLOS I, 

(31 de Agosto de K20) (1). 

A X X I I I I destehan entrado (los comu
neros) en Tordesillas. Dícese que llevarán la 
Reina nra. Sra. al lugar donde ellos quisie
ren. Los de Tordesillas rehusaron de recebir 
el armada de V. M . y ahora dexan entrar loa 
de Toledo. Han solicitado muchas veces con 
la Reina á que proveyese en estos alborotos 
y escándalos; S. A. les ha respondido pru
dentemente en algo, aunque ha mezclado en 
ello algunas cosas por las cuales fácilmente 
se comprendía que S. A. no está cumplida
mente en sí. Mas el pueblo desto toma lo que 
hace á su caso y para el efecto de sus inten
ciones y en lo contrario no quiere tener con
sideración ni respeto alguno. Dícese que el 
Marqués de Denia está mal quisto de todos 
los criados de S. A. ; hízome saber á veinte y 
nueve deste questá casi preso, y de tal mane
ra, que le han mandado que no salga de la 
fortaleza; y que aunque habían trabajado 
por muchas vias á inducir á S. A. que firma. 

(1) Ibid.—El emperador Carlos dejó en su ausencia 
de España por Gobernador y Eegente del reino al 
cardenal flamenco Adriano de Utrech, que después 
fué Papa con el nombre de Adriano V I . 
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se, jamas lo lian podido acabar con ella ni 
se cree que lo acabarán. Díoese que los pro
curadores que se han juntado en Avila, con 
autoridad de la Keina, quieren hacer gober
nador ó gobernadores y detener y arrestar 
todo el dinero y hacer otras semejantes 
cosas. 

XLIIT. 

T E S T I M O N I O D E L O Q U E PASO E N T R E L A 
K E I N A DOÑA J U A N A Y L O S COMISIONA
DOS D E L A J U N T A D E L A S COMUNIDA
D E S (1) . 

De la autoridad que S. A. dio á la Junta 
sobre lo que Juan de Padilla le dixo. 

Notorio y manifiesto sea á todos los que la 
presente vieren cómo en la villa de Tordesi-
llas, sábado, primero dia del mes de Setiem
bre, año del nascimiento de nro. Sr. Jesucris
to de 1520 años, estando la muy alta y muy 
poderosa reina doña Juana, nra. Señora, y 
y junto con ella la Illma. Infante doña Ca
talina en un corredor de sus palacios reales 
de la dicha villa y estando delante de S. A., 
las rodillas en el suelo, Juan de Padilla, ca
pitán general del exército de la ciudad de 
Toledo, y Juan Bravo, capitán general del 

(1) rbid. 



— 113 — 
exército de la ciudad de Segovia, y Juan Ca-
pata, capitán general del exército de la vil la 
de Madrid, y el Comendador Luis de Quinta-
nilla, capitán de la villa de Medina del Cam-
po y del artillería, y en presencia de nos Alon
so Rodríguez de Palma, escribano de SS. M M , 
y de la dicha villa de Tordesillas y es
tando presente Vicente de Villalva, arci
preste de Bonilla de la Sierra, ansí mismo 
las rodillas en el suelo, hablando á S. M . 
acerca de lo concerniente a la pacificación de 
sus reinos y á la junta que los procuradores 
de las cibdades y villas destos reinos que tie
nen voz y voto en Cortes, han hecho y ha
cen en la cibdad de Avila, entre otras mu
chas razones quel dicho Arcipreste dixo á 
S. M. le dixo que suplicaba á S. A . que diese 
favor é abtoridad á la dicha Junta y á lo que 
en ella se hiciese, para que mejor se hiciesen 
las cosas destos reinos á servicio de Dios y 
de S. A. A lo cual S. A. respondió y dixo que 
la dicha Junta era buena y se daba por ser
vida della «y vengan aqui que yo huelgo dello 
y de comunicar con ellos lo que conviene á 
mis reinos y de lo bueno me placerá y de lo 
malo me pesará y espero en Dios que lo hará 
todo bien.» Y más dixo S. A. que mandaba al 
dicho Arcipreste, que pues él había venido 
de parte de los dichos procuradores de la 
Junta, quel fuese á ellos á los llamar y á de
cirles su voluntad 
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X L I V . 

E L CARDENAL ADRIANO Á CARLOS I. 
(Valladolid, 4 de Setiembre de 1520) (1). 

Casi todos los criados y servidores de la 
Eeina dicen que S. A. ha sido agraviada y 
detenida por fuerza catorce años en aquel 
castillo como que no estuviera en sí, habien
do estado siempre en buen seso y tan pru
dente como lo fué en el principio de su ma
trimonio. Dícese que por estos criados han 
sido incitados y movidos otros á que pongan 
á S. A. en libertad y que con su autoridad 
se provea la gobernación. Si la cosa pasa así, 
luego será el fin de mi cargo y no veo que 
podremos tener ciudad alguna en su real 
obediencia... 

X L V . 

E L CARDENAL ADRIANO Á LOPE HURTADO 
D E MENDOZA.—{Fecha ut supra) (2). 

Es menester que de lo siguiente hagáis 
relación á S. M . y lo que os pareciere que 
deba ser solamente para S. A. gelo digáis 

(1) Ibid. 
(2) Ibid. 
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aparte y lo otro en presencia de esos señores 
del Consejo. 

Primeramente diréis á S. M . que porque la 
Reina nra. Sra. no firma, que lo que dice to
man por auto de notarios y lo reciben por 
mandamiento como si estuviese S. A. en 
cumplido seso. 

Los criados y servidores de la Ueina dicen 
públicamente que el padre y el hijo lo (1) 
han detenido tiranamente y que es tan apta 
para gobernar como lo era en edad de quin
ce años y como lo fué la reina doña Isabel, 
y que para esto les anima y da osadía el es
peranza que tienen de la utilidad y provecho, 
so color que dicen esto por la perdición del 
reino. 

Otrosi que precediendo daquí adelante las 
cosas con auctoridad de los mandamientos de 
la Reina, que no aprovechará mi estada en 
estos reinos sino para el aumento de los me
nosprecios y afrentas y que con la bendición 
de Dios me podré ir á Flándes con presump-
ta licencia de su Cesárea Majestad. 

<1) Sic : por la. 

i i! 
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X L V I . 

TESTIMONIO DE L A ENTREVISTA DE L A R E I 
N A DOÑA JUANA CON LOS MIEMBROS D E 
L A J U N T A DE LAS COMUNIDADES (1). 

' Do lo que pasaron con la Reina ntra. Sra.. 
los de la Junta cuando le fueron á besar la 
mano. 

En la noble y leal villa de Tordesillas, lu
nes veinte é cuatro dias del mes de Setiem
bre de mili é quinientos é veinte años, es
tando la muy alta é muy poderosa Reina 
doña Juana nra. Sra. y con ella la illustrísi-
ma Sra. infante doña Catalina en los pala
cios reales de la dicha villa é en presencia de
nos Juan de Mirueña, é Antonio Rodríguez 
ó Alonso Rodríguez de Palma, escribanos é-
notarios públicos de SS. AA. é ante los tes
tigos de yuso escriptos, se presentaron ante-
S. A. Los procuradores de las cibdades é vi
llas que tienen voto en Cortes ...(2)... los cua
les hicieron á S. A. la reverencia é acata-
miento debida á S. M., é S. A. los resabió 
benina y alegremente. E luego ei dicho Pe-

(1) Ibid. ' 
(2) Siguen los nombres de los procuradores y los dé

las ciudades que representan. 
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tiro de Cartagena (1) llegó á S. A. é hincólas 
rodillas en el suelo é pidió la mano á S. A. é 
no'oimos lo que dixo. E luego llegó el dicho 
Don Pedro Laso de la Vega é de Guzmaa a 
S. A. é hincó las rodillas en el suelo é pidió 
la mano á S. A. é le habló largamente, y en
tre otras cosas dixo á S. A. que él. era procu
rador de la ciudad de Toledo, é que Toledo 
era la primera é principal que se habia mo
vido para el servicio de S. A. é bien destos 
reinos é que él habia sido el que habia sali
do para ello é que los procuradores del reino 
estaban allí y venían para servir á S. A. y 
obedescerla corno á su Reina y señora natu
ral; é que su¡)licaban ¡í S. M . que se esforza
se para regir y gobernar su reino. B asimis
mo llegaron otros procuradores ó hincaron 
las rodillas en el suelo é pidieran la mano á 
S. A. B luego el Dr. Cuñiga, vecino de la 
muy noble ó leal cibdad de Salamanca é ca
tedrático en ella, que presente estaba, las ro
dillas en el suelo, como persona nombrada 
y elegida por los dichos procuradores para 
decir y manifestar á S. A. las cosas Cumpli
deras al servicio de Dios é de S. A. é bien é 
pacificación é remedio destos sus reinos, entre 
muchas cosas que el dicho Dr. Cuñiga dixo á 
S. A. tocantes á su servicio, le dixo cómo los 

(1> Procurador ¿le Burgo?, la primera ciudad que 
hablaba en Cortes. 
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procuradores del reino se habían movido con 
santo celo é expiración (1) de Dios á vesitar 
é besar las manos á S, A. como á su Reina é 
Sra. natural doliéndose del mal é grande daño 
que estos sus reinos habían padeseido y pades-
cian á causa de la mala gobernación que en 
ellos había habido después que Dios habia 
querido llevar para si al Católico Rey su padre 
é después que el hijo de V. A., príncipe nues
tro, entró en estos reinos de V. A. con aque
lla gente extranjera que V . A. mejor conosce 
que nadie; los cuales trataron tan mal estos 
vuestros reinos que allende de muchos é 
grandes males que en ellos hicieron, que 
aquí tan presto no se podrían decir, los de-
xaron casi sin ningún dinero, é ansí mismo 
doliéndose de la opresión é manera de la es
tada de V. A. , porque todos vuestros reinos 
están para servir y obedescer á V. A. y trae-
11 a encima de sus cabezas como á su Reina é 
Sra. natural é dexarse morir por ella; porque 
humíllmente suplican á V. A. se esfuerce 
para regir e gobernar é mandar sus reinos; 
pues que no hay en el mundo quien se lo 
viede (2¡ ni impida, pues es la más poderosa 
Reina y Señora del mundo E al tiempo 
quel dicho Dr. Cúñi.ga comenzó la dicha plá
tica con S. A., S. M . estaba en pié y el di
cho Dr. Cúiíiga las rodillas en el suelo de-

i 
(1) Sic : por inspiración. 
(2) Sic : por vede. 
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lante de S. A. é S. M. le mandó levantar, di
ciendo le: «Levantaos, porque os oiré mejor.» 
Y el dicho Dr. se levantó y en pié continuan
do su habla. S. A. dixo : « Tráyanme una al
mohada porque le quiero oir de espacio»; y 
luego fueron traidas á S. M . almohadas é 
S. A. se asentó en ellas; é luego el dicho 
Dr. Ciiñiga tornó á hincar las rodillas en el 
suelo é continuó é acabó su habla en la ma
nera susodicha. A la cual S. M. respondió 
larga y muy comprehendiosamente mostran
do mucho placer de haber oido la habla del 
dicho Doctor, y entre otras palabras que 
S. M. dixo, dixo las siguientes: 

«Yo, después que Dios quiso llevar para sí 
á la Reina Católica, mi señora, siempre obe
decí é acaté al Rey mi señor é padre, por ser 
mi padre é marido de la Reina mi señora; 
é yo estaba muy descuidada con él porque no 
hobiera ninguno que se atreviera á hacer co
sas mal hechas. E después que he sabido 
cómo Dios le quiso llevar para sí, lo he sen
tido mucho y no lo quisiera haber sabido y 
quisiera que fuera vivo y que allá donde está 
viviese, porque su vida era más necesaria que 
la mia; y pues ya lo habia de saber, quisiera 
haberlo sabido antes por remediar todo lo 
que en mí fuese. E yo tengo mucho amor á 
todas las gentes é pésame mucho de cual
quier mal ó daño que hayan rescibido, é 
porque siempre he tenido malas compañías 
é me han dicho falsedades é mentiras é me 
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han traído en dobladuras é yo quisiera estar 
en parte donde pudiera entender en las co
sas que en mí fuesen; pero como el Rey mi 
señor me puso aquí, no sé si á causa de aque
lla que entró en lugar de la Reina, mi Seño
ra, ó por otras consideraciones que S. A. sa
bría, no he podido más y cuando yo supe de 
los extranjeros que. entraron, ya estaban en 
casa y pesóme mucho dello y pensó que ve
nían á entender en algunas cosas que cum
plían á mis hijos é no fué así. E maravilló
me mucho de vosotros no haber tomado 
venganza de los que habían fecho mal, pues 
que quien quiera lo pudiera hacer, porque 
de todo lo bueno me place y de lo malo me 
pesa. Si yo no me puse en ello fué porque 
allá ni acá no hiciesen mal á mis hijos, é no 
puedo creer que son idos, aunque de cierto 
me han dicho qu.-; son idos, y mirad si hay 
algunos dellos aunque creo que ninguno se 
atreverá á hacer mal, seyendo yo segunda ó 
tercera propietaria é Señora, é aun por esto 
no había de ser tratada así, pues bastara de 
ser hija de Rey é de Reina. E huelgo mucho 
•con vosotros porque entendáis en remediar 
las cosas mal hechas, y si no lo hiciéredes 
cargue sobre vuestras conciencias y ansí os 
las encargo sobre ello; y en lo que en mí fue
re yo entenderé en ello así aquí como en 
otros lugares donde fuere. E si aquí no pu
diere tanto entender en ello, será porque 
tengo que hacer algún dia en sosegar mi co-
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razón y esforzarme de la muerte del Rey m% 
señor; é mientra yo no tengo dispusicion 
para ello entended en ello, é porque no ven
gan aquí todos juntos, nombrad entre vos-
-otros, de los que aquí estáis, cuatro de los 
más sabios para esto que hablen conmigo 
para entender en todo lo que conviene ; ó yo 
los oiré é hablaré con ellos é entenderé en 
.ello cada vez que sea necesario é haré todo 
lo que pudiere.» 

E luego Fr. Juan de Avila, de la orden de 
,San Francisco, confesor de S. A., que pre
sente estaba, dixo : « Que los oya V. A. cada 
semana una vez.» A lo cual S. A. respondió 
y dixo : «Todas las veces que fueren menester 
los hablaré; elijan ellos entre sí cuatro dellos 
de los más sabios, que cada dia é cada vez 
que fuere necesario, yo los hablaré é enten
deré en lo que • pudiere.» E luego el dicho 
Dr. Cúñiga, en nombre de todos dix¡) : « Be
samos los pies y las manos de V. A. por tan 
largo bien é merced como nos ha fecho y 
puédeme llamar los más bienaventurados 
hombres del mundo en haber venido á V. A. 
é conseguido tan alta merced.» Y el dicho 
Dr. Qúñiga, en nombre de todos lo pidió por 
testimonio á nos los dichos escribanos 
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X L V i r . 

LA JUNTA GENERAL DE LAS COMUNIDADES. 
Á L A CIUDAD DE VALLADOLID.—(Rwde~ 
sillas, 26 de Setiembre de 1520) (1). 

Muy magníficos Señores : 
Como á todos sea notorio que la raíz y 

principio de donde han manado todos Ios-
males y daños que estos reinos han recibido, 
ha sido la falta de salud de la Eeina nues
tra Sra.; la cual y la tierna edad del iíey 
nro. Señor, su hijo, dieron cabsa y lugar á 
que metidos extranjeros en la gobernación 
de los dichos reinos tan sin piedad fuesen 
despojados y tiranizados delios en tanto de
servicio de SS. M M . y daño particular y ge
neral de todos, acordamos los procuradores 
del Eeino, que para el remedio de los dichos 
daños, mediante la gracia divina, estamos 
juntos, que la primera y más justa jornada 
que podiamos y debíamos hacer era ir á la-
villa de Tordesillas á presentarnos ante 
nra. Eeina y Señora para dos cosas. La una. 
para que la Junta se haga en su palacio rea!r 

presentándole aquel acatamiento y obedien
cia que á su Eeal persona se debe y á le dar 
toda la cuenta que de los dichos daños é de 

(i) Ibid. 
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lo que para el remedio dellos se tratare S. A. 
será servida de recibir. La otra causa es para 
procurar por todos los medios á nosotros po
sibles la salud de S. A. , en que tenemos por 
cierto que está el remedio de los trabajos 
presentes, para lo cual enviamos á llamar 
todos los más famosos y excelentes médicos 
destos reinos. E para esto mejor é más libre
mente poner en obra pareciónos cosa conve
niente la absencia desta villa por el presente 
de los Señores Marqués y Marquesa de De-
nia, creyendo y aun conosciendo dellos, que 
pues tan poco se ocuparon en procurar la sa
lud de S. A., el tiempo que tovieron cargo 
de la gobernación de su Eeal persona é casa, 
que no nos serian buenos ayudadores en este 
propósito. Y porque los remedios que por via 
humana se podrian buscar para cosa tan 
grande, no aprovecharían para más de para 
mostrar nuestra diligencia y fidelidad, si 
principalmente no recurriésemos al verdade
ro remedio, que es Dios, habiéndolo primero 
comunicado con personas religiosas de San
ta vida, ordenamos que generalmente en to
das las ciudades é villas destos reinos se fa
gan solemnes é devotas procesiones y plega
rias por la dicha salud de S. A. Hacérnoslo 
saber á vra. md. para que ahí provea cómo se 
faga lo mismo. 
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X L V I I I . 

C A R L O S I A L C A R D E N A L A D 3 I A N 0 . 

(Lobaina, 7 de Octubre de 1520) (1). 

V i vuestra letra de X X I I I de Setiembre en 
que me hacéis saber todo lo que hasta en
tonces había sucedido en estos reinos; y 
aunque de ver lo que en ellos ha pasado, hb 
estado con mucha pena y cuidado ; agora la 
hé tenido muy mayor por el atrevimiento 
grande y desacato que se ha hecho á la Rei
na, mi Señora, en quitar de su servicio al 
Marqués y Marquesa de Denia, que no es 
podría decir cuánto esto he sentido; y asi
mismo de ver el requerimiento que en vues
tra presencia se hizo á los del Consejo. Y 
como quiera que teniendo por cierto que 
para el remedio de allá no bastaba ninguna 
provisión sino mi ida, yo daba en todo 1<> 
que acá se habia de hacer cuanta priesa era 
posible para poder ir brevemente; agora, vis
to lo que pasa yo tengo determinado de me 
partir luego, placiendo á nro. Señor 

(1) Ibid. 
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XLIX. 

EL CARDENAL ADRIANO Á CARLOS I. 

(Valladolid, 8 de Octubre de 1520) (1). 

Estos reinos están de manera que cierto si 
la perdición dellos no le mueve en venir 
presto á reparar y asentarlos, se debe mover 
á ello y apiadarse de la Reina nra. Sra, y 
pensar que le es madre, la cual en verdad 
temo que no se muera si con presteza no se 
libra del poder y manos destos (2), que des
pués que echaron al Marqués y á la Marque
sa no se acuesta en cama ni come con orden, 
sino que se guarda y tiene al derredor de sí 
viandas Mas, aunque del todo sean gastadas 
y corruptas; y crea V . M . que nunca S. A. 
ha estado en tan mala dispusicion como 
ahora. 

(i) liña. 
('¿I De lo's comuneros. 
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L i 

EL CARDKNAL ADRIANO A CARLOS I.—(Me
dina de lüiiseoo, 21 de Oetuln-e de 1520) (1), 

Las cosas de Tor íesLllas van de tal mane
ra y mira la Junta tanto por la salud de la 
Eeina nuestra Sra. que le han quitado todas 
las mujeres que tenía diputadas para su Real 
servicio; por forma que parece que quieren 
del todo acabarla. Y como por otra he escri
to á V. M . , ahora está S. A. peor que nunca, 
que es la mayor lástima del mundo; y para 
inducirla á firmar hacen todos extremos y 
diligencias en obedecerla; y porque el otro 
dia estuvo S. A. tres dias sin comer, le die
ron después todos los manjares que le hu
bieran de dar en aquellos tres dias. Lo que 
han proveido en el quitar de las mujeres, se
gún he entendido por el marido "de una de 
ellas, diz que no ha de ser sino por algunos 
dias y que los de la Junta han dicho que 
S. A. habia ofrecido á ellos que si echasen 
las mujeres de su casa, que dentro de cuatro 
dias firmaría, y estos dias son pasados y jamas 

(1) Ibid. 
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han podido acabar con S. A. que firmare; y 
no dude V. M . que si sola una firma pudie
sen haber de S. A . , pondría grandísima re
vuelta y confusión en estos reinos á más de 
la que hay, si mayor pudiese ser. 

LI . 

DON IÑIGO F E R N A N D E Z D E V E L A S C O , CON
D E S T A B L E D E C A S T I L L A , ! C A R L O S I .— 
(Briviesea, 29 de Octubre de 1520) (1). 

Kazon tiene V. M . de peualle lo que acá 
ha sucedido, especialmente por lo que toca 
ala Reina mi señora, vuestra madre, que 
siendo quien es su Real persona esté entre 
gente soldada y bárbaros que nunca conos-
ció ni vio y que con espingardas la asombran 
cada dia por hacelle que firme. Quitáronle, 
como escribí á V . M . todas las mujeres de su 
servicio y dexáronla solamente con una. 

(1) Ibid. 
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L I I 
• 

E L C A R D E N A L A D R I A N O Á CARLOS I. 

(Rioseeo, 13 de Noviembre de 1520) (1). 

Dieron á entender [los comisionados de la 
Junta de las Comunidades] al pueblo que 
S. A. era vexada en Tordesillas de algunos 
malos espíritus y para curarla llamaron á 
unos clérigos que les ha puesto en esperanza 
de dar salud á S. A.; mas hasta aquí ninguna, 
cosa han aprovechado las conjuraciones (2); 
y porque yo respondiéndoles á lo que sobre 
esto me habían escrito, dixe questa tal obra 
en procurar de sanar á S. A. no era reserva -
da hasta en este tiempo á ellos y que ya mu
cho tiempo habia que se puso en ella toda 
diligencia, y que si la tal dolencia fuera cu
rable S. A . estaría sana, con cartas me han 
difamado que yo quiero prohibir lo que cum
ple á la salud de S. A., en lo cual muchos 
con engaño sospechan en ello para provocar 
contra mí el pueblo. Y cierto, no embargan
te el yerro dellos. yo lo tomo á mejor y más 
benigna parte creyendo que no quisieron en
tender bien mi carta, mas para quitar la in-

(1) Ibid. 
(2) Es decir, los conjuros 
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famia que desto ponen á los reyes T). Fernan
do y D. Phelipe, de gloriosa memoria, y 
también por lo que predican de V. M . , con 
motivo que no han tenido en esto la diligencia 
que era necesaria para que S. A. se curase y 
que la han tenido V. M. y los susodichos 
vuestros abuelo y padre presa contra su vo
luntad en Tordesillas para que pudiesen rei
nar, les dixe en mi carta que de valde (1) se 
habia fecho todo lo que en tiempo pasado 
se procuró para la salud de S. A. y que por 
ventura podría ser que les aconteciese lo 
mesmo en ello. 

L i l i . 

EL CARDENAL ADRIANO Á CARLOS I. 

[Rioseco, 17 de JYoviemh-e de 1520) (2). 

En ninguna cosa puede ser mayor peli
gro para V. M . que en la perdición deste rei
no, al cual sin duda perdería V. M. si S. A. 
firmase, lo cual muchas veces les promete; y 
si pocos buenos no la desviasen del firmar, 
mucho ha que firmaría. Hoy me han dicho 
que S. A. se empieza de vestir buenas ropas 
de atavío é hizo ataviar á la Sra. Infante 
para que saliese, con S. A. hasta el mdnaste-

Ü) Sio : por en valde. 
2) Ibid. 
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rio de Santa Clara. Todas estas cosas solici
tan para que con ellas puedan espargir fama 
por el reino cómo S. A. está en sí y con toda 
salud y que se han de obedecer sus Reales 
mandamientos, los cuales dicen que ha de 
signar ó decirlos de palabra, pues los escri
banos luego hacen fe dellos y lo testi
fican. 

LIV. 

E L C O N D E D E H A R O A L C O N D E S T A B L E D E 
C A S T I L L A . — (Tordesillas, 7 de Diciem
bre [?] 1520) (1). 

Ya escrebí á V. S. anteayer cómo se habia 
tomado este lugar 

Yo besé las manos á la Keina ayer y díxe-
le que V. S. habia sabido la desautoridad en 
que su Real persona era tenida y la Señora 
Infanta, y que acordándose de la lealtad con 
que siempre habian servido á la Corona Real 
nuestros pasados, V. S. habia acordado de 
inviarme con estos otros señores para la de
liberación de S. A. Respondióme que le agra
decía mucho á V. S. el cuidado que tenía 
della y á mí mi venida y que habia holgado 
mucho de conocerme. Yo no he curado de ir 
más allá. E l Almirante pasó allá la noche; yo 
no estuve presente, mas dícenme que lo es-

(1) Ibid. 
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tuvieron muchos Señores. Lo que le dixo fué 
los daños que los de la Junta habían hecho 
en estos reinos y ella respondió que siempre 
habia mandado á los procuradores de las co
munidades que no hiciesen ningún daño á 
nadie y que así les mandaba que derramasen 
la gente y el Almirante lo mandó tomar por 
testimonio. 

L V . 

GÓMEZ DE SANTILLAN AL CARDENAL ADRIA
NO.—(9 de Diciembre de 1520) (1). 

E l jueves pasado, después de ganada esta 
villa (Tordesillas) escribí á V. S. 

(2) 
,La Eeina nuestra Señora mandaba que de-

xasen entrar los Grandes antes que se com
batiese y no lo quisieron hacer. S. A. y la 
Señora Infanta á la barahunda salieron del 
palacio hasta cerca de una iglesia que está 
junto. Mandó sacar el carro para llevar el 
cuerpo del rey D. Felipe... y su cofre de joyas 
sacó consigo; y como no hubo tanto espacio 
ni manera para sacar á S. A. , volvió y púso
se á la puerta de Palacio, donde la hallaron 
algunos caballeros de los que entraron y de 

¡i) ibíd. 
<2l Refijre cómo el ejército real atacó y ganó á Tor

desillas, defendida por los Comunero.». 
11 
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allí la metieron á su aposentamiento. Aque
lla noche le besaron las manos los Grandes 
y muchos caballeros. 

L V I . 

LOPE HURTADO DE MENDOZA Á CÁELOS I. 
(Tordesillas, 10 de Diciembre de 1520) (1), 

La Reina nra Sra. dixo muy buenas cosas 
á los que aquí estaban, cuando le dixeron 
que V. M . se llamaba Rey en perjuicio de 
S. A. Dixo que así se acostumbraba por au
toridad del reino. Cuando le dixeron que ha
bía hecho muchos daños en él, dixo que no 
la revolviese nadie con su hijo que todo lo 
que tenía era suyo y que él miraría por ello. 
Cuando venimos á combatir, mandó que 
abriesen las puertas, diciendo que bien sabía 
S. A. que no harían daño sino que antes to
dos venían á servirla. Salió S. A. y la Seño
ra Infanta al patio, cuando andaba revuelta 
la cosa, é allí la hallaron D. Juan Manrique 
y D. Jerónimo de Padilla, que llegaron los 
primeros á Palacio y luego subieron á S. A. 
á su aposentamiento. Dicen que holgó de ver 
á los Grandes y de hablarlos. La Señora In
fante está la más gentil dama del mundo. 

(1) It>id. 
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Sería bien que V. A. le escriba; que dice que 
le han dicho que V. A. está mal con ella y es 
la más real cosa que puede ser. 

LVI I . 

EL CARDENAL ADRIANO Á CARLOS I.—(15 
de Diciembre de 1520) (1). 

Tengo información de persona que en ello 
estuvo presente cómo dos dias antes que el 
cerco de Tordesillas fuese, la Keina nra. Se
ñora fué importunada por los de la Junta 
que firmase, diciéndole que si no firmaba 
que no podrían dar de comer á S. A. ni á la 
Señora Infanta, y estando cercados que toda 
aquella villa de Tordesillas se quemaría y 
que los de V. M . llevarían presa á S. A. á la 
fortaleza de Benavente; y cierto por milagro 
se excusó de lo hacer aunque le presentaban 
las cartas que habia de firmar con péñola y 
tintero. 

LVII I . 

LOPE H U R T A D O Á CÁRLOS i.—(16 de Di
ciembre de 1520) (1). 

La Eeina nra. Sra. está muy buena y 11a-

(1) Ibid. 
(i) Ibid. 
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ma muchas veces al Conde de Benavente y 
al Almirante para hablarlos y está dos ó tres 
horas hablando con el que llama dellos; y le 
dixo el Conde que le había preguntado si 
S. A. firmaría si fuese menester, y que le res-
pondió que sí, cuando saliese de allí 

L O P E H Ü B T A D O Á CÁELOS i . — (Diciembre 
de 1520) (1). 

E l Marqués de Denia viene aquí (á Torde-
sillas) con más pasión de la que era menes
ter, según el tiempo : está muy mal, que esto 
ya [á] muchos le? ha pesado tanto de su ve
nida como haberle saquearon (2). V. M. le 
debe mandar que se temple mucho é trabaje 
con amor de contentar los criados déla Bei-
na nra. Señora é de servir á la Serenísima 
Infante y la Marquesa mejor que lo solia fa
cer, porque dicen que la tenía mal contenta 
y que agora les ha pesado de su venida, y 
aun que la Reina nra. Señora no ha holgado 
con él; y pues está contenta S. A. de haber 
echado las mujeres, que no cure de hacer 
mudanza hasta la venida de V . M. , sino sos
tenerlo en el estado en que está, porque di-

(1) Sic. 
C¿) Ibid. 
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cen que trae determinación de revolvello 
todo, y según la pasión que tiene y la mala 
voluntad con que le reciben, creo que no 
seria bueno que lo hiciese. 

L X . 

EL LICENCIADO POLANCO, CONSEJERO PRI
VADO D E s. M., Á CÁRLOS i.—(18 de Ene
ro de 1521) (1). 

La Eeina nra. Sra. está buena de salud 
corporal. Ha tres dias que no han servido á 
S.A. de manjar ni lo ha pedido ni mandado: 
hoy jueves la han servido. En todos estos 
dias no ha seido S. A. visitada de Grandes ni 
caballeros, porque aquello es lo que más con
viene por diversos respectos. E l licenciado 
Polanco no ha besado las manos á S. A. por
que pareció que no era necesario. En el tiem
po que estuvo aquí la Junta era S. A. muy 
vista y visitada, en especial de uno de aque
llos letrados que aquí tenían, que cada dia y 
cada hora querían hablar á S. A. y le daba 
mucha importunidad. E l Marqués de Denia 
vee y sirve á S. A. en el tiempo y manera que 
es razón. Muestra S. A. contentamiento de 
la estada de los Grandes aquí : no recibe al

lí) Ibid. 
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teracion por el estruendo y cosas que hay en 
Palacio ni cerca de sí 

LXI . 
EL MARQUÉS DE DENIA Á CÁELOS I.—(Ex

tracto de carta, hecho por el secretario Co-
V0S.—2S de Julio de 1521) (1). 

Dice que la Eeina nra. Sra. está buena de 
salud, aunque los dias antes estuvo alterada 
porque le dañó mucho la soledad que tuvo 
cuando le quitaron las mujeres, las cuales se 
le volvieron y se acabó con S. A., aunque con 
trabajo, se vistiese y acostase en cama. 

LXII. 

L A MARQUESA DE DENIA Á CARLOS I. 

(Tordesillas, 30 de Julio de 1521) (2). 

Yo vine aquí como V. M . mandó á do ha
llé todas las cosas muy mudadas de como 
antes estaban. Bien se recordará V. M. cuan
to se contentó de la manera y crianza que la 
Sra. Infante tenía Agora, poderoso Señor, 
está todo muy trocado; porque aunque la 
Sra. Infante sea como lo es la persona más 
bien inclinada que en todo el mundo puede 

(1) Ibid. 
(2) ibid. 
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ser, la edad da ocasión á que las que están 
cabe S. A. dañen algo de lo que cumple á su 
servicio y crianza ; que como la Reina nra. 
Sra. no dexa entrar adonde S. A. duerme á 
nadie sino á Juana Cortés y á su ama y á 
otras dos ó tres que son de la opinión destas, 
yo no puedo aprovechar como querría en ser
vicio de la Sra. Infante y ver esto no es la 
cosa que menos pena me da. Parecióme que 
era obligada de hacello saber á V. M. por mi 
descargo y para que V. M . mande lo que sea 
servido Suplico á V. M . que esto no se 
sepa aquí que yo lo he escrito á V. M . , por
que sería acabar de perder esto poco que 
aquí hay. 

L X I I I . 

LA INFANTA DOÑA CATALINA Á SU HER
MANO CÁELOS i.—(Tordesillas, 19 de Agos
to de 1521) (1). 

Yo he escrito á V. M . algunas cartas y to
das aquellas han sido como el Marqués y la 
Marquesa han querido, porque no me han 
dado ni dan lugar á otra cosa. Esta es para 
que V. M . sepa la vida de la Eeina mi Seño
ra é mia en qué se gasta sin que V. M . se 
sirva. Y porque á quien yo lo escribo, hará 

<i) Ibid. 
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relación á V. M. , por amor de Dios suplico-
á V. M . que le dé crédito y lo mande pro-
veer con la brevedad que ser pueda, acordán
dose que la Reina mi Señora y yo no tene
mos otro bien ni remedio sino á V. M 

L X I V . 

MEMORIAL DE LA INFANTA DOÑA CATALI
NA Á SU HERMANO CARLOS I.—{Fecha Ut 
supra) (1). 

Yo sé que á V. M . han escrito que le de
serví en tiempo que la Junta (2) estuvo en 
Tordesillas y V. M . me escribió sobre ello-
más recio de lo que yo le merescia. Lo que 
en ello pasa es que yo los hablé y conoscí al~ 
gunos dellos después que entraron, porque 
según con el mando que entraron aunque 
no queria, hablaban á la Eeina mi Señora y 
á mí y yo no lo pudiera excusar. T en lo 
primero que les hablé y una carta que escri
bí fué que el Marqués y la Marquesa me hi
cieron antes que viniesen que les escribiese,, 
y después de venidos que les rogase que no-
los echasen de allí, en que hice lo que pude 

(1) Ibid. Autógrafo y el último párrafo hológrafo-
(2) La Junta de la3 Comunidades. 
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como si me fuera la vida en ello. Y porque 
después que los echaron, yo los hablaba y 
veia, mandando ellos la casa mejor que si 
fuera todo suyo, y porque me fablaban aque
llos de quien tenían enojo, y cuando Juan de 
Padilla se fué me dieron una carta que fir
mé para que volviese, porque diz que cumplía 
al servicio de la Eeina mi señora, escribie
ron á V. M . como les cumplía culpándome. 
La verdad es que en esto yo no tuve malicia 
ni lo entendía, y que como yo les escribía á 
Lerma á escondidas, estando la Junta aquí, 
ficiera por ellos lo que pudiera, aunque no 
sabía en qué mundo estaba y fuera excusado 
escribir otra intincion de la que yo tenía y 
tengo, porque yo no tengo otro deseo sino 
servir á V. M . como á Dios. Y cuando me 
dieron la carta de V. M. yo respondiera, sino 
que me la tomaron para enviar donde qui
sieron, y la carta que allá escribí en respues
ta de la de V. M . , ellos me la dieron fecha 
para que la firmase. 

Yo hasta aquí no he querido dar enojo á-
V. M . con mis cartas cerca de lo que aquí 
pasó con el Marqués y Marquesa, porque 
traen tanta guarda sobre mí para que no es
criba más de lo que quisieren; pero pues Dios 
me dio á V. M . por padre y sé que es más 
servido que sin causa yo no sea maltratada, 
dende que "V. M . los puso en casa de la Eei
na mí Señora hasta que vinieron las Comu
nidades, yo lo he pasado por no dar á V. M . 
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enojo. Agora después que volvieron, como 
ellos tienen enojo de todos y no queman que 
hablase ni viese á nadie de los criados y 
criadas de la Reina, mi Señora, que aquí de-
xaron, á lo menos de los gobernadores con 
quien yo me he criado, porque los hablo, ha
biéndome de servir ó me vienen algunos á 
visitar, si no vienen por su mano; y porque 
la Condesa de Módica, mujer del Almirante, 
me escribe y yo le escribo por las muchas 
piedades y buen exemplo que aquí me hizo y 
dio, me quiere la Marquesa sacar los ojos y 
hace pesquisas sobre mi quien me lleva ó 
trae cartas de la Condesa ó sus hermanas, y 
me hacen poner guardas para que no me ha
ble ni escriba y otras cosas muy fuera de lo 
que debria hacer conmigo; porque como 
V. M . podrá saber para mí no hay necesidad 
y pluguiese á Dios que no fuese más dañosa 
la compañía que ellos me dan que de la que 
me apartan; y yo no tengo otra cosa que dar 
á quien me desea servir sino la palabra y no 
pienso en más de servir á V. M . como á Dios. 
Suplico á V. M . les escriba y envié á mandar 
que me traten de otra manera y que haya 
alguna diferencia de mí á sus hijas en lo pú
blico y provea en lo que se sigue : 

Yo no querría otro confesor y maestro, 
salvo al Guardian, pues que el Eey Católico, 
mi Señor y abuelo, y V. M. me lo dieron, y 
es lo que me conviene por su honestidad y 
bondad; y porque ellos le querrían derrai-



— 141 — 
gar (1) de aquí y me importunan que tome 
otros frailes; á V. M . suplico me envié á 
mandar que para maestro y confesor no use 
de otro. 

ítem, que V. M . envié á rogar y mandar 
al Cardenal, porque tiene mucho cuidado de 
mi, que con acuerdo del Guardian, mande á 
una dueña de las de la Reina mi Señora que 
tengan mis vestidos y ropa ó lo que tuviere, 
porque la que V . M . me dio para guarda-ropa 
y su marido son criados de la Marquesa y 
gelo toman todo y lo gastan y funden y yo 
no tengo cosa propia ni me dura, y porque 
para otra cosa que va más que en los vestidos 
la he menester para que esté conmigo y el 
Guardian sabe cuál es. 

ítem, que de la ropa blanca y cofias ó ves
tidos ó oro ó joyas ó otras cosas de la Reina 
mi Señora no se saque nada para mí, aunque 
escriba que lo he menester, sino fuere lo que 
yo suplicare á V. M . por carta de mi mano, 
porque lo que se ha sacado con cédulas de 
V. M. á mí no me venía ni lo pedia y me lo 
han tomado y se perdería todo. 

Que si alguna cosa liviana diere por cargo 
que tengo de algún criado, que no lo mal
traten ni afrenten, porque lo que ellos me 
quieren tomar no me falta poder. 

Que al Guardian le traten bien porque es 

(1) Sio: desarraigar. 
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servidor de V. M . ; la Eeina mi Señora y yo 
le debemos mucho; y que V. M . se acuerde 
del para le hacer merced. 

V. M . hizo merced del oficio de costurera 
en lugar de María á Isabel Sarmiento á mi 
suplicación. A V. M. suplico que porque es 
mi maestra de labrar y cabe muy bien en 
ella, mande al Marqués que dexe asentar la 
merced y que aunque él escriba allá, se acuer
de que yo supliqué por ella. 

í tem, que V. M. mande al Guardian que 
por ninguna cabsa dexe de ver y consolar á 
la Keina mi Señora cuando le llamare ó á él 
le paresciere ; y que mande que no gelo es
torben , porque no tiene otro con quien des
canse y es buen servidor de V. M . 

ítem, V. M . provea, por amor de Dios, que 
si la Eeina mi Señora quisiere pasearse al 
corredor del rio ó de las esteras ó salir á su 
sala á recrear, que no gelo estorben y que, 
sus hijas ni criados de la Marquesa ni otra 
persona no pasen al retrete de mí la Infanta-
por delante de S. A. , sino las personas que 
suelen hacer el servicio; porque por andar la 
Marquesa y sus hijas, sin que la Eeina las 
vea, mandan á las mujeres que no le dexen 
salir á la sala y corredores y la encierran en 
su cámara, que no tiene luz ninguna sino con 
velas y no tiene más adonde se retraiga de la 
Cámara y no se saldrá aunque la saquen por 
fuerza, y cuando otra cosa probase están ahí 
las mujeres. 
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L X V . 

EL MAKQTJES DE DENIA A CÁELOS l.—(Tor 
desillas, 25 de Enero de 1622) (1). 

La Reina nuestra Señora está en su indis
pusieron como suele, y aun paréceme que 
cada dia se le acrecienta. De lo demás, así 
de vestirse como de limpiarse, está más or
denada que nunca. 

Muchas veces me habla S. A. para que ha
ga llamar Grandes é que quiere hablarlos y 
saber de las cosas del reino é entender en 
ellas. Yo le he dicho que están todos ocupa
dos en cosas que conviene á servicio de S. A. 
y de V. M . y que no pueden venir, que cuan
do yo viere que están desocupados, los l la
maré de su parte. Algunas veces se satisface 
y otras riñe porque no vienen luego. En esto 
yo terne toda la dilación y buena maña que 
conviene á vuestro servicio, pero crea V. M . 
que quedó tan mal vezada de las pláticas 

*que aquí con S. A. tuvieron después que en
tramos en esta villa y tan ufana de los ofre
cimientos que le nacían que no está hombre 
sin mucho trabajo. Y así por apartar á S. A . 
desta vecindad como porque este lugar no 

(ij Ibid. 
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ha sido ni es tan leal á vro. servicio como 
debria, yo he sido y soy de parecer que 
V. M . mandase determinadamente que S. A. 
se fuese á Aré val o, porque es buen lugar y 
fuerte y han sido buenos servidores de V. M.* 
y según las cosas que han pasado en este 
reino y las que pasarían si hobiese lugar, lo 
que Dios no quiera, no se debe esto dilatar. 
Y tenga V. M . por determinado que no se 
puede hacer con voluntad de S. A., porque 
quien no tiene voluntad para hacer ninguna 
cosa de las que convienen á su vida ni á su 
alma, sino al revés, no sé cómo la ha de te
ner para esto. Y en verdad que hacerle V. M. 
premia en muchas cosas, serviría á Dios y 
á S. A . haría servicio y muy buena obra, 
porque las personas que están en su dispu -
sicion así lo quieren. Ya la Keina su abuela, 
así le sirvió y trató la Eeina nra. Sra. su 
hija. V . M . haga lo que le pareciere, que 
aquello será lo mejor. 

(1) La manera que me parece que se de
bería tener para la mudanza de S. A. daqui, 
es probar por todos los buenos medios que 
pudieren ser para que S. A. lo haga de su vo
luntad; y cuando no bastare que viniese el 
Presidente del Consejo con mandamiento de 
V. M . para toda la gente que aquí está, y 
que tome á S. A. y la ponga en una litera á 

(1) En cifra. 
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prima noche y que ande sin parar hasta Aré-
valo. Y digo que venga el Presidente, por
que sé que hará esto y todo lo que V. M . le 
mandare al pié de la letra, y con él debrian 
venir dos ó tres del Consejo y de todo.el rei
no, y esto yo lo terne aparejado todo, pero 
habiendo yo de estar en servicio de S. A., no 
convernia que yo pareciese en esto, porque 
quedaria en mucho desgrado de S. A.; y crea 
V. M . que conviene que esto se haga, porque 
las cosas deste reino están hoy con tan mala 
voluntad como cuando la ponían en obra; y 
siempre que puedan hablar á S. A. hallarán 
aparejo para hacer mayores yerros; y por 
esto V. M . debe procurar y querer que S. A . 
esté en parte donde esté muy bien servida y 
á muy buen recabdo y apartada destos in
convenientes y de otros muchos que puede 
haber, que aun no se deben fiar de carta, 
puesto que sea en cifra. 

La noche de Navidad, estando diciendo 
los maitines en la capilla, salió á buscar á la 
Sra. Infante que los estaba oyendo y comen
zó á dar voces que se quitase el altar y todo 
lo que estaba puesto. Tornamos á S. A. con 
el acatamiento que era razón y con harto tra
bajo ; y asimismo muchas veces se pone á 
su corredor que sale al rio y llama á algunos 
para que le llamen la gente y capitanes que 
aquí están, para que maten á los unos y á los 
otros; así que estando S. A. en esta dispusi-
cion, V. M. puede ver lo que conviene á su 
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servicio y lo que pasamos los que aquí es
tamos. 

(1) Yo he hecho relación á V. M. de todo 
lo que aquí pasa y de lo que conviene para 
servicio de S. A. y de V. M . y de la Sra. In
fante y de lo que se debe hacer en el castigo 
y gratificación de los desta casa. A esto no 
me ha respondido V. M. ni he visto que lo 
haya mandado proveer. A V. M . suplico que 
lo mands proveer por lo que conviene á su 
servicio. 

La Señora Infante está buena y escribe á 
V . M., y en verdad que S. A. lo hace todo 
muy bien y como debe, y si algo ha habido 
de falta, más ha procedido y procede de al
gunas personas que de S. A. 

Acá he sabido que á V. M . han escrito que 
la Marquesa é yo no servimos y tratamos á 
S. A. con el acatamiento que debemos, y si 
esto fuese así, sería mayor culpa nuestra que 
en otras personas, así por la voluntad y obli
gación que tenemos á su servicio como á hija 
y nieta de sus padres y agüelos como por ser 
hermana de V. M y si algo se ha dexado 
ó dexa de hacer en contentamiento de S. A. 
ha sido por servir más á V. M . y á S. A . ; y 
así espero en Dios que cuando S, A. tenga 
más edad lo conocerá 

(1) En claro. 
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L X V I . 

DON FADEIQUE ENEIQUEZ, ALMIRANTE DE 
C A S T I L L A Á CÁELOS i . — {Medina, 15 de 
Enero (1525?) (1). 

Cuando por mandado de V. M . , fui á Tor-
desillas, hablé algunas veces á la Eeina 
nuestra Señora, y en verdad, Señor, que con 
todo su trabajo se le conocía el descontenta
miento que tiene del Marqués y de la Mar
quesa, ques tanto que siente mayor trabajo 
•de oillos que sintió de la ida de la Eeina; y 
por parecerme obra muy piadosa la escribo 

' á V. M, , que para hablar en esto parece que 
tiene todo el ser que cualquiera puede tener 
y en saliendo dello está tan desconcertada 
como V. A. ha visto. 

L X V I I . 

EL MARQUÉS DE DENIA Á CÁELOS 1.—(23 de 
Mayo de 1525?) (2). 

La Eeina nuestra Señora está como suele 
y habrá un mes que salió á un corredor y 
comenzó á dar voces, y porque no oyesen á 

ii) ibid. 
<2) Ibid. 

1-2 
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S. A., yo mandé á las mujeres que le supli
casen que se entrase en su cámara, y si no 
lo hiciese la metiesen; y viendo que lo que
rían hacer, entróse. Ha quedado tan ordena
da que no hace sino lo que la suplicamos; y 
así come cada dia, y de X V dias acá se tía-
acostado desnuda en su cama tres veces y se 
ha vestido. Yo siempre creí que estando S. A. 
en la indispusicion que está por nuestros pe
cados , no podría aprovechar ninguna cosa 
tanto como alguna premia, aunque es muy 
grave cosa pensar el vasallo en hacella á su 
Señor. Paréceme que estando S. A. en esta 
dispusicion que sería de probar á que ha
blase á S. A. algún buen religioso, y antes 
que fray Juan Hurtado viniese, yo estaba 
para llamalle para esto.... Véalo V. M. y si 
le pareciere mande venir aquí un buen reli
gioso, y si V. M . acordare esto, sea domini
co, porque con los franciscos está mal por 
tíaberse hallado aquí el General cuando la 
Eeina mi Señora se partió. 

L X V I I I . 

EL MARQUÉS DE DENIA Á GARLOS I.—(16 de 

Octubre de 1527) (1). 

No he suplicado á la Eeina nra. Sra. que 

(1) Ibid. 



— 149 — 
salga de aquí (1) porque ha cinco ó seis dias 
que no ha querido comer sino pan y queso y 
esto acostumbra S. A. á hacer por cada cosa 
que no se hace á su voluntad; é si se hiciese 
querria otras cosas en más deservicio suyo. 
E porque con la partida rescibiria S. A. mu
cha alteración, hase diferido, así esperando 
que coma S. A. como por haber alguna me
joría en el lugar. Si ésta no fuese adelan
te partirá S. A. para Toro. Pero ha de ser 
la ida de la manera que tengo escrita ; que 
es que saldrá S. A. de aquí á las once ó las 
doce de la noche é irá á un lugar tres leguas 
de aquí, que se llama Pedrosa, y allí estará 
el dia; y á la noche aquella misma hora par
tirá y llegará aquella noche á Toro, y en en
trando en el lugar se proveerá que no haya 
gente que vea á S. A . ; y así es menester, 
porque en verdad yo he vergüenza de mí 
mesmo de lo que veo decir y hacer. 

L X I X . 

EL MARQUÉS DE DENIA Á CARLOS I.—(23 de 

Febrero de 1680?) (2). 

A la Reina nra. Sra. he tornado hoy á de-

(1) En carta del mismo al Emperador, fecha 11 de 
Octubre, decia: «Recibí la carta de "V. M, y el despa
cho que me mandó enviar para la ida de la Reina 
nra. Sra. A Toro, en la cual V. M. manda que se haga, 
con todo acatamiento de S. A.» 

(2) Ibid. 
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cir lo de la confesión. S. A. me dixo que lo 
querria hacer, pero que no conocía en la 
orden de Santo Domingo ninguna persona. 
Yo le dixe á S. A. quel Provincial pasado y 
el que agora es son personas honradas y que 
de cualquiera dellos se contentaría. S. A. 
mandóme que le .enviase á llamar. 

L X X , 

El i MARQUÉS DE DENIA Á CÁELOS I.—(23 de 
Febrero de 1531?) (1). 

La Keina nra. Sra. está como V. M . dexó 
á S. A. y tan contenta de V. M . cuanto es 
razón. Cuando torné me preguntó hasta dón
de había ido y qué tanto fué V. M. en la 
acanea y el Señor Príncipe y la Sra. Infante 
cómo iban; y después todas las veces que 
S. A. me habla siempre me pregunta por 
V. M . y por el señor Príncipe y por la Seño
ra Infante. 

• 

• 
'1) Ibid. 
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L X X I . 

LOPE CONCHILLOS Á DON FERNANDO EL CA
TÓLICO. — (Burgos, 10 de Octubre de 
1506) (1). 

Muy alto é muy poderoso Señor : 
En. sabiendo la muerte del rey D. Felipe, 

que gloria haya, vine á esta Corte con espe
ranza de poder servir á V. A. , como scribo al 
Secretario, mi tio, al cual aviso de lo que al 
presente ocurre. Muy humümente suplico á 
V. A. me envié á mandar lo que será servido 
que yo haga, y entre tanto haré lo que su em-
baxador me mandare ; y aunque sea atrevi
miento, pues el remedio desta Señora y de 
sus fijos y destos. reinos está en la venida de 
V. A. á ellos, no dexaró de suplicar á V. A . 
se acuerde del mucho amor que siempre tuvo 
ella á V. A. y de la manera que ha sido tra
tada por ello y de lo que costaron estos rei
nos á V. A. y á la Beina nra. Sra., que gloria 
haya, cuya fija es ésta, por cuyo amor no 
hay cosa hoy en el mundo que V. A. pueda 
facer que no la deba facer, y de la manera 

(1) Bib. de la Acad. de la Historia.—Col. de Sala-
zar—A-12.—Folio 79.— Autógrafa. 

Impresa ya la primera mitad de este trabajo, hemos 
encontrado en la Biblioteca de la Academia de la Histo
ria los cuatro siguientes documentos, que por esta causa 
«o han podido colocarse en su correspondiente lugar. 
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que salió V. A. dellosy de cuan mal tratados 
han sido todos los criados y servidores que 
aquá dexó V. A. y cómo mandó todo el mun
do con estos reinos y los suyos y lo tornará 
á mandar tornando á ellos y que con lo de 
aquá se puede remediar muy bien lo de allá 
y no al contrario, que no viniendo ó tardan-
dose mucho V. A. ; todo lo de aquá se atrasa
rla muy brevemente, lo que Dios no quiera, 
como V. A. mejor sabe, para que acordándo
se V . A. de lo susodicho y de otras muchas 
otras causas y razones que le inclinarán á 
venir aquá, no habiendo justo impedimento, 
movido con piedad venga á redimir y socor
rer esta fija y estos reinos que están en mu
cho peligro de se perder y ponga toda la di
ligencia que pudiere en su venida, pues en 
ella va todo el bien del negocio, como mejor 
conoce V. A., cuya muy real persona y esta
do Nro. Señor guarde y prospere por muy 
luengos tiempos con acrecentamiento de mu
chos más reinos y Señoríos. De Burgos á X de 
Octubre de UVI años. 
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LXXll. 
LOPE CONCHILLOS, SECEBTARIO DEL REY 
CATÓLICO, Á MIGUEL PÉREZ DE ALMA-
ZAN , SECRETARIO DEL CONSEJO DE SUS 
A L T E Z A S . — (Burgos, 23 de Diciembre de 
1506) (1). 

Señor: 
La Keina nuestra Señora partió de Mira-

florea el domingo una hora después de ano
checido para Torquemada: lleva consigo el 
cuerpo del Key su marido, que no huele á al
galia. No se ha podido acabar con S. A. que 
sobreseyese en su ida ni que dexase el cuerpo 
por agora. Ha fecho quedar á la señora doña 
Joana, porque no esté á su parto y asimismo 
á la Marquesa de Denia. Está todo el mun
do escandalizado con esta partida, porque 
ha sido muy dañosa para todo, y no menos 
lo estamos los servidores de su padre de la 
quedada de la señora doña Joana; y yo jura
ré que ninguna persona humana pudiera más 
facer que ella ha fecho para contentar y ser
vir á esta Señora; y cuando le dixo que se 
quedase, fizo lo posible para ir, pero no apro
vechó. Paréceme que S. A. anda á buscar cin-

(1) Biblioteca de la Real Academia de la Historia.— 
Col. de Salazar.—A-12, fól. 86.—Autógrafa. 



- 154 — 
co pies al gato. Plegué á Nuestro Señor guar
darla mejor que ella lo procura, que cierto 
yo no estoy con poco temor de su vida, lo 
que Dios no quiera. Va con S. A. sola doña 
María de Ulloa; buen esfuerco lleva de tra
bajar cuanto pudiere que no hablen á la Rei
na sino servidores del Eey nuestro Señor^ 
pero mi fe el Marqués sigue muy gentil
hombre á la Reina y S. A. le acoge más que 
á otro. E l dia que partió fueron con S. A. el 
Embaxador y el Marqués y el Adelantado 
de Granada, el cual anda muy desesperado 
y díceme cada vez que me topa : « Mira qué 
vida paso por servicio de nuestro amo», y 
júrame que si no por su servicio habria de-
xado ya el cargo ; y cierto tiene harta ra
zón y es bien de allá le sostenga Sj A. Con 
este disparati (1) que ha fecho la Reina no-
hay chico ni grande que ya no diga que está 
perdida y sin ningún seso, sino Joan López 
que dice que está más cuerda que su madre 
y anda prestándole dineros para facer estas 
cosas. Díxoselo muy bien el Almirante una 
noche antes que partiese que despidió la mi
tad de su casa, ó á lo menos no los mandó 
pagar y recibió otros; y andaban Joan López 
y el Thesorero que S. Á. truxo de Flándes en 
ello, dixole : «Joan López, más valiera que 
nunca hablárades á la Reina ni le prestare

i s Sic 
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des dineros para tal cosa como ésta, que fa
céis mayor mal que pensáis.» No respondió 
palabra Joan López y el lunes siguiente se 
fué el Almirante á su casa desesperado. Iban 
con el cuerpo del Eey cuando salió del mo-
nesterio el Condestable y el Duque de Náje-
ra, los cuales le dexaron en pasando de la 
ciudad. Fueron con S. A. los obispos de Má
laga, Burgos y Mondoñedo. Iba en unas an
das, pero diz que no lo pudieron llevar los 
caballos y hobieron de ponerlo en un carro y 
así fueron esa noche á Cavia con la más cer
rada niebla del mundo. La noche siguiente 
diz que durmieron en una venta todos con 
el cuerpo santo. Lo que después ha sucedido 
no lo sé sino que dicen entran hoy en Tor-
quemada, y no se sabe si parará allí, que diz 
que dixo antieer que.entretanto que pudiese 
que no dexará el cuerpo de su marido por 
mostrar en la muerte lo que lo quiso en la 
vida. 

i 
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LXXIII. 
LOPE CONCHILLOS AL SECRETARIO MIGUEL 

P E R E Z DE ALMAZAN.—{Torquemada, 7 de 
Marzo de 1507) (1). 

La Keina nuestra Señora está muy buena, 
gracias á nro. Señor. Salió el otro dia ámisa 
á la iglesia: fueron con S. A. el Condestable 
y Marqués de Villena, el cual fizo lo que sue
le aunque le aprovechó poco segund mossen 
Ferrer la halló después en las cosas del Rey 
nro. Señor, en lo cual estacada dia muy me
jor, si mejoría puede haber en ello, pues ago
ra con esta venida de Nicolás por lo quel 
scribe y el Embaxador, verá vra. mrd. qué tal 
esté. Está S. A. solevantada para se ir de 
aquí y no saben dónde i r , que á toda parte 
hay tan poca salud como aquí. Créese que 
ayuda á S. A. á se ir de aquí porque ha sa
bido que doña Joana está en Baltanas, dos 
leguas de aquí, y con ella la Duquesa de Koa 
y la Marquesa de Denia que no son del man
jar de S. A. Después que se fué el maestro de 
la Cámara envió por Joan López para que 
diese dinero para la despensa y firmó la pri
mera vez una cédula y después cuatro, no sé 

(1) Col. Salazar.—A-12, fól. 127.—Autógrafa. 
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de qué, y llevó á Palacio ciertos libros creo 
para dalle razón de cosas y para facelle que 
entienda en ordenar su casa, pero luego ha 
parado el negocio. Ayer oyó S. A. predica
ción del de Santana que predica aquí en la 
iglesia, y estando para subir en el pulpito en 
la iglesia, envió S. A. por él porque no fuese 
prevenido para le decir algo que ella no qui
siese oir ; con todo lo fizo bien el fraile en 
decirle sin pesadumbre algo de lo que con
venia. 

L X X I V . 

MOSEN FEKBER AL BEY CATÓLICO.—(28 de 
Octubre de 1507) (1). 

La Reina s&lió hoy á misa á la puerta de 
su cámara, y el Adelantado de Granada le 
envió á suplicar por el Dr. Soto que le diese 
licencia para irse á curar. Quiso saber del 
dho. doctor S. A. si tenía necesidad de irse 
y díxole que sí y dióle licencia, y el dicho 
Adelantado, de miedo que no le embarazase 
la ida no osó venir á hablar á S. A Esta 
tarde la Reina me envió á decir que quería 
ir á vísperas á la iglesia y fui á acompañarla 

(1) Col. Salazar.—A-12.—Folio 208.—Hológrafa. 
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y cuando salió dexó mandado á (1) y á.... 
que le sacasen su cama á la sala y allí la ade
rezasen. Salió S. A. y fué á baxar la escalera 
yo iba delante y llamóme y mandóme que 
le ayudase, y al cabalgar en su acanea y al 
apear mandóme que le ayudase diciéndome: 
«Dadme la mano» y llamóme delante de to
dos. Y después de apeada para ir entrar en 
la iglesia, yo me puse delante, llamóme ydí-
xome «ayudadme» y tomóme de la mano, y 
ansí, tíniéndose á mi mano, anduvo toda la 
iglesia, fasta que se asentó. No le pusieron el 
estrado á su placer, quísole mudar en otra 
parte y llamóme para esto si se mudaría, por
que estaba más cerca del cuerpo del Rey y 
ansí mudóse; y hablóme allí adonde ponían 
las hachas para el día de Todos Santos y 
mandó á Alonso Dalba que pusiese L ha
chas ; é porque él le dixo que no solían poner 
sino treinta vínose á palacio en la misma 
manera Subimos á la sala y ya su cama 
está puesta y aderezada enf rúente delante de 
la puerta de la sala; como estaba en la cáma
ra, de aquella manera está en la sala. 

(1) Están algo borrosos estoí dos nombres. 
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LXXV. 
CAUTA DEL DOCTOE SANTA CARA, ANTIGUO 

MÉDICO DE L A REINA DONA JUANA , A L 
EMPERADOR. (Tordesillas, 10 de Mayo 
de 1555.) (1). 

E l doctor Santa Cara, médico que ha seido 
de la Reina nuestra Señora , muy obediente 
vasallo y cierto servidor de V. M. besando 
con el acatamiento que debo los pies y ma
nos de V. M . , hago saber á V. M . que á la 
meatad deste mes de hebrero, continuando 
la Reina nuestra Señora sus baños acostum
brados, por' nuestra desventura Ja postrera 
vez los recibió con más calor que otras veces, 
tanto que desto se le levantaron en la una es
palda y en la nalga unas ampollas ó vesica
ciones con harto calor y encendimiento en 
ellas. T quexándose mucho de ellas , pidió á 
las lavanderas que le diesen agua tibia para 
lavárselas, que ya estaban hechas llagas con 
alguna materia ; y al tiempo que se lavaba 
toda desnuda, hubo lugar para poderlas yo 
ver sin que S. A. lo supiese, y se proveyó lue
go de sumos y aguas al caso convenientes ; y 
con creer que era agua del rio, se lavó con 
esto siete ó ocho dias y quedó sin llaga nin
guna ni quexarse dellas. Y como hubiese más 

• 

(1) Arch. do Simancas 
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de dos años que S. A. estaba tollida é impe
dida de todo movimiento de la meatad del 
cuerpo abaxo, estaba muchos dias acostada 
de un lado sin moverse, y más en estos dias 
que, por estar el lado debaxo tan sentido, no 
consentía que la moviesen, y allí hacia la 
orina y estiércol y pasaba algunos dias sin 
consentir que la limpiasen, de donde torna
ron á hacerse las llagas peores. Fue necesa
rio hacérsele alguna fuerza á S. A. para lim
piarla y curarla y ponerla en cama limpia, y 
entonces Se le pareció, al tiempo de volverla, 
una llaga baxo en la nalga izquierda algo 
negra malignada, que llamamos cancrena, 
con poco sentido ; y luego se proveyó en sa
jarla y lavarla y poner su ungüento egipcia
co. Y al otro día, viendo que la corrupción 
iba adelante y que ya se podía decir fuego de 
Santo Antón, que nosotros llamamos estio-
meno, fué menester aplicarle tres ó cuatro 
cauterios de fuego ; y con esto y otros benefi
cios se atajó el f uego'y f ué la llaga amejoran-
do. Y como los otros remedio» universales de 
sangría y farmacia, en tal caso necesarios, 
no tenían lugar en S. A. por no consentirlos, 
y la calentura estaba siempre muy crecida, 
dende á seis ó siete dias, no consintiéndose 
se volver del otro lado ni buenamente lim
piarse, se le hizo otra llaga mayor en la otra 
nalga de la misma cualidad y especie de la 
otra. Estaño se pudo tan bien corregir como 
la otra y se le hicieron otras pequeñas en 
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derredor ; y de aquí fue perdiendo el comer 
y la virtud enflaqueciendo ; fué Dios servida 
de llegarnos al Jueves Santo de la Cena, en 
el cual inspiró Dios á S. A. y se reconoció 
como cathólica cristiana, no habiendo ha
blado palabra la noche de antes, hablándole 
un padre reverendo de San Francisco. Hizo 
la confesión-general y pidió perdón á Dios 
desús pecados, conociendo haberle ofendi
do, y protestó de morir en su Santa fe cató
lica ; y no habló más hasta que el Viernes 
Santo á las seis de la mañana envió el áni
ma á Dios, con el cual, según nuestra fe, 
goza para siempre. Embalsamé yo su cuerpo 
y se depositó como convenia en la capilla 
mayor de Santa Clara la Real hasta que otra 
cosa mande V, M . Y pues Dios fue servido de 
llevar á la Reina nuestra señora, yo he cum
plido la jornada que V. M. me mandó ha
cer en sacarme de mi casa de Navarra, ha
brá X X I años, sin salir de este lugar de Tor-
desillas, donde con la mucha costa de mujer 
é hijos y con tan poco salario y sin hacerme 
merced á mí ni á mis hijos, he pasado la v i 
da con solo tener dia y vito, sin tener qué 
dexar á mis hijos. Y pues ya con mi vejez, á 
cabo de setenta años, no estoy para servir a 
nadie, suplico á V . M, que para retraerme á 
mi casa esto poco que me queda de vida, sea 
servido de mandarme dar el salario que aquí 
llevaba enteramente.... » 



R A S G O H E R O I C O D E L A R E I N A D O N A J U A 
N A . — Ú L T I M O S M O M E N T O S D E S ü V I D A . 

N i las penas y sufrimientos de los extrema-
dos celos que tanto mortificaron á la reina 
doña Juana durante su matrimonio, ni el 
inmenso dolor que le causó la muerte de 
su marido, ni la extraña manera de vivir 
á que se redujo después de ella, ni el descui
do de su salud ni su inmovilidad -en Torde-
sillas pudieron alterar de un modo sensible 
la fuerza de su temperamento, merced al 
carácter viri l y constitución robusta con que 
la habia dotado la naturaleza. Cumplidos 
los setenta y cinco años de su edad, presen
táronse, sin embargo, síntomas característi
cos de su próximo fin. Dos años hacía que 
estaba padeciendo de una inflamación en las 
piernas y no consintió que se aplicase otro 
remedio á su mal que baños locales. 

E l P. Cienfuegos, de la Compañía de Je
sús, refiere detalladamente en su obra titu
lada La heróiea vida, virtudes y milagros de 
San Francisco de Borja, los Vütimos momen
tos de la vida de la reina D . a Juana, habién
dose valido para escribir su narración no só
lo de la Historia de la Compañía por el pa
dre Orlandino y de cuantos han tratado de 
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la vida de S. Francisco de Borja, que asistió 
á la Bein-a en sus postreros dias, sino tam
bién de los apuntamientos del Dr. Herrera, 
que fué testigo de vista, cuya relación está 
conforme con los documentos referentes al 
mismo particular existentes en el Archivo 
de Simancas. Por este motivo transcribimos 
aquí los siguientes datos tomados de la ci
tada obra. 

« Habia casi cincuenta años que la reina 
doña Juana tenía enfermo el entendimiento 
y aun parecía habérsele caido de el alma 
aquella noble potencia Era madre del Em
perador Carlos V , cuyo estoque victorioso 
resplandecía sobre el viento en las cuatro 
partes del mundo ; de Don Fernando, rey de 
Hungría y de Bohemia, archiduque de Aus
tria y electo Emperador después. Sus hijas 
honraban los cetros de Francia, Hungría, 
Portugal y Dinamarca. Mas la que habia da
do leyes y monarcas al mundo, habia perdi
do el gobierno de su mesmo albedrio y de 
aquel breve racional mundo, trabucado el 
primer móvil de su entendimiento con la 
muerte de su esposo el rey Felipe el prime
ro y la muerte ya que no pudo qui
tar la vida á la Beina que le amaba con más 
ternura que cuantas se representan en las 
fábulas y en las novelas, le mató la razón y 
era más fácil resucitar á su difunto esposo 
que sacar á su entendimiento vivo, del se
pulcro, acreditando su amor y su fineza con 

13 



— 164 — 
la misma locura, que ya antes había tenido 
algún sensible principio, mordido de un ás
pid su entendimiento. 

))Habia sido mujer de más valor que el que 
suele dispensar la naturaleza á un pechó fe
menil ; porque habiendo pasado á F l andes 
donde estuvo con total olvido de su patria 
para gastar en el Rey su marido toda la me
moria, aunque le tenía presente en Palacio 
y mucho tiempo á la vista, cuando volvieron 
á tomar posesión de los dominios de Espa
ña, en ocasión que el mar fingía bonanza 
traidora, empezó á soplar un viento tan im
petuoso y tan villano que se enfureció no 
sólo contra las grandes velas sino contra las 
pequeñas urcas ; cada ola era una tormenta 
hinchada, porque arrollado en montes de 
agua todo el Occéano, volvía áromper su se
no con un bramido, mostrando á los baxeles 
hondo sepulcro Parecía ya inevitable el 
naufragio y la común ruina, cada farol se 
mudaba en fúnebre candela y cada nave
gante miraba á la muerte fluctuar sobre la 
0 l a que venía. Y cuando estaban cubiertos 
de tristeza hasta el corazón más varonil y 
más animoso, empezando á naufragar pri
mero en su mismo llanto, sola la más que 
varonil reina D. a Juana, con toda la sereni
dad en el rostro, se vistió de gala y enrique
ció el peligro y el traxe con todos los dia
mantes que halló á mano la prisa, adornán
dose de cintillas para ser víctima, y esperando 
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así esforzadamente Aplacó el mar su fie
reza y arribaron á la Corana á 13 de' Abril 
de 1506.... Y la que á vista de su propia muer
te mostró un corazón tan esforzado, en la de 
Felipe el Hermoso perdió el tino, flaqueando 
la razón en menos naufragio, porque el amor 
era el dueño del baxel..... Habiendo perdido 
al Key, su esposo, perdió también en el en
tendimiento la mejor alhaja que le habia da
do la naturaleza. 

»Entre los accidentes de su locura se hacia 
más sensible el horror á todo lo que fuese 
acción de piedad, enfurecida la imaginación 
siempre que se le representaba su mayor 
bien. Habia llegado ya á los 73 años tari ro
busta como quien no habia desangrado en el 
discurso las fuerzas más delicadas del alma. 
Creció la furia por el mes de Enero de 1555; 

pasando lo más del dia en un lastimero gri
to, con que aterraba el Palacio y entristecia 
el pueblo. Dio cuenta de este nuevo acciden
te el Marqués de Denia á la Princesa doña 
Juana (l)que al punto despachó un pliego á 
Borja (el P. Francisco de) para que asistiese 

(1) Desde que se agravó la enfermedad de la Reina, 
•el Marqués de Denia se fué á Valladolid para ponerlo 
en conocimiento de la Princesa D." Juana y darle 
diariamente noticia de su estado. La Princesa pidió 
permiso á la Reina para irle á ver, pero ésta se lo ne
gó. Sin embargo, fué á Tordesillas con los médicos 
más renombrados de Valladolid, y apenas le viola 
Seina mandóle salir en seguida. 
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á la infeliz Eeina, punto muy recomendado 
de Felipe II al emprender la jornada.. Llegó 
á Tordesillas el Santo Borja á los últimos de 
Febrero ó principios de Marzo, donde estuvo 
hasta los once de Abril, en que falleció doña 
Juana, aunque algún dia en que no instase 
el peligro , pasaba arrebatadamente ó á la 
corte ó al noviciado. Todo este tiempo gastó 
Francisco en ofrecer á Dios sacrificios y pe
nitencias, oraciones y lágrimas para que res
tituyese la vida al cadáver de aquella alma. 
Iba á Palacio, hablaba con blandura ala en
ferma y parecía que se dexaba lisonjear el 
desorden escuchando aquella lengua dulcí-
simamente devota Entraba por la maña
na á la cuadra de la Eeina y hallaba que la 
obstinación de la locura iba cediendo á la 
porfía y que ya el furor declinaba en ternu
ra. Hasta que un dia, habiendo agotado todo 
el caudal sus ojos en esta súplica y todos los 
suspiros su confianza, reconoció que el en
tendimiento de la Eeina había cobrado al
gunos puntos de armonía Esforzó enton
ces su grito el corazón del Santo, y en cada 
sollozo inspiraba á su razón enferma nuevo 
aliento, porque no sólo escuchaba con gusto 
las exhortaciones de Francisco, sino que 
prorrumpió en suspiros tiernos, no ya por su 
joven galán marchito, sino por su entendi
miento tantos siglos difunto, teniendo ya 
bastante razón para sentir mucho haberla 
perdido. De este primer natural movimiento 
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pasó al segundo, más noble y más deseado, 
llorando sus pasadas culpas con la más cuer
da expresión de sentimiento y aun lloraba 
los excesos de su locura, como si fuese delito 
la desgracia ó como si pudiese ser culpa el 
no tener albedrio para cometerla. 

E l asombro que causó esta mutación in
opinada de la Keina fué como de suceso que 
no habia cabido en la veleidades de la espe
ranza Iban todos los cortesanos á escu
char desde cerca aquella nueva armonía de 
una razón milagrosamente concertada; oían
la hablar á su Dueño crucificado con rara 
ternura y con una viva apacible elocuencia, 
rebosando ya el entendimiento, no sólo pol
los labios sino también por los ojos. Era me
nester que Francisco dilatase su pecho para 
que le cupiese el gozo : confesóla despacio y 
vio que explicaba su dolor y sus culpas con 
igual tino que si en aquellos cincuenta años 
hubiese frecuentado este Sacramento. Con 
todo eso, porque no instaba el peligro y por 
satisfacer al vulgo que podría concebir es
cándalo si se pasase luego sin examen más 
riguroso á darla el Santo Viático, rogó al 
Marqués de Denia que se consultase en Sala
manca si se le podían y debían administrar 
todos los Sacramentos de la Iglesia y aun 
añadió Borja: Convendría mucho que el 
maestro Pr. Domingo Soto viniese á la posta, 
para que formase más cabal juicio del que 
habia cobrado la Reina. Llegó el doctísimo 
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Soto, y tomando el pulso á la razón, como 
médico sabio en la curación de las dolencias 
del entendimiento, conoció que no sólo tenía 
luz bastante para llamarse razón, y sosiego 
que se apellidase juicio, sino un saber mila
groso que tenía algo de infuso, y que así se 
le debían administrar los Sacramentos sin 
duda. Con este dictamen la volvió á recon
ciliar el Santo Borja con tanta satisfacción 
suya como llanto de la Keina, originado en 
el dolor y en el consuelo en sus culpas pasa
das y en su presente dicha. Cuando pasaba 
el Santo Borja á darla el Viático, la sobre
vino un vómito, que repetido muchas veces 
embarazó este consuelo á su espíritu, 

Becibió el Sacramento de la Extremaun
ción con increíbles señas y expresiones de pie
dad y caminando ya á la muerte, cercado el 
lecho de su noble familia. Borja, que estaba 
con el crucifijo en la mano á su cabecera, la 
dixo en voz alta que se acababa ya la última 
hora de su vida y que era menester pedir á 
Dios con todo el esfuerzo de su alma perdón 
de todos los excesos con que hubiese ofendi
do á la bondad y hermosura divina: á que 
respondió con devota obediencia, con fervor 
y con ternura, sustituyendo con las acciones 
y con las lágrimas la expresión embarazosa 
de la lengua, hiriendo el pecho con flaca ma
no pero con impulso doloroso. Preguntóle el 
Santo si quería que en nombre suyo hiciese 
la protestación de la fe, si no podia pronun-
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ciarla S. M . A esta nueva y más sonora voz, 
volviendo el semblante halagüeñamente ha
cia San Francisco de Borja, respondió la 
reina doña Juana con pasmo de los que es
taban á la vista: Empezad á decir vos e l 
Symbolo de la Fe, para que le vaya repitien
do yo. Bxecutóse así y la Eeina se alentaba, 
no sólo repitiendo lo que el Santo decia, 
sino que anticipaba algunas de las cláusu
las ella misma, y al acabar dixo: Amén, en 
más corpulenta voz. Dióle el Santo á besar 
el Crucifixo, y abrazada con él le acercaba 
ella misma repetidas veces á su boca; y ex
hortándola Francisco á que le pidiese socor
ro en aquel paso, exclamó la Reina recogien
do todo el aliento : Jesucristo crueificado sea 
conmigo. Tomó el Santo una imagen de 
Nuestra Señora y esforzaba á la enferma 
para que se encomendase á la que era Reina 
suya, y clavando los ojos en el rostro de la 
Imagen, la besó los pies con especial repeti
do afecto, regalándose con la Madre y con 
el Hijo, hasta que entre uno y otro dio el 
gemido postrero la noche de Jueves Santo.» 

Así acabó doña Juana de Aragón á la 
edad de setenta y cinco años, cinco meses y 
seis dias. De los seis hijos que tuvo de su 
matrimonio con Felipe el Hermoso, le so
brevivieron cinco, Carlos, Fernando, Leo-
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ñor, María y Catalina. Isabel hacia ya tiem
po que habia precedido á su madre en la 
tumba. Nunca pudo reina ni emperatriz al
guna gloriarse con tan justos títulos de ha
ber tenido tan ilustre descendencia como la 
reina doña Juana. Príncipes y Princesas de 
su sangre ceñían ó habían ceñido en sus sie
nes las coronas de todos los reinos de la 
cristiandad. 

E l 15 de Abril fué llevado el cuerpo de la 
Eeina, según las órdenes de la Princesa Go
bernadora, al monasterio de Santa Clara, co
locándolo en el mismo sitio donde por mucho 
tiempo habia estado depositado el del Bey 
su marido. Allí permaneció hasta el año 1574 
en que Felipe II lo hizo trasportar á la ca
pilla real de Granada, colocándolo junto 
con los restos mortales de Felipe I, que 
reposaban al lado de los de los Reyes Cató
licos. 



P R I M E R A V I S I T A D E CARLOS I A SU M A D R E 
E N T O R D E S I L L A S . — I N T E R E S A N T E E P I S O 
DIO D E L A V I D A D E L A I N F A N T A DOÑA 
C A T A L I N A . 

Cuando Carlos I vino á tomar posesión de 
los reinos de España, pasó por Tordesillas 
con objeto de informarse del estado de salud 
y modo de vivir de la Reina, su madre, y 
una vez enterado, mandó anunciar á ésta su 
venida y la de su hermana la princesa doña 
Leonor y solicitar una audiencia para Mr. de 
Chiévres qne los acompañaba. Entró éste 
primero, y después de haberla hablado de 
varias cosas que sabía eran de su agrado, la 
dijo que su hijo y la princesa Leonor desea
ban prestarle homenaje. Juana respondió 
que los veria con placer y que fuese á bus
carlos. En el momento en que Mr. de Chié
vres iba á salir de la cámara de la Reina, se 
presentaron en ella Carlos y Leonor, que 
apenas vieron á su madre la hicieron una 
profunda reverencia, cuando llegaron a la 
la mitad de la Cámara la repitieron y al 
acercarse á la Reina se inclinaron hasta el 
suelo. Carlos quiso besarle la mano, á la 
usanza de España, pero ella no lo consintió, 
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antes bien se apresuró á abrazar á sus hijos. 
«Señora, dijo entonces el Eey, nosotros, hu
mildes y obedientes hijos vuestros, nos ale
gramos en extremo de veros, gracias á Dio 3, 
con buena salud, y há tiempo deseábamos 
haceros reverencia y prestaros nuestro testi
monio de honor, de respeto y de obediencia.» 
La Keina sólo respondió al principio con una 
sonrisa, acompañada de un movimiento de 
cabeza; un momento después, cogiendo las 
manos á sus hijos, les dijo : «¿Pero sois en 
verdad mis hijos 1 \ Cuánto habéis crecido en 
poco tiempo! Mas sea enhorabuena y loado 
Dios por ello. Ciertamente, hijos mios, ha
bréis pasado muchas penas y trabajos vinien
do de tan lejos y debéis hallaros fatigados; y 
pues que ya es tarde, lo mejor ahora será que 
os retiréis á descansar hasta mañana» (1). 
Caros I comprendió que era necesario dar por 
terminada esta primera visita y se retiró con 
su hermana y las personas que los acompa
ñaban , quedando con doña Juana Mr. de 
Chiévres. Dióle éste á entender que para su 
mayor comodidad y reposo, y á ñn de que su 
hijo aprendiese en vida de ella á regir su 
pueblo, convenia que le confiase desde aquel 
instante tan difícil cargo, á lo que la Reina 
contestó que tenía razón y que de buena vo-

(1) Relación de Lorenzo Vital, que iba con la comi
tiva del Rey.—Gachard : Jeanne la folie et Charles V. 
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luntad consentía en que su hijo Carlos go
bernase sus reinos en su nombre. En las de-
mas entrevistas verificadas los dias siguien
tes, la Eeina mostró á sus hijos mucho amor, 
en especial á Carlos, porque según decia, te
niéndole presente recordaba á su difunto 
marido. 

Vivia desde su niñez con la reina doña 
Juana su hija menor la infanta doña Catali
na, y al verla en esta visita sus hermanos 

' Carlos y Leonor, no pudieron menos de ex
perimentar alegría y pena. Alegría porque 
esta Princesa, que iba á entrar pronto en los 
once años de su edad, era la más hermosa de 
los hijos de Felipe 1 y la que más recordaba 
la fisonomía de su padre: pena, por la triste 
vida que llevaba al lado de su madre y por 
el desaliño y miseria de sus vestidos, que se 
reducían á una saya de paño ordinario, una 
especie de manteleta de cuero y un adorno 
de cabeza de tela blanca; tal era la voluntad 
de su madre, que también vestía de paño co
mún, color gris. Habitaba la pobre infanta 
un cuarto detras del de su madre, donde es
taba casi siempre retraída sin más compa
ñía que la de dos mujeres ancianas que la 
servían. Con objeto de procurarla alguna 
distracción, habia hecho abrir el gobernador 
del palacio una ventana en su cuarto desde 
donde pudiese ver á la gente ir á misa y á 
paseo, los caballos que conducían al rio y los 
niños que por allí jugaban. Para atraer á és-
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tos, dice Lorenzo Vital , « porque los niños 
aman á sus semejantes» y para excitarlos á 
jugar delante de ella, les echaba algunas 
monedas. 

Vivamente afectado el rey Carlos de la si
tuación de la Infanta su hermana, preocupá
bale siempre la idea, después de su visita al 
palacio de Tordesillas, de sacarla de aqrel 
miserable estado. En las conversaciones que 
esta joven Princesa tuvo con sus hermanos, 
les manifestó ingenuamente la pena con que 
vivia y el anhelo de verse tratada y educada 
como ellos. Carlos, de carácter noble y com
pasivo, no pudo menos de prometerla que se 
cumplirían sus deseos. La dificultad, sin em
bargo, estaba en sacarla de Tordesillas, por
que la Reina no consentiría de modo alguno 
en separarse de su hija. Por otra parte, arre
batarle la Infanta sin que ella se apercibie
se, era difícil, no sólo porque no la perdía de 
vista, sino porque para salir de palacio tenía 
por precisión que pasar por su cámara, y 
cuando todo esto se consiguiese, quedaba el 
probable temor de que al notar doña Juana 
la falta de su hija se irritase en extremo y 
sufriese mortales tormentos. Verdad es que 
el Eey Católico, de regreso á Castilla en 1507, 
habia traído á su corte al infante D. Fernan
do, que también pretendía la Reina retener 
á su lado, y pasados algunos días no volvió 
á acordarse de él; pero ahora el caso era bien 
diferente porque el Infante se habia criado 
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lejos do la Reina, mientras que doña Catali
na no se habia apartado de ella desde su na -
cimiento. 

A pesar de todo, Carlos resolvió intentar la 
empresa. 

Habia entre los servidores de la Reina uno 
llamado Beltran Plomont, en el que tenía 
entera confianza y que entraba y salia en su 
aposento y en el de la Infanta cuando quería, 
sin que nadie se cuidase de él. Encargó Car-
los se le preguntase si quería secundar sus 
intenciones y podría realizarlas sin conoci
miento de la Reina, y Plomont no sólo con
testó que estaba dispuesto á ello sino que 
trazó el plan de la evasión, que fué aprobado 
por el Rey. 

La cámara en que dormía doña Catalina 
estaba contigua á la extremidad de una ga
lería y separada sólo de ella por un muro de 
tierra, que per el interior de la habitación 
estaba colgado de tapicería y por el exterior 
cubierto de tela estoposa para apagar el rui
do que los pajes ú otras personas hicieran 
al atravesar la galería. A l anochecer, cuando 
ya nadie pasaba por ella, ocupóse Plomont 
en abrir en el tabique del cuarto de la Infan
ta un hueco por donde él pudiese penetrar, 
trabajó que cumplió con tanta precaución y 
habilidad que ninguna sospecha concibieron 
las camaristas de la Infanta. Terminados sus 
preparativos, el Rey fijó para el rapto de 
doña Catalina la noche del 12 al 13 de Mar-



— 17G — 

¡so. E l Señor de Trazegnies, gentilhombre do 
la infanta doña Leonor, recibió orden de ha
llarse en Tordesillas con algunas damas de 
ésta y una escolta de doscientos gentileshom-
bres á caballo. A la una de la mañana llegó 
al sitio designado. Con arreglo á las instruc
ciones que se le dieron, no debia entrar en 
5.a población ni aproximarse al palacio, sino 
esperar en el puente del Duero á que le en
tregasen la Infanta. Advertido Plomont de 
su llegada, entró sin hacer ruido en la cáma
ra de doña Catalina, tomó la luz que alum
braba todas las noches la estancia y fué si
lenciosamente á despertar á la camarista de 
la Infanta más particularmente encargada 
de la guarda de su persona; pero esta mujer, 
al ver unhombreenaquel lugar yá semejan
te hora, se sobrecogió al principio, mas reco
nociendo después á Plomont, se tranquilizó. 

Declaróle éste la comisión que traia del 
Rey y le invitó á despertar á la Infanta. Hí-
áose así y entonces él se presentó á la Prin
cesa y le dijo que el Key, queriendo cumplir 
su promesa de libertarla de la reclusión en 
que vivia, la enviaba á buscar por el Señor 
de Trazegnies que estaba á la entrada del 
puente con muchas damas y caballeros para 
acompañarla. Doña Catalina, dotada no sólo 
de un excelente natural sino también de pene
tración superior á su edad, respondió á Plo
mont : ff¿Os he entendido bien, Beltran? Mas, 
;. qué dirá la Eeina mi madre cuando sepa 
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que ya no estoy aquí? Dispuesta me hallo á 
hacer lo que el Bey mande por vuestro con
ducto ; sin embargo, me parece sería mejor 
que yo quedase secretamente en Tordcsillas 
en alguna casa particular, hasta ver cómo la 
Reina toma esto ; si se conformase, partiría 
al lado de mi hermano, y si se descontenta
se mucho, se le daria á entender que, hallán
dome indispuesta, habían prescrito los mé
dicos que cambiase de aires y se haría como 
que me venían á buscar para volver á su 
compañía.» Plomont le manifestó las órde
nes terminantes que tenía del Rey, y enton
ces consintió en vestirse, no sin verter mu
chas lágrimas, por no poder despedirse de su 
madre. Hízola pasar Plomont por la abertu
ra hecha en el muro, y asimismo á las mu
jeres que estaban en su cámara, y la entregó 
al Señor de Trazegnies, que después de ha
berla acomodado en una' litera caminó para 
Valladolid, adonde llegó el dia 13 dejando á 
doña Catalina en el palacio de doña Leonor, 
próximamente situado al del Rey. 

Cuando se supo en la corte la llegada de 
la joven Princesa, hubo general satisfacción 
y todos manifestaban vivos deseos de verla. 
Por orden de la infanta doña Leonor se tro
caron los mezquinos vestidos de su hermana 
por otros más conformes con su rango, que 
hacían resaltar á maravilla su candida be
lleza y sus gracias naturales. «Yo la v i , es
cribe Lorenzo Vital , entrar y salir de la cá-
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mará de su hermana por una galería, lleván
dola de la una mano el Señor de Trazegnies 
y Madama de Chievres de la otra, sostenien
do doña Ana de Beamonte la cola de su ves
tido, que era de satén, color violeta, reca
mado de oro y teniendo la cabeza adornada 
á la usanza de Castilla » 

A l otro dia de su llegada hubo justas, que 
debían durar muchos de los siguientes de
lante del palacio del Rey, y con ellas, las 
danzas y otras diversiones la Infanta se re
gocijó mucho. Toda la corte respiraba ale
gría, pero ésta fué de corta duración. 

E l dia 13 la reina doña Juana mandó lla
mar á su hija por una de sus camaristas, la 
cual, no hallando á la Infanta ni á ninguna 
de las mujeres que la servían se asustó tan
to que no se atrevió á presentarse á la Rei
na. Esta, impaciente, fué ella misma al apo
sento ele la Princesa, y al cerciorarse de que 
su hija no estaba en él, su inquietud igualó 
á su sorpresa. Miró y remiró todos los rinco
nes de la cámara, y habiendo levantado la 
tapicería que cubría el muro contiguo á la 
galería, descubrió el hueco por donde había 
salido la Infanta. Comenzó entonces á ge
mir y gritar lastimeramente, declarando que 
estaba resuelta á no comer, beber ni dormir 
hasta tanto que le devolviesen su hija. La 
infeliz Reina no sospechaba la verdad, sino 
que se imaginaba que algunos malhechores 
se la habian arrebatado. 
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Beltran Plomont, que observaba todos sus 

movimientos, al verla tan profundamente 
afligida, trató de calmarla, diciéndola que la 
Princesa no podia haberse perdido, que pron
to recibiría buenas noticias de ella, que iria 
á dar cuenta al Eey de lo sucedido, que por 
todas partes se indagaría el paradero de la 
Princesa, cuyo resultado no podia ser dudo
so, y en fin, que la suplicaba que se tranqui
lizase y tomase alimento como de costumbre. 
Doña Juana hizo poco caso de estas razones, 
y le respondió : «ífo me habléis, Beltran, de 
comer ni beber, porque no lo haré hasta que 
haya recobrado á mi hija.» Pasados asi dos 
días y pareciendo inquebrantable la deter
minación de la Reina; Plomont, que aun no 
había avisado nacía de esto al Rey, conside
ró que era ya imposible diferirlo sin faltar á 
sus deberes. Fué á Valladolid y el rey Carlos 
se afligió sobremanera al sabsr la desespera
ción de su madre; y si bien le costaba mu
cho renunciar á los proyectos que habia for
mado para la educación de su hermana, no 
vaciló un momento en su resolución, mandó 
llamar á doña Catalina y la anunció que era 
necesario que volviese al lado de la Reina. 
La amable niña , cuya nueva vida tanto la 
agradaba, respondió al Rey, sin llorar ni 
mostrar enojo, que estaba pronta á cumplir 
lo que él la mandase. Carlos acompañó á su 
hermana á Tordesillas y confesó á su madre 
que por orden suya habia sido llevada doña 

l i 
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Catalina á Valladolid, porque ño podia des
atender las continuas quejas de los grandes, 
descontentos de la reclusión en que vivia la 
Infanta, sin ver á nadie ni tener el menor 
recreo. Añadió que para quitar todo objeto 
de murmuración, habia resuelto, si á la Rei
na le parecia bien, organizar su casa de ma
nera que entrasen á formar parte de ella jó
venes de ambos sexos de distinguida condi
ción, que hiciesen compañía á la Infanta y 
la distrajesen, y que ademas, cuando el 
tiempo fuese favorable pudiese salir de pa
lacio y respirar el aire puro del campo. Con
solada doña Juana con la vuelta de su hija, 
accedió con facilidad á todo lo propuesto 
por el Bey. Vióse, pues, doña Catalina redu
cida á pasar casi toda su infancia y juven
tud en el triste palacio de Tordesillas, del 
que no salió hasta el año 1524 para casarse 
con Juan III, rey de Portugal. 



L A F U E N T E . — Historia de España, t x , ca-
pítulo XXII. 

Todo el afán del nuevo rey de Castilla, el 
archiduque ITelipe, tan luego como se vio 
desembarazado del rey Fernando, su suegro, 
era hacer que se pusiese en reclusión á la 
reina doña Juana, su esposa, en virtud de la 

- enajenación mental que padecia, entregán
dole á él solo el gobierno del reino; y así lo 
propuso á las Cortes que se hallaban reuni
das en Valladolid. Doña Juana, cuya demen
cia nunea se ka podido calificar bien, quiso 
revisar por sí misma los poderes de los pro
curadores para ver si los llevaban en regla. 
Aunque D. Felipe contaba para el logro de 
sus pretensíonas coa el beneplácito de mu
chos grandes, y principalmente del Arzobis
po de Toledo, que era el que privaba más 
con él entonces, opusiéronse rigorosamente 
los procuradores de las ciudades, enérgica-

. mente apoyados por el Almirante de Casti
lla, deudo de la familia real, que como ellos 
se irritaba do que se quisiese tratar á su 
Reina de una manera tan indigna. Así fué 
que en aquellas Cortes no se hizo sino jurar 
á doña Juana como Reina propietaria de 
Castilla, y á D. ENslipe como á su legítiin* 
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marido, y después de ellos al príncipe don 
Carlos como primogénito é inmediato su
cesor. 

Á pesar de esto, D. Felipe, en virtud de la 
última enneordia con D. Fernando, que juró 
privadamente á presencia del Arzobispo de 
Toledo y del Marqués de Yillena, empezó á 
despachar por sí y sin participación de su 
mujer los negocios del Estado ; é hízolo de 
tal manera, que comenzó confiriendo los 
primeros y más importantes cargos á sus fa
voritos, señaladamente á los flamencos, ar
rojando de ellos sin consideración alguna á 
los mejores y más antiguos servidores. 

Murmurábase sin rebozo por unos del 
tratamiento inhumano que D. Felipe daba 
á la Eeina su esposa, mientras otros soste
nían que su estado de imbecilidad no con
sentía que se le diese parte en las cosas del 
gobierno, y todos sentían un malestar que, 
después del feliz reinado que habían expe
rimentado, se les hacia insoportable. En An
dalucía, donde contaba menos adictos el 
rey don Felipe, llegó á organizarse una con
federación de nobles á intento de libertar á 
la Eeina de la especie de cautividad en que 
la tenía su marido y en todas partes se no
taban síntomas de insubordinación. 
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« Era Felipe el Hermoso, dice el mismo 

historiador después de referir su muerte, 
franco, liberal y aun magnánimo, pero im
prudente, arrebatado ó impetuoso, dado á 
los placeres y abandonado en las cosas del 
gobierno. La Reina estuvo constantemente 
á su !ado durante la enfermedad, y no se se
paró de él después de muerto. Embalsamado 
al uso de Flándes, le hizo sacar á una espa
ciosa sala y colocarle sobre un suntuoso le
cho, vestido con un rico traje de brocado 
forrado en armiños, una gorra con un joyel 
en la cabeza, una cruz de piedras en el pe
cho y calzado con borceguíes y zapatos á la 
flamenca. La Reina pasaba los dias y las 
noches contemplándole sin derramar una 
sola lágrima y en una especie de estúpida 
insensibilidad. Después de estar así expuesto 
algunos dias, fué llevado á la Cartuja de 
Miradores hasta que se le pudiese trasladar 
á la Capilla real de Granada.» 

Del lastimoso estado intelectual en que, á 
pesar de algunos breves períodos de lucidez, 
se encontraba la reina doña Juana, se vio á 
fines de Diciembre de aquel mismo año (1506) 
una prueba pública y solemne. Su marido la 
habia dejado en disposición de dar nueva 
sucesión á Castilla, y cuando se hallaba ya 
próxima á ser otra vez madre, empeñóse en 
trasladar y acompañar el cadáver de su es
poso á Granada. Antes de la partida quiso 
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verle con sus propios ojos, y sin que basta
sen á impedirlo las reflexiones de sus conse
jeros y de los religiosos de la Cartuja de 
Miraflores, fué menester exhumar el cadá
ver, abrir las cajas que le guardaban y expo
nerle á su vista. La Reina no se dio por sa
tisfecha hasta que tocó con sus manos aque
llos desfigurados restos. No vertió una sola 
lágrima, porque al decir de un escritor con
temporáneo, desde una ocasión en que le pa
reció descubrir la infidelidad de su esposo 
con una dama flamenca, lloró tan abundan
temente, que parecia que desde entonces ha
bían quedado secos los manantiales de sus 
ojos. En seguida le hizo colocar sobre un 
magnífico féretro en un carro tirado por 
cuatro caballos, y se emprendió la marcha 
fúnebre. Componían la comitiva multitud 
de prelados , eclesiásticos, nobles y caballe
ros ; la Eeina llevaba un largo velo en forma 
de manto que la cubría de la cabeza á los 
pies, sopuesto ademas por la cabeza y los 
hombros un grueso paño negro ; seguia una 
larga procesión de gente de á pié y de á ca
ballo con hachas encendidas. Andábase so
lamente de noche, «porque una mujer ho
nesta, decia ella, después de haber perdido á 
su marido, que es su sol, debe huir de la luz 
del dia.» En los pueblos en que descansaban 
de dia, se le hacían funerales, pero no per
mitía la Eeina que entrara en el templo mu
jer alguna. La pasión de los celos, origen 
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de su trastorno mental, la mortificaba hasta 
en la tumba del que los había motivado en 
vida. 

Refiérese que en una de estas jornadas, 
caminando de Torquemada á Hornillos, 
mandó la Reina colocar el féretro en un 
convento que creyó ser de frailes, mas 
como luego supiese que era de monjas, se 
mostró horrorizada y al punto ordenó que le 
sacaran de allí y le llevaran al campo. Allí 
hizo permanecer toda la comitiva á la in
temperie, sufriendo el rigoroso frío de la es
tación y apagando el viento las luces (1). 

De tiempo en tiempo hacia abrir la 
caj a para certificarse de que estaba allí su 
esposo, ya por temor de que se le hubiesen 
robado, ya con la esperanza de verle resuci
tar, según un fraile cartujo, abusando del 
estado intelectual de aquella señora, le ha
bía persuadido que sucedería (2). 

(1) Pedro Mártir de Angleria, epístola 339. 
(2) En esta expedición dio á luz la Reina en Tor

quemada á la infanta doña Catalina. 

. í l . -



LOS O F I C I A L E S Y M U J E E E S , C A P E L L A N E S Y 
CRIADOS D E L A C A S A D E L A R E I N A N U E S 
T R A SEÑORA, Q U E S A N T A G L O R I A H A Y A , 
Q U E RESIDÍAN Y SERVÍAN Á S. A . E N 
T O R D E S I L L A S , CON L A S R A C I O N E S Y Q U I 
T A C I O N E S Y A Y U D A S D E COSTA Q U E T E 
D I A N , SON LOS S I G U I E N T E S ( 1 ) : 

E l Marqués de Denia, gobernador de la 
casa de S. A . , sirve desde el año de D X X X V I 
que falleció el Marqués Gobernador, su pa
dre ; tiene DCCCCXXV mil (mrs.) de quita
ción cada año y más de merced diez y seis 
hachas de cera cada mes, de á cinco libras 
cada una, y diez onzas de velas cada dia, 
que al precio que agora vale montan otros 
xcv mil poco más ó menos. 

E l Conde de Lerma, Don Francisco de 
Rojas, tiene por contino de la casa L X X mil 
cada año, desde principio de D X L V I I I , que 
se le libran por la casa de S. A. 

Don Fernando de Tovar tiene asiento de 
maestre de Sala con treinta mil cada año 
desde 11 de Setiembre de D X X I I I y ppr capi-

(1) M . S. original perteneciente á la Biblioteca Na
cional, R, — 60. — De esta relación hemos solamente 
tomado los datos más interesantes. 
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tan do la guarda cincuenta mil, y por cerero 
cuatro mil trescientos veinte cada año desde 
principio del año de D X X X y más los dere
chos que lleva el que sirve la cera por él que 
son cuatro mrs. por cada libra de cera de lo 
que se gastaba en la casa de S. A., que mon
tará X L mil. 
. Luis de Cepeda, teniente de mayordomo 
mayor, tiene asiento desde 24 de Enero 
de 532 con 60.000 de quitación cada año, y 
otras ciertas raciones de pan , vino y carne 
y cera y leña, y más otros tres reales de ra
ción cada dia en la despensa, y más los 
cinco mrs. al millar de las quitaciones : más 
por contino de casa 45.000. 

Antonio de Vega, vecino y regidor de 
Tordesillas, criado que fué del Hoy Católico, 
tiene de merced 20.000 cada año desde 20 de 
Abril de 1537. 

Sancho Arazquez de Cepeda, contino de 
casa, 35.000 desde principio de 1554. 

Juan de Eojas de Solis, id. con 40.000 
desde 1554. 

Andrés Martínez de Ondarca tiene asiento 
de veedor del servicio de los oficiales de la 
casa de S. A. desde el tiempo del Eey Cató
lico con 60.000 de quitación, y contador de 
la despensa y raciones de la dicha casa, con 
los derechos de 25 al millar. 

E l doctor Santa Cara, médico, tiene 
asiento desde 20 de Setiembre do 534 con 
cien mil de quitación ordinaria, y después 
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se le crescicron otros cincuenta rail de ayuda 
de costa extraordinaria por dos cédulas, que 
por todo son 150.000 cada año.—(Al margen 
dice) : Que se quede con lo que tiene y vaya 
á servir al Sr. Infante D. Carlos. (Hay una 
media rúbrica del secretario Eraso.) 

Luis de Landa, hijo del thesorero Ochoa 
de Landa, que fué tesorero de los descargos 
de la Reina doña Isabel, que también fué 
pagador de la casa de S. A . , en cuyo lugar 
asentó el dicho Luis de Landa : sirve el di
cho oficio desde principio del año de 539. 

Fernando de Muncibay, veedor de la des
pensa y cocina desde 4 de Junio de 553 con 
45.000. 

Gaspar de Villarroel, despensero mayor 
de mesa desde 11 de Setiembre de 523 con 
50.000. 

Los cinco hombres de la despensa con el 
Comprador tienen todos 21.000 cada año y 
más de 18 mrs. cada uno de ración cada dia 
en la despensa. 

Joan Pérez de Arizpe, ballestero de maza : 
su mujer doña Catalina de Ocueta. 

Francisco de Cepeda, contino, desde 1.° 
de Junio de 537. 

Diego de Rivera , hijo del camarero Rive
ra , contino. 

Alonso de Vallejo, aposentador, desde 8 de 
Marzo de 529. 

Diego Fernandez de Gamarra, oficial de 
los libros de la mayordomia mayor, desde 
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27 de Noviembre de 534: en lugar de otro 
hermano suyo que sirvió mucho tiempo. 

Joan de Villarroel, botiller, desde 548. 
Joan Arias de Saavedra, alguacil. 
Gaspar Alderete, hijo del licenciado Alde-

rete que fué del Consejo, contino de la casa. 

Dueñas de acompañamiento. 

La beata doña Ana Enriquez de Hojas 
tiene asiento desde 11 de Setiembre de 523 
con 240.000 de quitación y otros 20.000 de 
ayuda de costa cada año ; más de 202 mrs. 
de ración cada dia en la despensa y más una 
carga de leña cada dia en los meses del in
vierno. 

Doña Catalina de Cuñiga, marquesa de 
Denia, tiene asiento desde 19 de Diciembre 
de 532 con 40.000 de quitación cada año y 
cuatro reales de ración cada dia en la des
pensa por merced extraordinaria. 

Doña Isabel de Borja, condesa de Lerma, 
desde 552 con cuarenta m i l , y tres reales de 
ración en la despensa. 

Doña Magdalena de Hojas, condesa de 
Castro, desde 11 de Setiembre de 523. 

Doña Francisca de Hojas, condesa de Pa
redes, hija del dicho Marqués de Denia, 
desde 3 de Abri l de 552, 

Doña Isabel de Orenge, mujer de D. Fer
nando de Tovar, 
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Doíía Margarita de Bojas, mujer de Lope 

Hurtado. 
Doña Beatriz de Bobadilla, criada an

tigua. 

Mujeres de Cámara. 

Doña Marina de Vargas , camarera, tiene 
asiento desde 21 de Noviembre de 536 con 
2f>.000 y ayuda de costa y vistnario cada año, 
y más en la despensa 98 mrs. — Doña Fran
cisca de Álava.—Doña María de Luna, mu
jer que fué del licenciado Esquivel.— Doña 
Francisca Verdugo. — Doña Marina de Ce
peda.— Doña Ana de Inistrosa, mujer del 
comendador Alarcon. •— Doña María de V i -
llafañe. — Doña Isabel de Muriél, que fué 
moza de cámara de la Emperatriz.— Doña 
Jerónima de Avendaño.—Petronila de Orto. 
—Juana Gutiérrez Barba, que fué ama de 
la Emperatriz.—María Alderete.—Elvira de 
Vallejo.— Joana de Argote.— Francisca Sa
i-avia. 

Otras mvjeres. 

Catalina Bedonda, lavandera. — Marina 
Eedonla, ayudante de la dicha lavandera. 
—Maridiaz de la Bivi l la , otra ayudante de 
lavandera.— La lavandera de mesa.— María 
de Henao, que sirvia en la guarda-ropa.— 
Las dos mozas que servían á las mujeres de 
cámara. — Dos mozos que sirvian á las di-
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chas mujeres.— Francisca de Rivera, criada 
antigua. 

El trinchante de las mujeres de cámara, 
que se llama Pedro de Landa, hijo de Joan 
de Landa, que sirvió muchos años y por su 
fallecimiento sirve en su lugar. 

Capellanes que servían en la capilla de $• A . 

El bachiller Francisco Rodríguez Papax, 
tiene asiento desde 3 de Agosto de 532 con 
15.000 ducados de quitación y ayuda de cos
ta cada año. 

Francisco Redondo, desde 28 de Mayo 
de 535 con id. — Rodrigo de Ve] asco, desde 
idem con id.—Pedro de Ayala, que primero 
tuvo asiento de mozo de capilla, tenía agora 
asiento de capellán desde dicho dia con id.— 
Diego de Guevara.—El bachiller Alonso Or-
tiz.— D. Joan de Alarcon. — Francisco de 
Mercado, hermano del licenciado Mercado, 
es de los antiguos del tiempo del Rey Cató
lico.—Joan Manrique es también de los an
tiguos del tiempo del Rey Católico.— Anto
nio Fernandez.—Joan Martínez de Proaño. 
—Diego Velez.—Gaspar de Deza.—Bartolo
mé Fernandez. 

Mozos de capilla. 

Carlos de Valencia.—Bautista Alderete. 
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Reposteros de la capilla. 

Rodrigo de las Cuevas.— Gaspar Alderete, 
— Joan Pérez de Portero, 

Cámara. 

Alonso de Eivera, camarero, tiene asiento 
en lugar de su padre, Diego de Rivera, que 
sirvió á 8. A. mucho tiempo, el cual sirve 
desde 11 de Setiembre de 523 con 57.000 du
cados de quitación y ayuda de costa y más 
diez onzas de cera de ración cada dia, que 
montan 18.240 mrs. Más tiene el dicho ca
marero otros 40.000 cada año por contino de 
casa. — Francisco de Burgos, escribano de 
cámara.— Sancho Vázquez de Cepeda, hom
bre de cámara, desde 25 de Marzo de 518.— 
Jerónimo de Medina, hombre de cámara, 
desde id.—Joan de Arganda, i d . , desde 28 
de Noviembre de 530. - Bernardo de Velasco, 
hombre de cámara. 

Reposteros de camas. 

Antonio López de Sepúlveda, es de los an
tiguos del tiempo del Rey Católico. — Diego 
Escudero de Gamarra.— García de Carreño. 
— Antonio de Landa, hijo de Joan de Lan-
da.—Niculás Puncon, hijo de Guillen Pun
con, flamenco, criado antiguo.— Bartolomé 
Puncon, id., id.—Joan de Ulloa, hijo de 
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Xristobal de Ulloa, que sirvió mucho tiem
po.-—Francisco de Mena.—Luis Verdugo, hi
jo de Francisco Verdugo, hijo de otro Ver
dugo, criado antiguo.— Sancho de Illescas, 
hijo de Isabel Sarmiento, que fué mujer de 
Cámara de S. A. —Anrique deLimal , fla
menco.—Bcrnaldino de Velasco. 

Reposteros de estrados y mesas. 

Diego Serrano, es de los antiguos criados 
de la casa.—Francisco Garabato. 

Reposteros de plata, 

Antonio de Ordas, hijo de Lope de Ordas, 
que sirvió mucho tiempo. — Eodrigo de Le-
desma. 

Ayudantes de plata. 

Gaspar de Soria, el Viejo, desde 7 de Ju
nio de 519 con 6.000.—Melchior de Ledesma, 
hijo de Andrés de Ledesma. 

Copera y su ayudante. 

Pedro de Avendaño, hijo de otro Pedro de 
Avendaño que sirvió mucho tiempo.—Fran
cisco de las Cuevas, ayudante de copa. 

Otros oficiales. 

Francisco Gómez de la Vega, cocinero 
que asentó en lugar de Alonso, su padre, di-
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funto, que era antiguo. Tiene asiento desde 
1.° de Enero de 544 con 14.100 mrs. de qui-
tacion y otros derechos.— Otro cocinero ha-
biay por su fallescimiento, por la necesidad 
que habia, nombró el Marqués á otro que 
servia y no gozaba de quitación, sino sola
mente de los derechos de la cocina.— Dos 
mozos de cocina. — Francisco de las Heras, 
portero de cocina.— Christóval de Genova, 
boticario ; desde 9 do Octubre de 517 con 
25.000 de quitación. — Guillen, flamenco, 
sastre ; desde 28 de Setiembre de 537 con 
25.000.— Francisco Guillen de Lorduy, su 
ayudante. — Tomás de Valencia, zapatero, 
criado antiguo, con 19.650.— Diego Diaz, 
pellejero.— Mari Guerra, panadera y paste
lera , criada antigua.—Bartolomé de Carasa, 
brasero.— Fernán Velez, aguador.— Joan de 
Carasa, barrendero. — A l gallinero se le da
ban 6.000 de quitación. — Christóval Eoxo, 
carpintero. 

Porteros de cadena. 

Asencio Velazquez. — Pedro Ortiz de V i -
vanco. 

Escuderos de pié. 

Son tres, que tienen de C.320 á 6-.000. 
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Monteros de guarda. 

Son 24 monteros del número de la guarda 
los que residían en Tordesillas, cada uno-de-
llos tiene. 12.320 y vistuario, y más las racio
nes de comer de 12 dellos que suelen residir 
en cada medio año, más 8 onzas de cera 
cada dia. 

Otras personas que tienen oíros miamos 
y raciones sin cargo de servicio. 

(Sigue una larga lista de hijos de antiguos 
criados). 

(hiarda. 

E l capitán U . Fernando de Tovar tiene 
50.000 mrs. cada año, los cuales van puestos 
junto con lo que tiene por maestresala y ce
rero.—El teniente de capitán tiene 21.600.— 
E l Contador de la dicha Guarda tiene 29.000. 
— E l Alférez, 21.600.—Dos cabos desquadra 
tienen á 16.200 cada uno cada año. — E l al
guacil y aposentador, 16.200.—El médico y 
el curujano á 6.750 cada uno. —43 alabarde
ros de la dicha Guarda á 10.800 mrs. cada 
uno.—La librea de los dichos capitán y ala

is 
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barderos y las otras personas montarán has
ta 290.000 mrs. cada año. 

(Siguen los nombres de otros servidores ó 
hijos de estos, pobres.) 

Por manera que montan enteramente las 
quitaciones cinco quentos 398.237 mrs., y 
las raciones un qucnto 798.335 mrs., y todo 
junto 7.196.572 mrs. 

Lo que se manda dar por una vez á los 
que se despiden y á otros que quedan moa -
ta 435.000 mrs.—Francisco de Erasso. 

FIN, 
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